
REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La Confe-
rencia Nacional de Gobernadoras 
y Gobernadores (CONAGO), pre-
sidida por la Gobernadora Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, expresó su 
respaldo al Plan México, presenta-
do por la Presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, como una estrategia 
fundamental para el crecimiento 
económico, el fortalecimiento del 
mercado interno y la generación 
de empleos en todas las regiones 
del país.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

MARINA DEL PILAR

Respalda la 
Conago a 
Sheinbaum

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
CONAGO que preside 
la Gobernadora de 
Baja California, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, 
dio el respaldo al Plan 
México presentado por 
la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo.

FAMA

SE  DESATÓ EL  TERROR

Balacera  
en Santa Fe; 
murieron tres
Tres personas resultaron sin vida duran-
te un ataque con armas de grueso cali-
bre, registrado pasadas las 11 de la ma-
ñana de ayer en la primera sección de 
la colonia Residencial Santa Fe.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

CON PLAN MÉXICO, MÁS 
EMPLEO Y MENOS POBREZA

LA PRESIDENTA ANUNCIÓ 
18 PROGRAMAS Y ACCIONES 
PARA FORTALECER LA 
ECONOMÍA Y EL BIENESTAR

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE 
MÉXICO. - 
La Presiden-
ta Claudia 

Sheinbaum Pardo re-
iteró su compromiso 
con las y los mexica-
nos de poner su mente 
y corazón para impul-
sar el desarrollo del 
país y para ello pre-
sentó 18 programas y 
acciones del Plan Mé-

xico para fortalecer la 
economía y el bienes-
tar.

“A todas las mexica-
nas y mexicanos ten-
gan la certeza, como 
lo hemos hecho hasta 
ahora, que haré todo 
lo que esté en mi men-
te, mi corazón y mis 
manos para estar a la 
altura del pueblo de 
México. Tenemos va-
lores en nuestro país, 
honestidad, autoridad

 PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En la puerta del 
Centro Histórico de Tijuana, 
sobre la Avenida Revolución, 
autoridades de los tres niveles 
de gobierno realizaron la cere-

monia del banderazo de arran-
que del operativo vacacional 
de Semana Santa 2025.

El Secretario de Turismo de 
Baja California, Miguel Aguíñi-
ga mencionó que, como parte 
de la estrategia de turismo se-
guro, realizarán recorridos y 

monitoreos dentro de las prin-
cipales zonas turísticas, así 
como la verificación del flujo 
vehicular en estrecha coordi-
nación de los tres órganos de 
gobierno para garantizar una 
gran experiencia vacacional.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Arrancó operativo vacacional de 
Semana Santa 2025 en el Estado

CON T-MEC, 
EL 85%, SIN 
ARANCELES
Eso lo voy a poder 
confirmar en detalle 
con precisión, en unas 
semanas más, dijo 
Marcelo Ebrard

DEPORTES

PREFERENCIAL, 
TRATO CON EU   
México tiene hoy un 
trato preferencial con 
EU gracias a que las 
economías de ambos 
países están integradas, 
por ello resaltó la 
importancia de mantener 
la relación de diálogo.

NOMBRAN A ENCARGADOS 
DE DESPACHO, EN TIJUANA
En representación del Alcalde de Tijuana, el 
secretario de Gobierno Municipal, Arnulfo 
Guerrero León, les tomó protesta a encargados 
de despacho de distintas dependencias.

XXV AYUNTAMIENTO
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Suspenso policíaco 
‘LA CALLE 
DE LAS ROSAS’ 
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POR
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 18 13
Ensenada 19 12
Rosarito 15 12
Tecate 15 8
Mexicali 27 16

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.40 19. 80
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 21.14  21.14
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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Iniciaron clases virtuales en la 
Universidad Rosario Castellanos

ARRANCÓ LA PRIMERA GENERACIÓN EN MARZO

EN LOS EDIFICIOS 
DE LA COLONIA 
LA ENCANTADA, 
DONDE OPERARÁ 
LA UNIVERSIDAD, 
AÚN NO HAN 
COMENZADO LAS 
ADECUACIONES 
NECESARIAS

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Debido a los 
retrasos en la remode-
lación del predio de La 
Encantada, destinado 

a convertirse en la Universidad 
Rosario Castellanos, el primer 
ciclo escolar inició de manera 
virtual en marzo, informó el se-
cretario general de Gobierno, 
Alfredo Álvarez Cárdenas.

“Hay un trabajo que se tiene 
que hacer. El proyecto ejecutivo 
fue entregado recientemente por 
parte de Sidurt. El edificio que se 
utilizará es el que todos conocen 
(el predio La Encantada), pero es 
necesario realizar algunas obras 
estructurales importantes que co-
menzarán en los próximos días. 
Por ahora, se ha convocado a ini-
ciar la universidad de manera vir-
tual, a distancia”, señaló.

La institución universitaria fe-

Aumentó transporte de 
carga por incertidumbre 
arancelaria: Canacar

TIJUANA.- Se llevó a cabo el cambio de mesa directiva del CCE 
Tijuana para el periodo 2025-2026, encabezada, como Presidente, 
por el C.P. Roberto Lyle Fritch.

Empresas exportaron 
antes de lo previsto 

TIJUANA.- El sector del transporte de 
carga internacional registró un incre-
mento en el volumen de mercancías 
movilizadas durante el primer trimes-
tre del año, impulsado por la incerti-
dumbre generada por las declaracio-
nes del expresidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, sobre posibles 
cambios arancelarios, señaló Israel 
Delegado, representante de la Región 
Noroeste de la Cámara Nacional del 
Transporte de Carga (Canacar).

Detalló que en febrero y marzo la 
demanda de transporte aumentó de-
bido a que las empresas manufacture-
ras de la región adelantaron el envío 
de sus productos para evitar un posi-
ble impacto por nuevas tarifas, situa-
ción que por fortuna no se dio por el 
gobierno de Estados Unidos.

Sin embargo, indicó que en los días 
cercanos a los anuncios arancelarios 
la actividad prácticamente se paralizó, 
aunque posteriormente el flujo de car-
ga se normalizó.

Delegado expresó su confianza en 
que la industria local logrará ajustarse 
a las nuevas condiciones comerciales 
impuestas por Estados Unidos, lo que 
permitirá mantener el nivel de carga 
transportada en los próximos meses.

Además, estimó que para mediados 
de 2025 las empresas ya habrán adap-
tado su producción a los requerimien-
tos del Tratado de Libre Comercio, lo 
que podría traducirse en un aumento 
en el volumen de carga movilizada du-
rante el segundo semestre del año.(alr)

TIJUANA.- Israel Delegado, 
representante de la Región 
Noroeste de la Cámara 
Nacional del Transporte de 
Carga (Canacar).

TIJUANA.- La primera generación de la Universidad Rosario 
Castellanos inició clases de manera virtual en marzo, informó el 
secretario general de Gobierno, Alfredo Álvarez Cárdenas.

deral fue anunciada por la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo para 
comenzar sus actividades este mes 
de marzo. El plantel se ubicará en 
el inmueble de lo que anteriormen-
te fue la Ciudad Judicial de Tijuana, 
que desde su construcción nunca se 
utilizó para el fin original, que era al-
bergar juzgados.

El secretario de Gobierno del Esta-
do, Alfredo Álvarez Cárdenas, informó 
que el proyecto ejecutivo para habili-
tar los edificios de La Encantada fue 
entregado por la Secretaría de Infraes-
tructura, Desarrollo Urbano y Reorde-
nación Territorial, pero los trabajos aún 
no han comenzado.

“El modelo educativo tiene una do-

ble ventaja: es híbrido, lo que permi-
te que los estudiantes puedan asistir a 
clases de manera presencial o virtual. 
Actualmente, se está haciendo un estu-
dio y, en principio, se espera que las re-
modelaciones necesarias estén conclui-
das entre septiembre y octubre, para 
poder ofrecer también la modalidad 
presencial”, añadió.

Álvarez Cárdenas expresó que es-
pera que la remodelación se comple-
te a más tardar en octubre, para que 
se pueda abrir la oferta educativa pre-
sencial. Mientras tanto, la modalidad 
virtual es una opción viable, ya que los 
modelos educativos híbridos permiten 
combinar clases en línea con activida-
des presenciales.

Asume Roberto Lyle Fritch 
presidencia del CCE Tijuana

PARA EL PERIODO 2025-2026

TIJUANA.- El Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE) de Tijuana lle-
vó a cabo su cambio de mesa di-
rectiva para el periodo 2025-2026, 
en el que nombró al C.P. Roberto 
Lyle Fritch como nuevo presiden-
te. 

En su mensaje de toma de pro-
testa, Lyle Fritch delineó una serie 
de objetivos estratégicos centra-
dos en fortalecer la representación 
de la ciudad ante la federación, así 
como elevar la competitividad del 
estado y defender al sector pro-
ductivo frente a desafíos como los 
aranceles.

“Uno de mis primeros obje-
tivos es tener más presencia en 
la Ciudad de México. Ya estable-
cí contacto con el presidente na-
cional del CCE, Francisco Cervan-
tes, para adherirnos al consejo na-
cional y lograr una representación 
más sólida en la capital”, afirmó.

En ese sentido, informó que en 
breve sostendrá una reunión de 
trabajo con Cervantes, a la que in-
vitará a los diferentes líderes em-
presariales de la ciudad para ana-
lizar las condiciones de la región.

Lyle Fritch subrayó la necesi-
dad urgente de recuperar la com-
petitividad perdida por Baja Cali-
fornia en los últimos años, pues se-
ñaló que en 2018 se encontraba 
en el lugar 10 de entre 15 ciuda-
des grandes.

“Hoy estamos en el lugar 19 
de 20. Hemos retrocedido dema-
siado”, advirtió, al tiempo que su-
brayó que el impuesto sobre la nó-
mina del 4.25% es el más alto del 
país, lo que representa una des-
ventaja considerable.

Por otro lado, el dirigente men-
cionó que ya se han iniciado reu-
niones con autoridades estatales, 
como el secretario de Economía, 
Kurt Honold, para exponer la gra-

vedad de los aranceles del 25% que 
afectan a sectores como el aluminio, el 
acero y los textiles, a fin de evitar pér-
dida de empleos e inversiones.

En tanto, algunos otros de los com-
promisos asumidos por Lyle Fritch son 
el diseño de una agenda transversal de 
ciudad, la organización de eventos so-
bre innovación como la inteligencia ar-
tificial, y el establecimiento de canales 
de diálogo permanentes con el gobier-
no.

“Tenemos que capitalizar nuestra 
posición geográfica y atraer más inver-
sión, Pero para eso se requieren condi-
ciones adecuadas como agua, energía, 
infraestructura y voluntad de trabajar 
en conjunto”, puntualizó.

Cabe resaltar que el Lic. Fernan-
do Otáñez Martínez, coordinador del 
consejo consultivo de expresidentes 
del CCE Tijuana, fue el encargado de 
tomar protesta a los líderes de los 17 

organismos empresariales que confor-
man el CCE.

Finalmente, el C.P. Roberto Lyle 
Fritch reconoció la labor del presiden-
te saliente, el Lic. Carlos Jaramillo Sil-
va, para después emitir unas palabras 
emotivas a los expresidentes del orga-
nismo cúpula por su aportación y em-
puje en favor del desarrollo de la ciu-
dad.

En la ceremonia también estuvieron 
presentes el C.P. Marco Antonio Estu-
dillo Bernal, Coordinador del Comité 
Técnico Estatal de los CCE’s del Esta-
do; Lic. Alfredo Álvarez Cárdenas, se-
cretario general de Gobierno del Esta-
do de Baja California; Christopher Teal, 
cónsul de Estados Unidos en Tijuana; 
Ing. Pedro Montejo Peterson, secreta-
rio de Desarrollo Económico de Tijua-
na; así como los dirigentes de los 17 
organismos empresariales que inte-
gran el CCE.
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Nombran a encargados 
de varias dependencias

DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL, ARNULFO GUERRERO 
LEÓN FUE EL ENCARGADO DE 
TOMARLES LA PROTESTA

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.–  El XXV 
Ay u n t a m i e n t o 
de Tijuana desig-
nó a encargados 

de despacho de distintas 
dependencias, con el ob-
jetivo de fortalecer la es-
tructura y los programas 
gubernamentales imple-
mentados por el Presiden-
te Municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, en beneficio 

de la ciudadanía.
En representación del 

Alcalde de Tijuana, el se-
cretario de Gobierno Mu-
nicipal,  Arnulfo Guerre-
ro León, le tomó protesta 
a quienes estarán a cargo 
de la Dirección Municipal 
de Atención al Migrante 
(DMAM), el Sistema Muni-
cipal de Parques Temáti-
cos de Tijuana (SIMPATT) 
y las delegaciones La Pre-
sa Abelardo L. Rodríguez y 
La Presa Este.

En este sentido, Diana 
Ortiz Villacorta Ramírez, 
rindió protesta como en-
cargada de despacho de 
l a  D i re cc i ó n  M u n i c i p a l 
de Atención al Migrante; 
mientras que Israel Villa-
fuerte Zamora, dirigirá las 
riendas de Sistema Muni-
cipal de Parques Temáti-
cos de Tijuana; además de 
Gabriela Ponce Velázquez, 
estará a cargo de La Presa 
A. L. R.,  y Joaquín Alber-
to Sandoval Chávez, de La 
Presa Este.

Guerrero León exhor-
tó a los nuevos funciona-
rios a trabajar en el forta-
lecimiento de las políticas 
públicas del Gobierno de 

la Ciudad, garantizando 
con ello, el pleno desarro-
llo de las y los tijuanenses, 
a través de programas es-
tablecidos; así como el im-
pulso de nuevas acciones 
que den como resultado el 
bienestar de la gente y sus 
familias.

De esta manera, el XXV 
Ayuntamiento de Tijua-
na,  consolida su estruc-
tura gubernamental con 
funcionarios que sigan las 
políticas de ser una ges-
tión humanista,  enfoca-
dos a brindar resultados 
desde el primer momen-
to que asumieron el cargo, 
contribuyendo al desarro-
llo de esta ciudad.

Reconoce 
CCSEBC 
respuesta 
policial
TIJUANA.– El presidente del Consejo 
Ciudadano de Seguridad del Estado de 
Baja California (CCSEBC), Roberto Qui-
jano Sosa, reconoció la oportuna inter-
vención de la Policía Municipal de Tijua-
na que cumplió con las detenciones de 
los delincuentes responsables en hechos 
violentos.

Sin embargo, lamentó hechos como la 
balacera registrada ayer en Santa Fe, que 
dejó tres personas sin vida y desató el pá-
nico entre los residentes.

Así como el asalto el miércoles en Zona 
Río, que dejó el robo a una mujer y un es-
colta sin vida.

“La delincuencia está actuando sin res-
peto a la autoridad y mucho menos a la 
sociedad”, expresó Quijano Sosa, al ex-
presar que de nueva cuenta “no podemos 
permitir que Tijuana se convierta en un 
territorio donde el crimen opere con to-
tal impunidad”. 

TIJUANA.- En representación del Alcalde de Tijuana, el secretario de Gobierno Municipal, Arnulfo 
Guerrero León, les tomó protesta a encargados de despacho de distintas dependencias.

TIJUANA.- El presidente 
del Consejo Ciudadano de 
Seguridad, Roberto Quijano 
Sosa, dijo que Tijuana no 
debe ser territorio donde 
el crimen opere con toda 
impunidad.

EN HECHOS VIOLENTOS
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LA VOCAL DEL INE

Presentan boleta muestra 
para la elección judicial

Arrancó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Asimismo, agregó que brindarán aten-
ción en sus 6 oficinas y 5 módulos mó-
viles, más un centro de información en 
un horario de 10 de la mañana a 5 de 
la tarde.

Destacó que pueden comunicarse 
al 078 donde recibirán información, 
asistencia, auxilio turístico y apoyo de 
emergencia mecánica tanto para turis-
tas nacionales como extranjeros.

Señaló que se espera que alrededor 
de 330 mil visitantes estén recorrien-
do el Estado, que asciende a arriba de 
un 2.5 puntos porcentuales más que el 
año pasado.

TENDRÁ UNA LISTA 
DE 84 ASPIRANTES 
A JUECES Y 
MAGISTRADOS, 
Y LOS VOTANTES 
DEBERÁN ELEGIR A 
NUEVE: 5 MUJERES 
Y 4 HOMBRES

ANA LILIA RAMÍREZ
El mexicano

TIJUANA.- María Guada-
lupe Plaza Medina, Vo-
cal Ejecutiva del Insti-
tuto Nacional Electo-

Respalda...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Las y los gobernadores que confor-
man la CONAGO reafirmaron la volun-
tad de colaborar estrechamente con el 
Gobierno Federal para asegurar el éxi-
to de este ambicioso plan. Cada enti-
dad jugará un papel clave en el impulso 
de sectores estratégicos como la manu-
factura avanzada, la industria automo-
triz, las energías renovables, la tecno-
logía y el turismo.

Desde los estados, trabajarán en 
acciones concretas para fortalecer el 
mercado interno, incrementar la pro-
ductividad e impulsar la inversión en 
infraestructura. Asimismo, se fomenta-
rá la soberanía alimentaria y energéti-
ca mediante la autosuficiencia en insu-
mos clave, reduciendo la dependencia 
de importaciones de países sin acuer-
dos comerciales y priorizando la pro-
ducción local.

Uno de los principales objetivos del 
Plan México es la generación de 1.5 mi-
llones de empleos especializados. Para 
ello, cada entidad federativa impulsa-
rá la capacitación de la fuerza laboral, 
preparándose para los desafíos del fu-
turo y garantizando el desarrollo de ta-
lento humano en sectores estratégicos. 
De igual forma, se promoverá la inver-
sión extranjera y nacional, aprovechan-
do el portafolio de 277 mil millones de 
dólares contemplado en el plan.

La CONAGO reconoció que la rela-
ción bilateral con Estados Unidos de 
Norteamérica es un factor determinan-
te para la estabilidad económica y co-
mercial de México. 

“Gracias a la visión de la presiden-
ta Sheinbaum, nuestro país mantiene 
una posición preferencial en el comer-
cio global, evitando la imposición de 
aranceles y garantizando condiciones 
justas para nuestros productores y ex-
portadores”, añade el posicionamiento 
de las y los gobernadores.

Cada estado contribuirá al fortaleci-
miento de esta relación mediante el im-
pulso de sectores clave, la atracción de 
inversiones y la modernización de in-
fraestructura logística. México segui-
rá siendo un socio estratégico de Esta-
dos Unidos, consolidando una colabo-
ración basada en el respeto mutuo, la 
soberanía y la prosperidad compartida.

La CONAGO reafirma su compromi-
so con el desarrollo económico de Mé-
xico y celebra el liderazgo de la presi-
denta Claudia Sheinbaum en la cons-
trucción de un futuro de oportunidades 
para todas y todos.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

moral y la convicción de que como Mé-
xico no hay dos, y juntos y juntas hare-
mos el mejor México posible. Tenemos 
lo principal: mucho pueblo”, resaltó 
ante empresarias, empresarios, gober-
nadoras, gobernadores, representan-
tes de los pueblos originarios de todo el 
país, senadoras, senadores, diputadas 
y diputados e integrantes del gabinete 
legal y ampliado que asistieron al even-
to Plan México. Fortaleciendo la Econo-
mía y el Bienestar, que se llevó a cabo 
en el Museo Nacional de Antropología.

 Recordó que el Plan México tiene 
como objetivos fortalecer el mercado 
interno y el salario; aumentar la sobe-
ranía alimentaria y energética; incre-
mentar la producción nacional dismi-
nuyendo las importaciones con países 
con los que no se tiene tratado comer-
cial; y fortalecer los Programas para el 
Bienestar. Para ello presentó 18 pro-
gramas y acciones:

 1. Ampliar la autosuficiencia ali-
mentaria: aumentar la producción de 
maíz blanco de 21.3 millones a 25 mi-
llones de toneladas; de frijol de 730 mil 
a 1.2 millones de toneladas; de leche 
de 13 mil a 15 mil millones de litros, en 
particular Liconsa aumentará su com-
pra a pequeños productores de 687 
a mil 300 millones de litros; de arroz 
221 mil 500  a 450 mil toneladas; au-
mentar valor agregado de los produc-
tos del campo impulsando el comercio 
justo con Alimentación para el Bienes-
tar. Los programas a detalle para alcan-
zar estas metas se informarán en “La 
mañanera del pueblo” de este viernes 
4 de abril.

2. Ampliar la autosuficiencia ener-
gética: Aumento del 30% de produc-
ción de gasolinas, diésel y turbosina. 
Reducir la importación de gas natural, 
al pasar la producción de 3 mil 834 a 5 
mil millones de pies cúbicos diarios, a 
través de la recuperación sustentable 
de gas. Acelerar inversiones en la Co-
misión Federal de Electricidad (CFE) 
por 3 mil 585 megawatts, de los cua-
les 25% serán de fuentes renovables de 
energía, la meta para el 2030 es de 22 
mil 674 megawatts adicionales; inicio 
de 59 proyectos de inversión para for-
talecer Red Nacional de Transmisión y 
Distribución con 86 nuevas subestacio-
nes y ampliación de 63 existentes; for-
talecer contenido nacional de las com-
pras de CFE, acelerar permisos para 
generación de energía renovable, ga-
rantizando que el 54% sea generación 
pública como lo establecen las leyes 
aprobadas; Inició la electrificación ru-
ral para comunidades alejadas y mar-
ginadas; y se mantienen acuerdos vo-
luntarios para precio de gasolina, aso-
ciados con la disminución de trámites. 
Estas acciones se van a informar a de-
talle el 9 de abril.

3. Acelerar proyectos de obra públi-
ca para 2025: 44 mil km de manteni-
miento de la red federal de carreteras; 
inicio de 8 proyectos de construcción 
y ampliación de carreteras por mil 970 
km; inicio de construcción de 11 dis-
tribuidores viales en diversas ciudades 
del país; construcción de 114 caminos 
artesanales para pueblos originarios; 
acelerar la licitación de 37 proyectos 
estratégicos de agua que incluye tec-
nificación, saneamiento de ríos, presas 
y obras mayores; inicio de la construc-
ción de los trenes de México-Pachuca y 
México-Querétaro; el próximo mes ini-
ciarán las licitaciones para los trenes 
Querétaro-Irapuato y Saltillo-Nuevo 
Laredo; inicia en abril del Tren Maya 
de carga, tramo hacia Progreso, Yu-
catán; la construcción de 178 km del 
Tren Interoceánico, particularmente la 
derivación hacia la refinería Dos Bocas, 

en Paraíso, Tabasco y también a Ciudad 
Hidalgo, Chiapas.

Ampliación y acciones de rehabilita-
ción en 11 puertos del país; termina-
ción con inversión pública y privada de 
los aeropuertos de Puerto Escondido y 
Tepic, e inicio de la rehabilitación del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
de CDMX; obras de mejoramiento de 
60 aeropuertos concesionados, con una 
inversión privada de 35 mil millones de 
pesos en 2025; inicio de construcción 
de siete proyectos de inversión mixta 
en carreteras y puentes; obra de in-
fraestructura social para escuelas, hos-
pitales y pueblos indígenas por 33 mil 
millones de pesos; nueva Ley de Obra 
Pública que permita agilizar estos pro-
cesos que ya ha sido enviada al Con-
greso de la Unión, espera se apruebe 
este mes; como mínimo estas obras ge-
nerarán entre 500 mil y un millón de 
empleos directos solo en 2025.

4. Acelerar la construcción de vivien-
da y créditos: Aumentar de 130 mil a 
180 mil viviendas la meta de viviendas 
para este 2025 con INFONAVIT y Co-
navi como parte del millón de viviendas 
para todo el sexenio; 100 mil apoyos de 
mejoramiento de vivienda, disminución 
de 4.4 millones de créditos impagables 
de INFONAVIT y FOVISSSTE, otorga-
miento 577 mil nuevos créditos para vi-
vienda con simplificación por parte de 
Infonavit, estas acciones van a gene-
rar 400 mil empleos directos y se van 
a anunciar en el próximo 9 de abril

5. Fortalecer y ampliar la fabricación 
nacional para el mercado interno de la 
industria textil, del calzado, de mue-
bles, de acero y aluminio, semiconduc-
tores, paneles fotovoltaicos, baterías, 
industria creativa, entre otros. Para 
ello, ya hay acuerdos de inversión y los 
decretos se publicarán el 5 de mayo de 
este año.

6. Fortalecer y ampliar la fabricación 
nacional para el mercado interno de ve-
hículos, robusteciendo innovación, in-
vestigación y desarrollo, así como efi-
ciencia energética, con el objetivo de 
que la mayor parte de los vehículos que 
se consumen en México sean fabrica-
dos en el país. Los decretos serán pu-
blicados el 16 de mayo.

7. Aumentar la producción nacio-
nal de la industria farmacéutica y de 
equipos médicos a través de la simpli-
ficación administrativa de Cofepris y la 
compra pública con requerimiento de 
planta en territorio nacional, que será 
incluido en la siguiente compra de me-
dicamentos en 2026. Los decretos se 
publicarán el 28 de abril.

8. Aumentar la producción de la in-
dustria petroquímica y fertilizantes en 
México a través de proyectos mixtos 
que se firmarán en el primer semes-
tre de este año y también con proyec-
tos privados.

9. Aumentar el contenido nacional 
de compras públicas a través de la nue-
va Ley de Adquisiciones, que contem-
pla 65 por ciento de compras naciona-
les de las compras de gobierno. Esta 
ley ya fue aprobada por la Cámara de 
Diputados y se encuentra en la Cáma-
ra de Senadores.

 10. Aumentar la venta de productos 
nacionales en tiendas de autoservicio y 
departamentales a través de acuerdos 
voluntarios que serán publicados a más 
tardar el 12 de mayo.

11. Acelerar el Portafolio de Inver-
siones y Ventanilla Digital de Inversio-
nes que ya alcanza más de 200 mil mi-
llones de dólares con la publicación el 
21 de abril en beneficio de la inversión 
en México la Ventanilla única y la sim-
plificación de trámites nacionales, es-
tatales y municipales Digital de inver-
siones.

12. Publicación el 19 de mayo de la 
licitación de 15 Polos de Bienestar en 
distintos estados de la República, los 
cuales tendrán beneficios fiscales de di-

versos tipos, incluido el parque de eco-
nomía circular en Hidalgo.

13. Crear al menos 100 mil nuevos 
empleos a partir de bolsas de trabajo y 
ferias de empleo a partir del lunes 23 
de abril.

14. Programa de facilidades de la 
banca de desarrollo y banca comercial 
para micro y pequeñas empresas, que 
se anunciará el próximo 7 de mayo.

15. Mayor inversión para investiga-
ción científica y tecnológica, así como 
simplificación de tiempos para regis-
tros de patentes, a partir de la simplifi-
cación de tiempos para registro de pa-
tentes a partir de la modificación de la 
Ley del IMPI que será enviada al Con-
greso de la Unión el 14 de abril. Inclu-
ye el desarrollo de vehículos eléctricos, 
semiconductores; satélites; la creación 
del laboratorio nacional de inteligencia 
artificial, programas sociales y de hu-
manidades, entre otros.

16. Renovar permanentemente el 
Paquete Contra la Inflación y la Cares-
tía de la Canasta Básica (PACIC).

17. Mantener el aumento del sala-
rio mínimo hasta llegar a 2.5 canastas 
básicas.

18. Garantizar y ampliar todos los 
Programas de Bienestar.

Destacó que México es un país gran-
dioso con recursos naturales, humanis-
mo, creatividad y con un pueblo único, 
que hoy vive una transformación bajo 
la máxima de “Por el bien de todos, pri-
mero los pobres”, que ha sacado a más 
de 9 millones personas de la pobreza 
generando bienestar y con una econo-
mía fortalecida que se refleja en indica-
dores como el del empleo, que en mar-
zo de 2025 tuvo una cifra récord con 
22 millones 465 mil 110 empleos for-
males afiliados al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); una recau-
dación fiscal histórica de un billón 717 
mil 288 millones de pesos de enero a 
marzo de 2025, 19.5 por ciento más en 
términos reales que en el mismo perio-
do de 2024, sin aumento de impuestos; 
reservas del Banco de México con ci-
fras sin precedentes de 237 mil millo-
nes de dólares y con una tasa de inte-
rés que disminuyó en 50 puntos base, 
gracias a una inflación controlada.

“El Plan México es el camino que —
estoy segura— nos llevará a un Méxi-
co con más empleo, bien remunerado, 
con menor pobreza y desigualdad, con 
mayor inversión y producción, con más 
innovación, menor contenido de carbo-
no, que respete al medio ambiente y 
aumente nuestra autosuficiencia y so-
beranía”, destacó.

Sobre la relación con Estados Uni-
dos, la Jefa del Ejecutivo Federal desta-
có que México tiene hoy un trato prefe-
rencial gracias a que las economías de 
ambos países están integradas, por ello 
resaltó la importancia de mantener la 
relación de diálogo, cooperación y cola-
boración con respeto a las soberanías.

“Es probable que haya algunas per-
sonas que no les interesa que haya una 
buena relación entre nuestros pueblos 
y gobiernos, pero, para su desconcier-
to, hasta ahora, hemos alcanzado una 
relación de respeto mutuo; y pienso 
que, con información y diálogo, siem-
pre lo vamos a mantener para benefi-
cio de ambos países y de ambos pue-
blos. Somos vecinos, tenemos la res-
ponsabilidad de colaborar y coordinar-
nos”, aseveró.

Acompañaron en presidium a la Pre-
sidenta de México, la jefa de gobierno 
de la Ciudad de México, Clara Bruga-
da Molina; gobernadora del estado de 
Baja California y presidenta actual de 
la Conferencia Nacional de Goberna-
dores, Marina del Pilar Ávila Olmeda; 
la secretaria de Gobernación, Rosa Ice-
la Rodríguez Velázquez; el  secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard Casau-
bon; el secretario de la Defensa Nacio-
nal, general Ricardo Trevilla Trejo; el 

secretario de Marina, almirante Ray-
mundo Pedro Morales Ángeles.

Así como, el secretario de Salud, Da-
vid Kershenobich Stalnikowitz; el se-
cretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, Edgar Amador Zamora; la secre-
taria de Energía,  Luz Elena González 
Escobar; la consejera jurídica del Eje-
cutivo Federal, Ernestina Godoy Ra-
mos; el secretario de Relaciones Exte-
riores, Juan Ramón de la Fuente Ra-
mírez; la secretaria de Bienestar, Ariad-
na Montiel Reyes; secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alicia 
Bárcena Ibarra; el  secretario de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, Julio Berde-
gué Sacristán; el secretario de Educa-
ción Pública, Mario Delgado Carrillo; 
la secretaria de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, Doctora Ro-
saura Ruiz Gutiérrez; secretaria Anti-
corrupción y Buen Gobierno, Raquel 
Buenrostro Sánchez; la secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no, Edna Elena Vega Rangel; el secre-
tario de Infraestructura, Comunicacio-
nes y Transportes, Jesús Antonio Este-
va Medina; el secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Marath Baruch Bola-
ños López; la secretaria de las Mujeres, 
Citlalli Hernández Mora; la secretaria 
de Cultura, Claudia Curiel de Icaza; la 
secretaria de Turismo, Josefina Rodrí-
guez Zamora; el director de la Agencia 
de Transformación Digital y Telecomu-
nicaciones, José Antonio Peña Merino.

Al evento también asistieron inte-
grantes del Gabinete Ampliado; go-
bernadores, gobernadoras y repre-
sentantes de los 32 estados de la Re-
pública; empresarios; empresarias; 
diputadas; diputados; senadores; se-
nadoras; representantes sindicales y 
de comunidades de los pueblos ori-
ginarios.

Con Plan...

ral (INE) en Baja California, presentó 
ante los miembros del Grupo Madru-
gadores, la boleta muestra para la elec-
ción de juzgadores del Poder Judicial 
de Baja California.

Los votantes podrán elegir a nueve 
justiciables, de los cuales, por paridad 
de género, cinco serán mujeres y cua-
tro hombres, aunque no especificó en 

qué circunstancias un voto se con-
sideraría nulo.

Los miembros del Grupo Ma-
drugadores consideraron que 
la boleta electoral era confusa y 
complicada para los votantes, ya 
que contiene una lista de 84 nom-
bres, compuesta por 48 mujeres y 
45 hombres que aspiran a ser jue-
ces o magistrados tanto en el Po-
der Judicial Federal como Estatal.

Al ser cuestionada sobre las posi-
bles impugnaciones a los candidatos 
a jueces o magistrados, María Gua-
dalupe Plaza Medina, Vocal Ejecuti-
va del INE en Baja California, señaló 
que ya existe un listado definitivo de 
candidatos, quienes pasaron por un 
proceso de filtros. 
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NECESITABA UN MEDICAMENTO CON UN 
COSTO DE 36 MILLONES DE PESOS

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Tras permanecer varios 
meses hospitalizado, ayer falleció el 
pequeño Rafita, quien fue diagnos-
ticado con atrofia muscular espinal 

tipo 1.
A través de redes sociales, sus padres com-

partieron la noticia en las que daban las gra-
cias a toda la comunidad que se unió para po-
der recabar un costoso medicamento llamado 
zolgensma, es de una sola dosis.

Esta enfermedad genética neuromuscu-
lar afecta a los músculos provocando que es-
tos se debiliten cada vez más por la falta de la 
proteína SMN1.

El tratamiento genético, es uno de más caros 
del mundo con un costo aproximado de 36 mi-
llones de pesos. 

Para poder recabar algo de este recurso, se 
llevó a cabo una intensa campaña con boteos, 
eventos sociales, incluso, el pequeño recibió la 
visita del actor Drake Bell.

“No hay palabras suficientes para agradecer-
les el tiempo, la entrega y el amor que nos re-
galaron durante estos últimos meses e incluso 
más de un año. Gracias por estar al pendiente 
de Rafita y de nosotros como familia, por ser 
parte de un sueño y de un objetivo hermoso: 
darle a Rafita una mejor oportunidad de vida.

Gracias a ustedes, este camino no lo recorri-
mos solos. Lo hicimos juntos, como sociedad, 
demostrando que cuando nos unimos, somos 
capaces de hacer cosas maravillosas.

Hoy, Rafita ya no está con nosotros, pero nos 
deja un regalo inmenso: la certeza de que Ense-
nada y México tienen un corazón enorme, ca-
paz de unirse por la niñez que tanto nos nece-
sita, por su salud y su felicidad.

Deseamos con todo nuestro corazón que la 
lluvia de bendiciones que nos brindaron, se les 
regrese multiplicada en amor, en alegría y en 
todo aquello que haga brillar sus vidas, porque 
cada uno de ustedes dejó una huella imborra-
ble en la nuestra.

Con toda nuestra gratitud y cariño, gracias 
por haber sido parte de esta historia”, es el 
mensaje que compartieron sus padres.

La interrupción temporal del 
consumo permite la reproducción 

natural y por lo tanto la 
sostenibilidad de las especies 

marinas

Tras evaluar 42 puntos 
como infraestructura, conectividad 

y señalética, entre otros

ENSENADA.- El municipio de San Quintín obtuvo 
el nivel plata en el Distintivo Nacional de Calidad 
Turística; Mientras que Ensenada se ganó el oro.

“PLATA” PARA EL PRIMER AYUNTAMIENTO

Distintivo turístico 
para Ensenada 
y San Quintín

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- El municipio 
de San Quintín obtuvo el ni-
vel “Plata”  en el Distintivo Na-
cional de Calidad Turística que 
otorga la Secretaría de Turismo 
Federal, informó la alcaldesa 
Miriam Cano Núñez.

En la conferencia sema-
nal, la presidenta municipal 
refirió este distintivo, luego 
de una evaluación de 42 pun-
tos como infraestructura, co-
nectividad y señalética, en-
tre otros.

“Este distintivo tiene como 
objeto Impulsar la calidad, la 
responsabilidad social, la sus-
tentabilidad y la mejora con-
tinua en el sector turístico na-
cional, logrando de esta mane-
ra la satisfacción total de los tu-
ristas, garantizando su regreso 
y la atracción de nuevos mer-
cados”, dijo.

Por su parte, Alfredo Ortega 
Gamboa, director de turismo 
de San Quintín, refirió que al-
gunas otras observaciones que 
deben de considerarse para 
mejorar, es contar con rampas 
de botado, mejorar la limpieza 

de las playas y trabajar más en 
el raspado de calles.

Recibe Municipio de Ense-
nada Distintivo Oro en mate-
ria turística 

Por otra parte, en el marco 
del Tianguis Turístico, la Se-
cretaría de Turismo de Méxi-
co otorgará el Distintivo Oro a 
Ensenada.

La presidenta municipal 
Claudia Agatón Muñiz, mani-
festó que el Distintivo Nacio-
nal de Calidad Turística eva-
luó a los prestadores de servi-
cios y destinos turísticos bajo 
un marco legal y normativo 
que impulsa la calidad, la res-
ponsabilidad social, la susten-
tabilidad y la mejora continua 
del sector.

Con este logro, dijo, Ensena-
da avala el cumplimiento de 
altos estándares de calidad y 
normatividad fortaleciendo 
su competitividad como desti-
no turístico al contribuir al de-
sarrollo económico regional y 
sustentable, consolidándose 
como una de las ciudades de 
Baja California que contribu-
yen como un referente de cali-
dad a nivel nacional. 

Fallece Rafita, tras dura 
batalla por sobrevivir

DIAGNOSTICADO CON ATROFIA MUSCULAR

ENSENADA.- 
A través de 
redes sociales, 
los padres del 
pequeño Rafita, 
compartieron la 
mala noticia de 
que su hijo falleció 
ayer, tras una dura 
batalla por la vida.

A PARTIR DEL 6 DE ABRIL PRÓXIMO

Inicia veda de camarón 
advierte la Sepesca

ENSENADA.- A partir del próxi-
mo 6 de abril, comenzará la 
veda de todas las variedades 
de camarón, liseta o lisa, com-
partió la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura (SEPESCA BC).

La titular de la dependen-
cia, Alma Rosa García Juárez, 
dio a conocer que se debe 
respetar la veda, para la re-
producción natural de las es-
pecies, como una medida de 
sostenibilidad de estas.

El anuncio en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) in-
dica que, en aguas litorales 
de Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Sonora, Sinaloa, 
Nayarit y Jalisco, se suspen-
de la captura de liseta (Mugil 
curema), a partir de las 00:00 
horas del 1 de abril y hasta las 
24:00 horas del 30 de junio.

Asimismo, en el DOF se 
estableció la veda tempo-
ral para la pesca de todas las 
especies de camarón en las 
aguas marinas de jurisdic-
ción federal del Océano Pa-
cífico, incluyendo el Golfo de 
California y los sistemas lagu-
narios estuarinos, marismas 
y bahías de Baja California 

Sur, Nayarit, Sinaloa y Sono-
ra, a partir de las 06:00 horas 
del 6 de abril próximo.

Se precisa que los acuer-
dos se hacen valer a través 
de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, (CONA-
PESCA), con base en la opi-
nión técnica del Instituto 
Mexicano de Investigación 
en Pesca y Acuacultura Sus-
tentables (IMIPAS).

La fecha de conclusión del 
periodo de veda de camarón 
a que se hace alusión, se esta-
blecerá con base en los resul-
tados de las evaluaciones bio-
lógicas-pesqueras que en su 
momento realice el IMIPAS, 
lo que se notificará median-
te un nuevo acuerdo que se 
habrá de publicar en el Diario 
Oficial de la Federación.

La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los pe-
riodos de veda estarán a cargo 
de la Secretaría de Agricultura, 
por conducto de la CONAPES-
CA, y de la Secretaría de Mari-
na, cada una en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Por otra parte, se indicó 
que la almeja catarina (Argo-

pecten circularis) podrá capturarse a 
partir de las 00:00 horas del 1 de abril y 
hasta las 24:00 horas del 14 de diciem-
bre en aguas de jurisdicción federal de 
los litorales de los estados de Baja Cali-
fornia y Baja California Sur.

ENSENADA.- La SEPESCA BC informó que 
a partir del próximo 6 de abril comenzará la 
veda de todas las variedades de camarón, 
liseta o lisa.
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MEXICALI

La Gobernadora MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLME-

DA ponderó que, en el Mu-
seo Nacional de Antropolo-
gía, la Presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO presentó 
el Plan México, una estrate-
gia nacional diseñada para 
fortalecer la economía y el 
bienestar de nuestro pueblo, 
con un objetivo claro: posi-
cionar a México como la dé-
cima economía mundial.

Además, anotó la manda-
taria, se generarán 1.5 millo-
nes de empleos, se fortale-
cerá la producción nacional, 
se garantizará la sostenibili-
dad ambiental y se reducirá 
la pobreza.

De ahí que MARINA DEL 
PILAR haya manifestado a la 
Presidenta que puede contar 
con todo el apoyo para ha-
cer realidad estos objetivos 
y construir juntos un Méxi-
co más fuerte y justo.

Igualmente, desde la Con-
ferencia Nacional de Gober-
nadoras y Gobernadores 
(CONAGO), liderada por la 
Gobernadora MARINA DEL 
PILAR, manifestó su apoyo al 
Plan México, propuesto por 
la Presidenta CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, considerándo-
lo una estrategia clave para 
el crecimiento económico, el 
fortalecimiento del mercado 
interno y la generación de 
empleos en todas las regio-
nes del país.

Las y los gobernadores 
que conforman la CONA-
GO reafirmaron la voluntad 
de colaborar estrechamen-
te con el Gobierno Federal 
para asegurar el éxito de 
este ambicioso plan ya que 
cada entidad jugará un pa-
pel clave en el impulso de 
sectores estratégicos como 
la manufactura avanzada, 
la industria automotriz, las 
energías renovables, la tec-
nología y el turismo.

En su conferencia de 
prensa Mañanera, la Pre-
sidenta destacó que Méxi-
co es respetado por Estados 
Unidos y por el mundo en-
tero, gracias a que su admi-
nistración mantiene con el 
Gobierno del presidente DO-
NALD TRUMP una relación de 
respeto, coordinación y co-
laboración que permite que 
nuestro país tenga una con-
dición preferencial frente a 
otras naciones, por lo que 
continuará el diálogo entre 
ambos países. 

También, expresó que 
hoy es muy importante de-
cir que México es respetado 
por Estados Unidos y por el 
mundo entero, y esta rela-
ción de respeto que se ha lo-
grado construir con el presi-
dente TRUMP, tiene que ver 
con un diálogo franco, de 
colaboración y de coordina-
ción y de respeto, ha permi-
tido que tengamos una con-
dición preferencial frente a 
otros países”. 

Resaltó que esta buena 
relación permitió que Méxi-
co no sea parte de los aran-
celes adicionales anuncia-
dos el día de ayer 2 de abril 
por el Presidente DONALD 
TRUMP, lo que destacó tam-
bién como resultado de que 
no hay división entre pueblo 
y gobierno. 

“En el caso de México, no 
hay aranceles adicionales —
tampoco a Canadá, aunque 
en el caso de Canadá sea en 
algunas especificaciones—y 
eso es bueno para el país. 
Aunque algunos no quieran 
reconocerlo, tiene que ver 
con la buena relación que 
hemos construido entre el 
Gobierno de México y el go-
bierno de los Estados Uni-

dos, que se basa en el res-
peto: respeto a nuestra so-
beranía, colaboración, coor-
dinación, pero con respeto a 
México, a las y a los mexica-
nos, y a la soberanía nacio-
nal, y eso ha permitido que 
México no tenga aranceles 
adicionales.

En temas locales, desde la 
Secretaría de las Mujeres, la 
Directora MAGDALENA BAU-
TISTA, realizó la entrega de 
proyectos de fortalecimiento 
para los Centros de Justicia 
para las Mujeres en Baja Ca-
lifornia, además, recibió la 
Cartilla de Derechos de las 
Mujeres, una herramienta 
clave para continuar garan-
tizando el acceso a una vida 
libre de violencia para todas.

Agradeció a MONTSERRAT 
CONTRERAS, Directora Ge-
neral de Centros de Justicia, 
por su compromiso y aten-
ciones durante esta jornada, 
así como al equipo que las 
recibió con gran disposición.

El diputado local visitó 
a los vecinos de la Colonia 
Naranjos y junto a su equi-
po de trabajo, entregó dife-
rentes apoyos gestionados 
en su Módulo de Atención 
Ciudadana.

Aprovechó el legislador 
para refrendar su compro-
miso y total apoyo para las 
familias del V Distrito.

TIJUANA

La Presidenta de Méxi-
co, CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO, presentó el proyecto 
denominado “PLAN MÉXICO”, 
el cual está conformado por 
18 puntos y tiene por obje-
tivo impulsar la economía 
nacional ante el nuevo es-
cenario mundial y la excep-
ción de aranceles por parte 
del gobierno de los Estados 
Unidos.

La Mandataria encabezó 
los trabajos en el Museo de 
Antropología e Historia en 
la Ciudad de México (CDMX), 
junto con su gabinete, go-
bernadores, empresarios y 
líderes sindicales, ante quie-
nes expresó que la transfor-
mación del campo, sector 
energético, incremento sa-
larial y fortalecimiento del 
peso continuará para con-
vertir al país en la décima 
economía mundial.

“El Plan México es el ca-
mino que estoy segura, nos 
llevará a un México con más 

empleo, bien remunerado 
con menor pobreza y des-
igualdad, con mayor inver-
sión y producción, con más 
innovación, menor conteni-
do de carbono que respete 
el medio ambiente y aumen-
te nuestra autosuficiencia y 
soberanía”.

CLAUDIA SHEINBAUM du-
rante su intervención resal-
tó la excelente relación que 
mantiene con los Estados 
Unidos que gobierna DO-
NALD TRUMP, lo que se reflejó 
en la exención de aranceles.

Ante los representantes 
de los sectores productivos 
anunció que el gobierno fe-
deral impulsará una estra-
tegia para disminuir la im-
portación de productos ela-
borados en México, con la 
finalidad de promover lo fa-
bricado en territorio nacio-
nal.

En tanto, MARINA DEL PI-
LAR ÁVILA OLMEDA, gober-
nadora de Baja California y 
presidenta de la COMISIÓN 
NACIONAL DE GOBERNADO-
RES (CONAGO) acudió como 
invitada especial a la pre-
sentación del “Plan Méxi-
co”, toda vez que la entidad 
se caracteriza por ser uno de 
los motores de la economía 
nacional.

Además de su ubicación 
geográfica con California, 
considerada una de las econo-
mías más fuertes a nivel mun-
dial, junto con la entidad for-
man la región CALIBAJA, en 
donde convergen industria, 
educación, cultura, gastrono-
mía y un sinnúmero de facto-
res que inciden en la economía 
local y nacional.

Las y los gobernadores 
que integran la CONAGO se 
comprometieron a fortale-
cer el mercado interno, la 
inversión, infraestructura y 
productividad; fomentar la 

soberanía alimentaria y 
energética para promover la 
autosuficiencia de insumos.

Reducir las importacio-
nes de países sin acuerdos 
comerciales y priorizando 
la producción local; generar 
1.5 millones de empleos es-
pecializados, además de pro-
mover la inversión nacional 
y extranjera aprovechando 
el portafolio de 277 mil mi-
llones de pesos dólares que 
contempla el “PLAN MÉXICO”.

Por medio de sus redes 
sociales, MARINA DEL PILAR 
posteó: “Junto a nuestra Pre-

sidenta CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO en la presentación de 
las acciones del “Plan Méxi-
co” que fortalecerán la eco-
nomía y el bienestar del pue-
blo de México”.

Sin duda, la exención de 
aranceles a los productos 
mexicanos por parte del go-
bierno de los Estados Unidos 
representa una buena noti-
cia, toda vez, que no genera 
un impacto en la economía 
nacional.

En otros temas, ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ, presidente 
municipal de Tijuana, rea-
lizó cambios en algunas di-
recciones, paramunicipales 
y delegaciones como parte 
de la estrategia para fortale-
cer su gobierno humanista e 
incluyente que tiene por ob-
jetivo brindar bienestar a la 
población.

ARNULFO GUERRERO LEON, 
Secretario de Gobierno, fue 
el encargado de tomarle pro-
testa a DIANA ORTIZ VILLA-
CORTA como Directora Mu-
nicipal de Atención al Mi-
grante; ISRAEL VILLAFUERTE 
ZAMORA estará el frente del 
Sistema Municipal de Par-
ques Temáticos (SIMPATT).

GABRIELA PONCE VELÁZ-
QUEZ tendrá bajo su respon-
sabilidad la delegación de 
La Presa, Abelardo L. Rodrí-
guez, mientras que JOAQUÍN 
ALBERTO SÁNCHEZ SANDO-
VAL será el titular de La Pre-
sa Este.

El Secretario de Gobier-
no conminó a las y los nue-
vos servidores públicos a ser 
proactivos y brindar resulta-
dos al corto, mediano y lar-
go para consolidar el segun-
do piso de la cuarta transfor-
mación en Tijuana.

ENSENADA

Desde el análisis y la vi-
sión del experimentado 

diputado federal, FERNAN-
DO CASTRO TRENTI, ha sido 
gracias al liderazgo sereno 
y estratégico de la presiden-
ta CLAUDIA SHEINBUM PAR-
DO, como el comercio entre 
México y Estados Unidos, 
respaldado por el T-MEC, se 
mantiene fuera del alcance 
de nuevas medidas arance-
larias.

Observa, además, que el 
país y su economía envían 
un mensaje claro, en el senti-
do de que México sabe nego-
ciar, sabe defenderse y sabe 
avanzar, por eso conside-
ra que, desde la Cámara de 
Diputados, en el Congreso 
de la Unión, “acompañamos 
este momento de responsabi-
lidad y visión del país”.

Señala también que junto 
con sus compañeras y com-
pañeros del recinto legislati-
vo de la fracción de Morena, 
definieron la agenda legisla-
tiva de esta semana y con el 
liderazgo de la propia presi-
denta SHEINBUM PARDO y del 
coordinador de la bancada, 
RICARDO MONREAL ÁVILA, se 
avanza en temas clave para 
seguir transformando a Mé-
xico desde diferentes leyes, 
porque afirma CASTRO TREN-
TI: “aquí no se legisla al va-
por, se construye con visión, 
legalidad y compromiso con 
el pueblo”.

La Secretaría de Turis-
mo del país, en el marco del 
Tianguis Turístico, otorgará 
el Distintivo Oro a Ensenada, 
luego de la certificación de 
los siete municipios de Baja 
California en materia de cali-
dad turística y al respecto, la 
presidenta municipal CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ, manifes-
tó que el Distintivo Nacional 
de Calidad Turística evaluó a 
los prestadores de servicios 
y destinos turísticos, bajo un 
marco legal y normativo que 

impulsa la calidad, la respon-
sabilidad social, la sustenta-
bilidad y la mejora continua 
del sector, con el objetivo de 
crear una experiencia única 
para los turistas, garantizan-
do su regreso y atraer nue-
vos mercados al puerto.

El caso es que, con este 
logro, Ensenada avala el 
cumplimiento de altos están-
dares de calidad y normati-
vidad fortaleciendo su com-
petitividad como destino tu-
rístico, al contribuir al desa-
rrollo económico regional y 
sustentable, consolidándo-
se como una de las ciudades 
de Baja California que con-
tribuyen como un referente 
de calidad a nivel nacional.

De esta forma, la presi-
denta CLAUDIA AGATÓN pun-
tualiza que el Gobierno de 
Ensenada, en conjunto con 
la gobernadora MARINA DEL 
PILAR ÁVILA OLMEDA y el se-
cretario de Turismo, MIGUEL 
AGUIÑIGA RODRÍGUEZ, reafir-
man su compromiso con la 
excelencia y la satisfacción 
de visitantes nacionales e 
internacionales.

Y si de turismo se habla, 
la primera edil expuso que, 
de enero a marzo de este 
año, arribaron al puerto de 
Ensenada 78 cruceros tu-
rísticos, lo que refleja un in-
cremento del 16 por ciento 
respecto del mismo periodo 
del año anterior y puntua-
lizó que, con base en infor-
mación de Proturismo, du-
rante el primer trimestre de 
este 2025, desembarcaron 
alrededor de 199 mil cruce-
ristas, quienes dejaron una 
buena derrama económica 
en la ciudad.

De paso, CLAUDIA AGATÓN 
dio a conocer que para este 
abril se espera el arribo de 
33 embarcaciones de dis-
tintas líneas navieras, como 
Disney, Carnival, Princess, 
Royal Caribbean Cruises y 
Norwegian Cruise Line y se 
tiene proyectado sea muy 
positivo en materia turísti-
ca, ya que además de los 33 
cruceros, se espera la llega-
da de miles de vacacionistas 
durante el periodo de sema-
na santa.

Por los rumbos del cam-
po, algo debe estar ocurrien-
do tanto en el sector ejidal 
como en el ganadero; por un 
lado, concretamente en el 
ejido “Nacionalista de Sán-
chez Taboada” del Valle de 
Maneadero, se promueve a 
sí mismo para alcanzar la 
presidencia del comisariado 
ejidal el ejidatario, RAYMUN-
DO CARRILLO HUERTA, quien, 
de lograr su objetivo y si la 
asamblea ejidal así lo deci-
de, será la cuarta ocasión en 
que asume como presidente 
del Comisariado Ejidal.

Algo similar parece ocurrir 
en la Unión Ganadera Regio-
nal (UGR) de BC, por la ambi-
ción de su actual presidente 
GUSTAVO RODRÍGUEZ CABRA-
LES de querer reelegirse para 
completar 15 años al frente 
de ese organismo, para lo 
cual no quita el dedo del ren-
glón en convencer a los direc-
tivos de cada una de las 22 
Asociaciones Ganaderas Lo-
cales que integran la UGR-BC, 
se dice que hasta con la com-
plicidad del titular de la Se-
cretaría de Agricultura y De-
sarrollo Rural (SADER) del 
Estado.

Por lo visto, tanto CARRI-
LLO HUERTA como RODRÍ-
GUEZ CABRLES están corta-
dos con la misma tijera, en 
referencia a que ya se acos-
tumbraron a hacer de esos 
puestos su modus vivendi; 
es decir, vivir del esfuerzo 
de sus propios compañeros 
tanto del ejido como del sec-
tor ganadero...Allá ellos.

TIJUANA
ARNULFO GUERRERO LEÓN...
Le tomó protesta a nuevos titulares de 
paramunicipales y Delegaciones.

TIJUANA
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Invitada especial a la presentación del Plan México.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Recibe Ensenada 
el Distintivo de 
Oro por la Sectur 
federal.
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EN 2025 SE DESTINARÁN MÁS DE 1 
MILLÓN DE PESOS PARA CAPACITAR Y 
FORMAR TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

MEXICALI.- En segui-
miento a las accio-
nes para fortalecer 
la economí a de la 

región, este 2025 se continua-
rá con la segunda etapa de ca-
pacitación para el talento local 
en semiconductores,  con una 
inversión de 1  mi l lón 16 0 mil 
pesos, informó la gobernadora 
Marina del Pilar Ávila Olmeda.

La mandataria destacó que 
l a  i n d u s t r i a  d e  s e m i co n d u c-
t o r e s  e s  f u n d a m e n t a l  a  n i -
vel mundial en sectores como 
electrónica, telecomunicacio-
nes, automotriz e inteligencia 
artificial.  Además, resaltó que 
Baja California, gracias a su ubi-
cación estratégica, infraestruc-
tura y talento calificado, es un 
destino ideal para inversiones 
globales, lo que subraya la im-
portancia de preparar a los pro-
fesionales locales para los retos 
del futuro.

A través de la Secretaría de 
Economía e Innovación, se tra-
bajará con al menos 18 institu-
ciones educativas de nivel supe-
rior y media superior, adelantó.

El secretario de Economía e 
Innovación, Kurt Honold Mora-
les, recordó que la primera fase 
de la capacitación se realizó en 
2024, enfocada en diseño y ma-
nufactura, con una gran parti-
cipación. Esta formación per-
mitirá a los jóvenes y profesio-

nales acceder a uno de los sec-
tores de mayor crecimiento y 
demanda global.

Como parte de la siguiente 
etapa, se realizarán acciones 
como el análisis de la cadena 
de suministro de semiconduc-
tores, la capacitación en calidad 
de semiconductores y la forma-
ción de técnicos especializados 
en procesos como ensamblaje, 
empaquetado y prueba eléctri-
ca de circuitos integrados.

L a iniciativa fortalecerá la 
competitividad de Baja Califor-
nia en un sector tecnológico de 
gran auge, brindando a jóvenes 
y profesionales las herramien-
tas necesarias para incorporar-
se a una industria en constan-
te expansión y con alta deman-
da mundial.

MEXICALI.- Ante la presencia 
de seis agentes de la policía 
de Ensenada involucrados en 
la desaparición forzada de un 
grupo de jóvenes que se en-
contraban en una fiesta en 
el ejido el Porvenir, el direc-
tor Alejandro Monreal Ávila 
manifestó que la depuración 
policiaca seguirá de manera 
contundente.

 Refirió que lo anterior 
forma parte del plan de se-
guridad del municipio 2024-
2027, con el objetivo de lo-
grar una corporación más 
e f ic ie nte  y  s eg u ra  h ac i a 
los ciudadanos, al mencio-
nar que la Dirección esta-
ba muy estaba muy olvida-
da desde capacitación hasta 
equipamiento.

“ E s  a l g o  q u e  s e  d e b e 
avanzar, la depuración es 
por el bien de la corpora-
ción, queremos que la gente 
sepa que tiene buenos poli-

cías”, externó.
De igual manera, el dipu-

tado Jorge Ramos Hernán-
dez manifestó que la depu-
ración de los cuerpos poli-
ciacos en el Estado, debe ser 
permanente 

“No hay delincuentes va-
lientes, hay delincuentes 
protegidos por las autorida-
des, de nada sirve equipar a 
los agentes si están al servi-
cio del crimen, los malos po-
licías manchan a los buenos, 
manchan su trayectoria”.

MEXICALI.- Ana Lilia Soto, hija de 
Amparo Romero Gálvez, quien fue 
asesinada por una jauría de perros 
el 18 de agosto de 2024, en el fraccio-
namiento Villas del Rey en Mexica-
li, presentará mañana en el Congre-
so del Estado la iniciativa de la Ley 
Amparo que bus ca castiga r  a  los 
dueños de mascotas que agreden a 
personas. 

E n  e s e  s e nt i d o,  i n d i có  q u e  ya 
cuentan con mil firmas para apo-
yar la propuesta, además de recibir 
la anuencia de asociaciones de ani-
males.

“Esta iniciativa no es contra de los 
animales, hay puntos de la iniciativa 

que señala que, si eres víctima de un 
ataque de perros, el Estado y muni-
cipios deben responder, también es 
contra los dueños irresponsables en 
el cuidado de los animales”, expresó.

En el tema, comentó que las dos 
personas detenidas en la muerte de 
su mamá, dueños de los perros que 
la atacaron, permanecen en prisión 
preventiva oficiosa y el 18 de junio es 
la audiencia, en la cual los abogados 
buscarán medidas cautelares para 
una de ellos, por ser adulto mayor.

Finalmente comentó que cuenta 
con el apoyo de la diputada Michel 
Sánchez y la comisión de los dere-
chos humanos en esta iniciativa.

ES FUNDAMENTAL: MARINA DEL PILAR

Impulsa BC talento 
para semiconductores

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Ávila 
Olmeda destacó que la industria de semiconductores 
es fundamental a nivel mundial en sectores como 
electrónica, telecomunicaciones, automotriz e 
inteligencia artificial.

Sigue depuración 
en DSPM Ensenada

MEXICALI.- La depuración de los cuerpos de 
seguridad es una ardua tarea a realizar.

MONREAL ÁVILA

LO ANTERIOR 
EN RELACIÓN A 

LOS POLICÍAS 
INVOLUCRADOS 

EN 
DESAPARICIÓN 

FORZADA

Presentarán Ley Amparo ante El Congreso
VA CONTRA DUEÑOS IRRESPONSABLES EN EL CUIDADO DE MASCOTAS

MEXICALI.- La 
señora Lilia Soto 
confía en que el 
Congreso haga 
realidad la Ley 
Amparo.
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ELLOS SON JESÚS “N”, Y MARCELO “N”

MURIERON 3, DURANTE 
BALACERA EN SANTA FE

NO HAY PERSONAS DETENIDAS

DETENIDO EN EL EJIDO MARIANO MATAMOROS

Acribilló a hombre 
en su departamento
En medio de un im-
presionante disposi-
tivo de seguridad, el 
presunto homicida 
identificado como 
Mario Fabricio “N”, 
fue ingresado a los 
separos de la FGE.

Esposa esperaba a una 
de las víctimas en una 

plaza comercial; nunca 
llegó; fueron atacados 

con pistola 9mm y una 
ametralladora .223

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Tres personas 
resultaron sin vida duran-
te un ataque con armas de 
grueso calibre, registra-

do pasadas las 11 de la mañana de 
ayer en la primera sección de la co-
lonia Residencial Santa Fe.

De manera extraoficial, se seña-
laba que aparte de la víctima que 
se divisa tendida sobre la superfi-
cie de rodamiento, otras dos se en-
contraban en el interior del vehí-
culo de color gris, donde momen-
tos después paramédicos de la Cruz 
Roja los declara sin vida.

Con base en la tarjeta informativa 
de la Agencia Estatal de Investigación 
(AEI), el ataque armado se registró a 
las 11:31 de la mañana sobre el bule-
var El Rosario, a un costado de la priva-
da Linares, perteneciente a la delega-
ción Santa Fe, justo con rumbo al frac-
cionamiento Pórticos de San Antonio, 
en donde el vehículo tipo vagoneta en 
color gris, finalizó la marcha sobre la 
carpeta de rodamiento.

En frente de la unidad de motor, un 
joven fue localizado tendido sin vida en 
medio de la superficie de la carpeta as-
fáltica, mientras que en el interior del 
mismo vehículo fueron localizados dos 
personas más, en las mismas condicio-
nes.

En la escena, tras el peritaje por par-
te de personal pericial, señalaron que 
fueron localizados 7 casquillos percu-
tidos de calibre 9 milímetros y 8 más 
pero del calibre .223.

Los ahora interfectos fueron identi-
ficados como José de Jesús Carrillo de 
24 años, Gael Eduardo de 18 años de 
edad y el tercero, fue ingresado en el 
Semefo en calidad de desconocido y de 
edad a determinar.

El caso de multihomicidio quedó a 

TIJUANA.- El terror se desató en la colonia Residencial Santa 
Fe, tras registrarse una balacera que generó la muerte de tres 
hombres en la vía pública.

cargo de detectives de la Fiscalía Ge-
neral del Estado, con sede en esta 

ciudad. Hasta el momento del cierre 
de esta edición, sin detenidos.

A parte de mantener 
amarrada a la víctima 

en un domicilio, ahí 
era golpeada

TIJUANA.- Elementos de Policía lo-
cal lograron la detención de dos pre-
suntos generadores de violencia se-
ñalados por la privación ilegal de la 
libertad de una persona, tras ser sor-
prendidos golpeando a la víctima en 
la vía pública.

Lo anterior, se suscitó durante un 
patrullaje de vigilancia en la colonia 
Nueva Tijuana, en donde los munici-
pales atendieron un reporte por riña 
en la zona, una vez en el lugar, los 
agentes tuvieron a la vista a dos su-
jetos golpeando a un hombre. 

Pero al percatarse de la presencia 
policial, los agresores intentaron huir 
a bordo de un vehículo marca Honda 
Civic, dejando a la víctima en el piso 
con múltiples lesiones por golpes en 
el rostro, iniciando así una persecu-
ción tras los agresores rumbo al bu-
levar Bellas Artes, en dirección a la 
colonia Ciudad Industrial.

Metros adelante, los presuntos 
responsables perdieron el control del 
automóvil y se impactaron contra un 
poste, lo que permitió a los policías 
proceder con la captura de quienes 
se identificaron como Marcelo “N”, 
de 52 años y Jesús “N”, de 35.

Fue en el momento de entrevistar-
se con la víctima que les manifestó a 
los agentes, que dichos individuos lo 
habían privado de su libertad y en un 
domicilio, tras mantenerlo amarrado, 
lo golpeaban en repetidas ocasiones, 
pero en un descuido de sus captores 
salió corriendo y fue entonces que 
observó la patrulla e intentó pedir 
ayuda, sin embargo ellos lo alcanza-
ron y volvieron a golpear en la calle.

Atoró Policía a 
2 sujetos tras 
“levantón”,  
en Tijuana

Fuerzas de seguridad capturan a objetivo 
prioritario con orden de aprehensión

ACRIBILLÓ A LA VÍCTIMA EN SU ‘DEPA’

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado (FGE), informa que gracias al tra-
bajo de la Agencia Estatal de Investi-
gación, adscrita en esta ciudad, con el 
apoyo de la Guardia Nacional, Ejército 
Mexicano y Fuerza Estatal de Seguri-
dad Ciudadana, cumplimentó el día 2 
de abril de 2025, un mandato judicial 
que pesaba en contra de Mario Fabri-
cio alias “Mario Bros”, quien está im-
plicado en un homicidio, y presumible-
mente pertenece a un grupo criminal.

La captura ocurrió a las 19:35 horas 
sobre la calle Abelardo L. Rodríguez de 
la colonia Ejido Mariano Matamoros, y 
de acuerdo con la carpeta de investiga-
ción, se desprende que el día 5 de fe-
brero del 2025, Mario Fabricio “N”, en 
compañía de tres sujetos se traslada-
ron a la colonia Natura en un carro To-
yota de color gris.

Al arribar a su destino, en un domi-
cilio ubicado en la privada Jengibre del 
fraccionamiento antes descrito, se en-
contraba un cuarto cómplice, quien ya 
los estaba esperando, en donde al des-
cender del vehículo se dirigieron a uno 
de los edificios, lugar donde se hallaba 
la víctima, justo en el cuarto piso.

Tras una discusión entre los presun-
tos agresores y la víctima, con armas 
de fuego dispararon en diversas oca-
siones, causándole heridas en diversas 
áreas del cuerpo, las cuales le provoca-
ron la muerte. Fueron catalogadas le-
siones perforantes en el rostro, cuello, 
tórax y abdomen.

Posteriormente los atacantes hu-
yeron del lugar nuevamente a bordo 
del vehículo en el que arribaron, mis-
mo que los esperaba con la marcha en-
cendida.

Mediante seguimiento e informa-
ción recabada en gabinete y cam-
po, el día 2 de abril de este 2025, 
se logró dar cumplimiento de la or-
den de aprehensión emitida por un 
juez de control en contra de Mario 
Fabricio “N”,  mejor conocido como 
“El Mario Bros”, señalado por el de-
lito de homicidio calificado cometi-
do con ventaja.

Vincularon a 2 hombres a proceso, por daño 
en propiedad ajena agravado por incendio

UNO DE ELLOS, TAMBIÉN POR ROBO DE VEHÍCULO 

TIJUANA.- Los dos presuntos incendia-
rios detenidos por la policía municipal, 
acusados del delito de daño en propie-
dad ajena agravado por incendio, am-
bos permanecerán en prisión preventi-
va, tras la presentación de pruebas por 
parte del agente del Ministerio Público 
ante el Juez de Control.

Con base en la información propor-
cionada por la Fiscalía Regional de Ti-
juana, Gustavo “N” y Marco Antonio 
“N” permanecerán privados de su li-
bertad mientras se lleva a cabo el pro-
cedimiento legal, del cual se les acusa.

El incidente ocurrió el 25 de marzo 
de 2025, aproximadamente a las 2:10 
horas, cuando los ahora imputados in-
gresaron al establecimiento comercial 
Café Baristi, ubicado en bulevar Paseo 
de los Héroes de la colonia Zona Urba-
na Rio Tijuana. 

En ese momento, el local estaba ce-
rrado al público, pero con el guardia 
de seguridad presente. Tras una bre-
ve interacción a través del ventanal, el 
de nombre Gustavo rompió el vidrio de 
la puerta con los puños, acción que le 
causó una herida en el antebrazo de-
recho. Mientras tanto, Marco Antonio 
arrojó un líquido inflamable al interior 
y luego ambos prendieron fuego al lo-
cal, lo que provocó temor en el guardia 
de seguridad presente.

Tras el incidente, los acusados hu-
yeron en una camioneta de la marca 

Jeep Grand Cherokee en color ver-
de, con placas de circulación del 
estado de Texas. Fueron localiza-
dos gracias a la intervención del 
C4 y detenidos por agentes de Po-
licía Municipal.

En la audiencia de vinculación, 
el juez decidió vinculando a proce-
so a ambos por el delito de daño 
en propiedad ajena agravado por 
incendio. Gustavo “N”, también 
fue vinculado por el delito de robo 
equiparado de vehículo de motor, 
al determinarse que era el con-
ductor del vehículo con reporte 
de robo.

Se impuso la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada, 
considerando que representan un 
peligro para la víctima y la socie-
dad, y se autorizó un plazo de dos 
meses para el cierre de la investi-
gación, fijando para el 27 de mayo 
de 2025.
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En este Operativo, que es 
parte de la estrategia de 
turismo seguro, realiza-
rán recorridos y monito-

reos dentro de las principales zonas 
turísticas, así como la verificación 
del flujo vehicular en estrecha coor-
dinación de los tres órganos de go-
bierno para garantizar una gran ex-
periencia vacacional.

Asimismo, brindarán atención en sus 
6 oficinas y 5 módulos móviles, más un 
centro de información en un horario de 
10 de la mañana a 5 de la tarde

También, los visitantes pueden comu-
nicarse al 078 donde recibirán informa-
ción, asistencia, auxilio turístico y apoyo 
de emergencia mecánica tanto para tu-
ristas nacionales como extranjeros.

La Secretaría de Turismo espera que 
alrededor de 330 mil visitantes estén re-
corriendo el Estado, que asciende a arri-
ba de un 2.5 puntos porcentuales más 
que el año pasado.

Por lo que, el periodo vacacional de la 
Semana Santa es una oportunidad para 
que los servidores turísticos, así como 
los elementos de las diferentes corpo-
raciones para dar un buen trato a los 
visitantes tanto locales como extranje-
ros, sobre todo ser buenos anfitriones y 
que los turistas se lleven una buena im-
presión, y en otros momentos regresen 
al Estado.

Mientras que los visitantes deberán 
tomar las debidas precauciones, respe-
tando las reglas de tránsito y las reglas 
locales para un regreso seguro.

El peso mexicano registró un 
fuerte avance contra el dó-
lar en la sesión de este jue-
ves. La divisa local avan-

zó ante un debilitamiento del billete 
verde y gracias al mejor ánimo sobre 
los activos de México, luego de que 
el país fue excluido de los aranceles 
estadounidenses.

El tipo de cambio terminó la jornada 
en el nivel de 19.9434 unidades por dó-
lar. Contra el cierre oficial de 20.4556 
unidades de ayer, con datos del Banco 
de México (Banxico), esto significó para 
el peso una ganancia de 51.22 centa-
vos, equivalentes a 2.50 por ciento.

El precio del dólar se movió en un 
rango con un máximo de 20.2825 uni-
dades y un nivel mínimo de 19.8430. 
El Índice Dólar (DXY), del Interconti-

nental Exchange, que compara al dó-
lar con una canasta de seis monedas 
de referencia, caía 1.49% a 102.13 
unidades.

México escapa de los aranceles
El presidente estadounidense, Do-

nald Trump, anunció el miércoles ta-
rifas globales superiores a lo esperado 
por los analistas. Los nuevos graváme-
nes despertaron los temores a represa-
lias de otras potencias, y efectos como 
un repunte de inflación y desacelera-
ción económica.

Sin embargo, el peso mexicano se 
apreció después de que México no re-
sultó objetivo de las tarifas, como tam-
poco lo fue Canadá, en ambos casos gra-
cias al tratado comercial entre las nacio-
nes de Norteamérica, el TMEC. El dólar 
canadiense también registró un avance.
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Arranca operativo vacacional 
de Semana Santa 2025
Autoridades de los tres niveles de gobierno dieron ayer el banderazo 
de arranque del operativo vacacional de Semana Santa 2025.

Peso mexicano se aprecia 2.50% contra el dólar 
porque México escapa de aranceles de EU
El peso avanzó ante un debilitamiento del billete verde y gracias al 
mejor ánimo sobre los activos de México, después de que el país fue 
excluido de los aranceles de Estados Unidos.

En el mapamundi del comercio internacional hay ca-
minos entreverados;  si bien algunos senderos se ven 
atenazados con sombrías amenazas proteccionistas, 
hará falta más empeño torticero para destruir la ya 
amplia vía de los acuerdos, tratados y asociaciones de 
libre comercio.

Para mayor inri, Ja-
pón, China y Co-
rea del Sur, han 
decidido aparcar 

sus tradicionales disputas y 
amarguras históricas para 
hablar de cooperación en 
aras de detonar un acuer-
do del libre comercio. No 
son los únicos que termina-
rán dándole una patada en 
las narices a Trump y a sus 
votantes.

De acuerdo con informa-
ción  de la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC), a 
la fecha imperan 24 grandes 
acuerdos multilaterales; nada 
más, en el período de 1948 a 
1994 el GATT recibió 124 no-
tificaciones de acuerdos regio-
nales  de comercio. La mayor 
dinámica al respecto se ha de-
tonado  a partir de la mutación 
del GATT en la OMC en  1995, 
porque, desde entonces a la 
fecha, perviven  más de 400 
acuerdos bilaterales y trilate-
rales en la gran aldea global.

Las pedradas de Estados 
Unidos, arreciando su estúpi-
da  política proteccionista, no 
serán suficientes para destruir 
décadas de avance progresivo 
de reducción arancelaria, de 
desregulación impositiva en 
materia del comercio interna-
cional y de construcción de un 
andamiaje de voluntades para 
llevar a cabo intercambios co-
merciales dinámicos.

La realidad es que la histo-
ria económica desdibuja episo-
dios de rispideces y tensiones 
cuando dos o más países (en-
tre ellos) comienzan a poner-
se trabas para comerciar; los 
impedimentos y las sanciones 
terminan en guerra.

El libre comercio es, por 
ende, el mejor armisticio en 
pro de la paz: más comercio, 
menos armas, mayor pacifi-
cación y más desarrollo. Si en 
el alba del siglo XXI vivieran 
David Ricardo y Adam Smith, 
muy seguramente quedarían 
sorprendidos de los artificios 
al alcance de un gobernante 
para alterar el cauce del inter-
cambio comercial; sobre todo 
para  entorpecerlo.

Lo que una economía pro-
duce mejor que otra se tradu-
ce en una ventaja comercial 
que le permitirá además ob-
tener más bienes de otro bien 
en el que sea menos compe-
titivo; y lo hará utilizando  un 
menor volumen de mercancías 
producidas.

David Ricardo desmenuzó  
las ventajas de la especializa-
ción en la producción de de-
terminados artículos, bienes 
y mercancías; en tanto que 
Adam Smith decidió decons-
truir las ventajas comparati-
vas y competitivas.

Una teoría más vigente que 
nunca, de la que reniega el 
propio presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, con 
su dedo acusador contra Chi-
na, señalándola como culpa-
ble de buena parte de su défi-
cit comercial.

Y, de paso, llevándose en-
tre las patas al resto del mun-
do, sobre todo a sus tradicio-
nales amigos y socios occi-

dentales y trasatlánticos, a 
los que inquiere de estafar a 
la economía norteamericana 
y de hasta robarles el sueño 
americano.

Por mucho que Trump amu-
ralle a Estados Unidos y lo per-
treche con una batahola aran-
celaria, la economía norteame-
ricana no va a rebrotar nueva, 
lozana, ni potencial. 

Su economía está herida 
de muerte, como su hegemo-
nía, y el frenesí arancelario 
solo ahondará la pérdida de 
competitividad y de producti-
vidad. Sin mano de obra ile-
gal y barata, ¿quién hará ese 
esfuerzo? 

La asfixia terminará crujien-
do a los productores industria-
les, sobre todo hará más pe-
queña a la industria automo-
triz, que ya viene también he-
rida de muerte en la Cuarta 
Revolución Industrial con el 
surgimiento del coche eléctri-
co que  está transformando a 
la tradicional industria auto-
motriz. Solo sobrevivirán los 
más competitivos. 

A COLACIÓN
¿Por qué Estados Unidos 

tiene que comprarle a México 
los paneles que utilizan para 
sus vehículos? Porque de esta 
manera, fabricar un vehículo 
sale un 35% más barato a los 
productores y, por ende, pue-
den obtener más ganancias.  
Se especializan en producir, 
de forma más efectiva y con 
menores costos, otras partes  
y componentes dentro del te-
rritorio norteamericano; por-
que de México, Canadá, Co-
rea del Sur, Alemania, Taiwán 
y China  obtienen más mate-
riales necesarios para termi-
nar de fabricar cada unidad.

Esa división del  trabajo 
ha permitido una especiali-
zación; ha ensanchado el co-
mercio de Estados Unidos con 
otros países y ha tenido como 
resultado que sus vehículos 
sean accesibles para el consu-
midor norteamericano. ¿Para 
el millonario? ¡No! Para la 
gente común y corriente que 
anhela el american dream.

Las empresas producen 
para vender productos o ser-
vicios no para almacenarlos, 
no hay mayor pérdida que te-
ner el stock lleno de mercan-
cías; los aranceles llevados a 
su máxima expresión contri-
buyen a que los empresarios 
demoren más tiempo en ven-
der sus mercancías en detri-
mento de sus balances conta-
bles. Y, la razón es muy senci-
lla si lo trasladamos al sector 
automotriz, norteamericano: 
una Chevrolet Silverado bási-
ca tiene un precio de 34 mil 
dólares.

Sin embargo, si su pro-
ducción fuese totalmente lo-
cal, sin ningún tipo de insumo 
importado, costaría entre un 
30% a un 35% más y demora-
ría más tiempo en ser produ-
cida cada unidad. Lo que sig-
nifica que menos habitantes 
de Estados Unidos podrían 
comprar una Chevrolet Sil-
verado.  Eso sí que rompe el 
sueño americano.

Empecemos por el Indicador 
Global de la Actividad Econó-
mica (IGAE), tal vez el dato 
más cercano a lo que repre-

senta el PIB, tuvo una caída de 0.2 en 
enero de este año respecto al último mes 
del año pasado, es decir, en la variación 
mensual de este seguimiento a la eco-
nomía real, se ha encendido una alerta.

Otra alerta que se ha detectado re-
cientemente es la de las remesas, mis-
mas que se situaron en 4,459 millones 
de dólares en febrero de 2025, lo que 
implicó una disminución anual de 0.8%. 
Si bien es cierto, el aumento vertigino-
so que tuvo durante el sexenio pasa-
do, no fue motivo de aplaudir la políti-
ca económica ni los logros del Gobier-
no, su caída dado el contexto de nues-
tra relación con Estados Unidos si es 
de llamar la atención, ya que, este de-
cremento obedece a dos factores: au-
mento del desempleo en el vecino país 
y desde la política migratoria que me-
diante deportación forzada o voluntaria 
ha disminuido la capacidad de envío de 
dinero de nuestros connacionales. So-
bre el primer factor, hay que puntuali-
zar algo llamativo: el desempleo en Es-
tados Unidos en febrero de este año 
fue de 4.1% y lleva ya diez meses se-
guidos que no logra bajar de una tasa 
de 4%. Esta proporción pudiera pare-
cer mínimo y nada de que preocupar-
se, pero debemos decir que no tenían 
una tasa igual o mayor a 4% desde ene-
ro de 2022 y desde abril del año pasado 
no ha disminuido de ese nivel. 

Si se exploran los datos de empleo 
en México, también una señal de con-
tracción. De acuerdo a la ENOE, en 
febrero de este año, respecto al mis-
mo mes del 2024, la población ocupa-
da disminuyó en 236 mil personas, al 
pasar de 59.4 millones a 59.2 millo-
nes. Si bien, la tasa de desempleo se 
sigue comportando menor a 3%, nues-
tro tema a atender es la informalidad: 
la cual fue más alta que sus dos últi-
mos meses. 

Lo anterior, representa nuestro pa-
norama económico de cara a las per-
sistentes amenazas de Trump, que, si 
bien libramos los aranceles el pasado 2 
de abril, no dejará de ver las posibilida-
des y acciones para llevar y atraer más 
industria nacional a su país. Un punto 
a destacar aquí es que aun cuando nos 
hay fijación arancelaria para nosotros, 
si hay afectación y esto vendrá dado 
por la globalización que nos ha inter-
conectado de manera importante y no 
perdamos de vista que, si a nuestros so-
cios comerciales de Europa, Asia y el 
resto del mundo les va mal en sus eco-
nomías, lo vamos a resentir, eso es un 
hecho ineludible. Por citar un ejemplo, 
si países en Europa nos compran una 
cantidad importantes de bienes e ingre-
san ellos en un escenario de desacele-
ración económica, tendrán menos ca-
pacidad adquisitiva para comprar nues-
tros productos. Algunos analistas, ven 
este acto de Trump como un guiño a 
México, como algo positivo, el inicio de 
un vínculo más fuerte para consolidar a 

Norteamérica en temas comer-
ciales, estando en paz y en bue-
nos términos Estados Unidos, 
México y Canadá.

El autor es Doctor en Ciencias 

Económicas, miembro del Siste-
ma Nacional de Investigadores 
del CONAHCYT y profesor de 
tiempo completo de CETYS Uni-
versidad campus Tijuana.
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POR LA ESPIRAL

Romper el sueño 
americano

CLAUDIA LUNA PALENCIA

Hemos avanzado una cuarta parte de este 2025, que ya se ha dicho que 
será un año crucial para la economía de México por diversos motivos in-
ternos y desde luego externos. Una vez que ha concluido el primer tri-
mestre, no tardarán en darse a conocer indicadores clave como el conoci-
do y de mucho uso para la medición de la actividad económica: Producto 
Interno Bruto (PIB), pero, entre tanto llegan esos datos, ya hay cifras que 
se han publicado y debemos decir: no son muy optimistas.

COLUMNA

ALFREDO VALADEZ

Signos de debilitamiento económico 
¿cómo estamos y hacia dónde vamos?
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El jueves 20 de marzo 
pasado, Dora Arreo-
la presentó la lectu-
ra dramatizada de la 

obra “Queering the border: que 
el amor nos haga”. Se trata de 
una obra de danza-teatro que 
aborda el tema de la migración 
de la población LGTBQ+, parti-
cularmente, en el contexto de la 
frontera México-Estados Unidos. 
Con esta pieza en construcción, 
Dora Arreola renueva su pre-
sencia en la escena tijuanense, 
lo que se traduce en una inyec-
ción de vitalidad para la comu-
nidad LGTBQ+ y para la diversi-
dad de artistas y públicos que si-
guen su trabajo con enorme in-
terés. Como público asistente a 
esta lectura dramatizada pude 
observar el entusiasmo que ge-
neró entre las, los y les asisten-
tes. Me pareció que el hecho mis-
mo de presentarnos su trabajo en 
adelanto, generó un efecto multi-
plicador, pues nos hizo parte de 
ese proceso creativo, involucran-
do nuestra mirada y dejándonos 
con ansias por conocer el resul-
tado final que se antoja, simple-
mente sublime.

Este es un trabajo de investi-
gación-creación, que Dora y su 
equipo han venido desarrollan-
do desde hace dos años; situan-
do la obra dentro de la corriente 
del teatro como herramienta de 
transformación social, que par-
te de un compromiso ético por la 
defensa de poblaciones vulnera-
bles, especialmente, de mujeres 
y cuerpos feminizados.

Algunas de las metodologías 
que empleó en la creación de la 
obra fue el trabajo de campo in-
mersivo, en el que incluyó va-
rios intercambios con la pobla-
ción migrante que se encontra-
ba en refugios en Baja California 
y en Chiapas, en los años recien-
tes. Estos intercambios sensibles 
permitieron la escucha, el inter-
cambio de saberes y el recono-
cimiento mutuo. De tal manera 
que -como propone el trabajo et-
nográfico- se dio lugar a un equi-
librio entre lo emic y lo etic (den-
tro-fuera). Este trabajo con la co-
munidad de migrantes LGTBQ+ 
se percibe en la profundidad del 
texto y la perspectiva que lo sos-
tiene.

La obra se va desplegando por 
medio de varios niveles, uno con-
textual que se presenta median-
te voz en off y el uso de materia-
les audiovisuales; otro personal a 
través del entrecruce de las his-
torias de movilidad de tres pro-
tagonista: dos mujeres lesbianas 
desplazadas de su tierra por dis-
criminación y violencia; y una 
tercera que si bien su movilidad 
formó parte del proyecto fami-
liar de migración, nos muestra 
la vida transfronteriza desde la 
vivencia de la definición contra 
cultural de la sexualidad. Al mis-
mo tiempo, se dibuja, en un nivel 
meso, las interacciones con dis-
tintos agentes que encarnan el 
hacer de instituciones, como la 
familia, los gobiernos, las comu-
nidades, las asociaciones civiles.

Las historias de Cuautli y Nak-

ser resultan poderosas, pues en 
el texto y la construcción del 
personaje la dirección artística 
de Dora logra la encarnación de 
múltiples sentires y avatares de 
las mujeres y, en particular, de 
las lesbianas en los pueblos de 
México; donde el patriarcado y 
las formas de dominación que lo 
definen, se traduce en el ejerci-
cio del control y de una pedago-
gía de la crueldad sobre las mu-
jeres, niñas y niños, tal como lo 
expone  Rita Segato (2016) en su 
libro “La guerra contra las muje-
res”. Esta pedagogía utiliza dis-
positivos diversos como la reli-
gión, las costumbres tradiciona-
les y los mandatos de género, 
pero sobre todo incluye distintos 
tipos y modalidades de violencia.

En los refugios y en los flujos 
migratorios conformados en las 
últimas décadas, se ha hecho no-
toria la presencia de mujeres y 
de la población LGTBQ+ que se 
desplazan por la vivencia de la 
exclusión y la violencia de gé-
nero en sus comunidades; des-
de donde mujeres, niñas, niños 
y jóvenes se ven obligadxs a mi-
grar. La violencia sexual se reve-
la como común denominador en 
sus historias antes y durante el 
trayecto migratorio.

Lo que hace particularmente 
eficaz la obra es la manera en 
que vamos conociendo a las pro-
tagonistas, la simbología que se 
emplea para acercarnos a sus 
mundos interiores, por ejem-
plo, la fascinación por las aves 
de Cuautli o por la lucha libre de 
Nakser. A lo largo de la obra nos 
vamos identificando con ellas, 
las llegamos a querer y sentimos 
sus sentires. La puesta en escena 
logra la eficacia simbólica atra-
vesando la simple imitación o mi-
mesis, recurso que puede resul-
tar poco profundo. Mientras que 
la corporalidad, los trazos en el 
espacio y el texto en sus niveles 
macro, meso y micro, se entre-
lazan para evocar poéticamente 
una realidad cruel y a la vez lle-
na de esperanza.

Otra de las virtudes del texto 
y la puesta en escena es que ex-
pone y desentraña la pedagogía 
de la crueldad, presente en los 
contextos en los que se desen-
vuelve la vida de las protagonis-
tas: en primer lugar la violencia 
hacia la niñez, especialmente, la 
violencia sexual y la violencia en 
la familia; en segundo lugar, la 
religión como medio de opresión 
y los disciplinamientos de insti-
tuciones como los campamen-
tos de reconversión de la orien-
tación sexual; así como otras for-
mas discriminatorias, de deshu-
manización, desvalorización y 
sumisión.

En medio de esto, subyace una 
narrativa que lejos de reprodu-
cir el status de víctima constituye 
una narrativa de sobrevivencia, 
es decir, que si bien nos cuentan 
los efectos negativos de la violen-
cia, las protagonistas se constru-
yen como guerreras, que echan-
do mano de voces ancestrales, de 
ritos, cànticos, escudos y simbo-
lismos abren brecha, construyen 
caminos para el encuentro.La pó-
cima  mágica es el amor; el amor 
como conexión, como reconoci-
miento de la otredad, como fuer-

za vital y como sentido de vida 
que implica encuentro y com-
prensión. Es un amor confluen-
te que se desmarca de la concep-
ción romántica, que se asocia a 
modelos de pareja en la que se 
juegan roles, se persigue un sta-
tus y se sigue el mandato social 
de la heterosexualidad forzada.

A diferencia de un texto acadé-
mico, asistimos a una represen-
tación con capacidad para trans-
portarnos y proyectarnos en la 
otredad para así senti-pensar esa 
realidad como  propia. Por eso 
compromete, pues promueve un 

sentimiento de injusticia, ingre-
diente básico de toda movilización 
social. Esta obra promete abrir co-
razones y desatar acciones solida-
rias y más.

Si bien es un bosquejo, ya es 
posible vislumbrarla completa y 
asentir: sí, será impactante, por 
su contribución a la deconstruc-
ción de las fronteras geográficas 
e identitarias y al reconocimien-
to de la potencia de las poblacio-
nes LQTBQ+, especialmente de 
las mujeres, en la construcción de 
otras formas de sociabilidad más 
vitales y humanas.
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DECONSTRUCCIÓN DE LAS FRONTERAS EN 
LA OBRA TEATRAL “QUEERING THE BORDER: 
QUE EL AMOR NOS HAGA” DE DORA ARREOLA

ESTE ES UN TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN-CREACIÓN, QUE 
DORA Y SU EQUIPO HAN VENIDO 
DESARROLLANDO DESDE HACE DOS 
AÑOS; SITUANDO LA OBRA DENTRO 
DE LA CORRIENTE DEL TEATRO COMO 
HERRAMIENTA DE TRANSFORMACIÓN 
SOCIAL, QUE PARTE DE UN 
COMPROMISO ÉTICO POR LA DEFENSA 
DE POBLACIONES VULNERABLES, 
ESPECIALMENTE, DE MUJERES Y 
CUERPOS FEMINIZADOS

Dora Arreola.

Esta obra promete abrir corazones y desatar acciones solidarias y más.
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BC se suma a la prohibición de 
comida chatarra en escuelas Ignora el tema del 

campo, menciona la 
agrupación

MEXICALI.- Por carácter del cono-
cimiento en el tema agropecuario, la 
Confederación Nacional Campesina 
(CNC) en Baja California rechaza el 
nombramiento de Manuel Guerrero 
Luna como titular de la Comisión Na-
cional del Agua (CONAGUA) en el Es-
tado.

Mario Soto Ávila, integrante del or-
ganismo, comenta que para ocupar el 
cargo se requiere de conocimientos 
técnicos en la materia, ya que en el Es-
tado hay una crisis hídrica severa.

“Manuel Guerreo tiene una trayec-
toria como dirigente sindical como di-
putado, pero en asuntos del campo el 
desconocimiento es total, es una incon-
gruencia su nombramiento el cual afec-
tará a los agricultores y a la sociedad”, 
expresó el dirigente.

Asimismo, considera que la presen-
cia de Guerrero Luna en la CONAGUA, 
es parte del plan hídrico, el cual se pre-
tende que los agricultores donen volun-
tariamente 318 millones de metros cú-
bicos de agua adicionales a las reduc-
ciones que prevalecen en los acuerdos 
firmados en las actas provenientes de 
la entrega del líquido de EUA hacia 
México.

MEXICALI.- El diputado Jorge 
Ramos Hernández presentó una 
iniciativa para regular el uso de 
armas no letales en las corpo-
raciones de seguridad pública, 
como una herramienta para em-
plearse en situaciones de con-
flicto, minimizando el riesgo de 
víctimas mortales y daños inne-
cesarios. 

Para lo cual plantea reformar 
la Ley del Sistema Estatal de Se-
guridad Ciudadana para esta-
blecer un marco normativo cla-
ro para garantizar su correcta 
aplicación.

El legislador explicó que las 
armas no letales representan 
una alternativa crucial para evi-
tar el uso excesivo de la fuerza 
en intervenciones policiales, 
permitiendo que los agentes ac-
túen de manera más precisa y 
menos violenta. 

Además, recalcó que es fun-
damental que este tipo de ar-
mas sean acompañadas de un 
proceso de capacitación inte-
gral para asegurar que se utili-
cen correctamente en situacio-
nes específicas y adecuadas.

Dentro de la propuesta, tam-

MEXICALI.- La IP ve con agrado que México no 
haya recibido más aranceles.

MEXICALI.- Mario Soto Ávila, 
integrante de la CNC, expresó 
el rechazo al nombramiento 
de Manuel Guerrero Luna 
como titular de la CONAGUA 
en el Estado.

MEXICALI.- El anuncio del pre-
sidente de Estados Unidos Do-
nald Trump donde no mencionó 
a México y Canadá en la aplica-
ción de aranceles, es una buena 
señal y voto de confianza, ex-
presó Octavio Sandoval López, 
presidente del Consejo Coor-
dinador Empresarial (CCE) en 
Mexicali.

Mencionó que lo anterior 
es fruto del trabajo de nego-
ciación ante Estados Unidos 
por parte del gobierno mexi-
cano, generando certeza de 
que el T-MEC seguirá vigente 
a pesar de la revisión en 2026, 
además de significar el fortale-

cimiento en la integración de 
los tres países que integran la 
relación comercial.

También, mencionó que uno 
de los sectores que verá afecta-
do su crecimiento ante el anun-
cio de aranceles recíprocos, es 
el automotriz, al considerar que 
las empresas ya no querrán in-
vertir en México. “El boom de la 
industria automotriz está acaba-
do”, agregó.

En el tema, el titular de la 
Industria maquiladora y de 
exportación INDEX local, Sal-
vador Maese Barraza apuntó 
que el anuncio expresado por 
Trump, es una muestra del tra-

bajo que ha hecho el gobierno 
mexicano en el combate al trá-
fico de fentanilo y migración, 
con la posibilidad de que, en 
el mediano plazo, exista una 
reducción en el porcentaje de 
aranceles.

Relató que en su visita a 
Washington en compañía de 
integrantes de INDEX a nivel 
nacional, se reunieron con 
representantes de comer-
cio del gobierno de Estados 
Unidos, a quienes les expu-
sieron los riesgos de conti-
nuar con una guerra comer-
cial en la implementación de 
aranceles.

Proponen uso de armas no letales en 
corporaciones de seguridad pública

Rechaza la CNC el 
nombramiento de 
Guerrero Luna como 
titular de CONAGUA

ES UNA SEÑAL DE FORTALECIMIENTO DEL T-MEC

Celebra la Iniciativa Privada que 
México no reciba más aranceles

bién se plantea una reforma a 
la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 
para permitir el uso de la Pisto-
la Rosa o Byrna Rosa, por parte 
de mujeres, niñas y adolescen-
tes en situación de riesgo. 

Este dispositivo, que dispara 
cápsulas de goma o aerosol irri-
tante, les brindaría una herra-
mienta de defensa ante amena-
zas de violencia, siempre que 

cuenten con el registro, capaci-
tación y certificación adecuados 
para su portación y uso. 

Impulsa reforma para fortale-
cer la capacitación y promoción 
policial en Baja California

Dentro del paquete de inicia-
tivas que el legislador presentó 
también se encuentra la de re-
forma a la Ley que Regula la Ca-
rrera Policial en Baja California, 
para mejorar la formación de los 
agentes policiales, establecien-
do la necesidad de una capaci-
tación continua que les permi-
ta actuar con mayores compe-
tencias técnicas, académicas y 
humanas.

La propuesta incluye la 
asignación de un presupuesto 
específico destinado a la for-
mación de los policías, para 
que los agentes cuenten con 
los conocimientos adecuados 
y la vocación de servicio nece-
saria para desempeñar su la-
bor con eficacia, motivando a 
los elementos policiales a tra-
vés de un sistema de promo-
ciones que reconozca su des-
empeño y aporte al bienestar 
de la comunidad. 

ENTRARON EN VIGOR LOS LINEAMIENTOS

ES COMPROMISO 
QUE TIENE EL 
GOBIERNO DE 
LA PRESIDENTA 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO DE 
CONVERTIR A 
LAS ESCUELAS EN 
ESPACIOS PARA 
LA PROMOCIÓN 
DE LA SALUD Y 
PREVENCIÓN DE 
LAS ADICCIONES

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Baja Ca-
lifornia se suma a la 
prohibición de ven-
ta de comida chata-

rra en los planteles educativos 
contemplada en la Estrategia Na-
cional Integral de Vida Saludable 
“Vive saludable, vive feliz”, impul-
sada por el Gobierno de México 
que tiene como propósito contri-
buir a garantizar el bienestar y la 
salud de las niñas y los niños de 
las escuelas del país, mediante ac-
ciones orientadas a la promoción 
de hábitos saludables.

Al respecto, el secretario de 
Educación, Luis Gilberto Gallego 
Cortez, manifestó que es instruc-
ción de la Gobernadora Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, el coadyu-
var con el compromiso que tiene 
el Gobierno de la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo de conver-
tir a las escuelas en espacios para 
promoción de la salud y preven-
ción de adicciones.

Por lo anterior, mencionó que el pa-
sado 29 de marzo entraron en vigor 
los lineamientos con el objetivo princi-
pal de regular y promover hábitos ali-
menticios saludables en la comunidad 
educativa mediante directrices claras 
para la preparación, distribución y ven-
ta de alimentos y bebidas en las escue-
las, para eliminar la promoción, distri-
bución y venta de comida chatarra y re-
frescos dentro de las escuelas.

En ellos se detallan los criterios a los 
que deberán sujetarse la preparación, 
la distribución y el expendio de las be-
bidas alimentos preparados, procesa-
dos y a granel, así como el fomento de 
los estilos de vida saludables en alimen-
tación, dentro de toda escuela del Sis-
tema Educativo Nacional. 

Estos lineamientos, indicó el funcio-
nario educativo, aplican a todas las ins-
tituciones de educación Básica, Media 

Superior y Superior del Sistema 
Educativo Nacional, incluyendo 
formación para el trabajo, abar-
cando tanto escuelas públicas 
como privadas 

En ellos se promueve el acceso 
y consumo de alimentos naturales 
como frutas, verduras, semillas 
y cereales integrales, así como 
agua potable, para inculcar hábi-
tos alimenticios saludables desde 
edades tempranas 

También estipulan la prohibi-
ción de la venta y publicidad de 
alimentos y bebidas preenvasa-
dos con sellos de advertencia, así 
como aquellos preparados con al-
tos contenidos de azúcares, gra-
sas, sodio y harinas refinadas. 

Asimismo, dijo Gallego Cortez, 
se establecen criterios técnicos 
nutrimentales, de higiene y ope-
rativos que deben seguir las es-
cuelas en la preparación y manejo 
de alimentos, garantizando condi-
ciones sanitarias adecuadas 

Resaltó que la puesta en mar-
cha de estos lineamientos implica 
la participación de la comunidad 
educativa, se requiere la colabo-
ración activa de autoridades edu-
cativas, personal escolar, familia-
res y estudiantes para implemen-
tar y supervisar el cumplimiento 
de los lineamientos establecidos 

Indicó que se han sostenido re-
uniones con personal de la Secre-
taría de Salud, quienes realizarán 
la capacitación a directores, su-
pervisores y encargados de coo-
perativas sobre este tema, a tra-
vés de un webinar en las plata-
formas de Google for Education, 
programada para el 9 de abril. 
La capacitación presencial sobre 
Las Buenas Prácticas de Higiene 
se contempla durante las dos pri-
meras semanas de mayo.

DIPUTADO JORGE RAMOS PRESENTÓ LA INICIATIVA
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REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Tras 
una  in tensa 
gira por Ciu-
dad de Méxi-

co y Guadalajara, Tijua-
na Zonkeys vuelven a 
la Arena Zonkeys con 
el objetivo de conseguir 
su primera barrida de la 
temporada este viernes 4 
y sábado 5 de abril.

En la serie correspon-
diente a las jornada 17 y 18 
de la Primera Vuelta de la 
Temporada 2025 de la Liga 
Mexicana de Basquetbol 
Cibacopa, se enfrentarán a 
los Ostioneros de Guaymas 
en un duelo clave para am-
bas escuadras. Ambos par-
tidos, a partir de las 20:00 
horas.

Los “burro-cebras” lle-
gan al enfrentamiento con 
un balance de 8 victorias y 

8 derrotas, luego de divi-
dir honores ante Astros de 
Jalisco, equipo que actual-
mente lidera la tabla. Por 
su parte, Ostioneros regis-
tra 7 triunfos y 7 descala-
bros tras su serie ante Ca-
balleros de Culiacán. Con 
estos números, Zonkeys 
ocupa la sexta posición en 
la Tabla General, mientras 
que Guaymas se encuentra 
en el quinto puesto.

Este duelo cobra gran 

relevancia, ya que es la úl-
tima serie de la Primera 
Vuelta para ambos equi-
pos, lo que aumenta la ne-
cesidad de conseguir un 
doble triunfo para mejorar 
sus posiciones en la clasifi-
cación.

Entre los jugadores que 
los “burros-cebras” debe-
rán frenar esta P. Crockre-
ll II, quien marcha en la se-
gunda posición del Prome-
dio de Asistencias con 6.1 

por partido, así como Issa 
Muhammad, destacado en 
el Promedio de Rebotes 
con 7.2 por juego.

Además del atractivo de-
portivo, los aficionados que 
cuenten con ZonkeyPass o 
hayan adquirido su boleto 
podrán participar en la di-
námica de “Tiro de Media 
Cancha”. Los encestes exi-
tosos avanzarán a la gran 
final, donde el premio será 
una camioneta del año.

Los Zonkeys reciben hoy a Ostioneros de Guaymas en la Arena Zonkeys con un 
balance de 8 victorias y 8 derrotas en lo que va de la Temporada 2025 del Cibacopa 
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CIUDAD DE MÉXICO.- La Concacaf dio a conocer el XI CIUDAD DE MÉXICO.- La Concacaf dio a conocer el XI 
Ideal de los jugadores que destacaron en las finales de Ideal de los jugadores que destacaron en las finales de 

la pasada Liga de Naciones en donde la Selec-la pasada Liga de Naciones en donde la Selec-
ción Nacional de México consiguió su primer ción Nacional de México consiguió su primer 

trofeo del certamentrofeo del certamen

HACE HISTORIA ANA GARCÍA, 
SURFISTA BAJACALIFORNIANA

DESTACADA TRAYECTORIA 

La paratleta 
ensenadense 
conquistó el 

Adaptive Surf 
Australian Pro 

Championship 
celebrado en 

Australia

JORNADA 14 LIGA MX

2B2B2B2B

Xolos, con esperanza 
de clasificar a Play In

La Jauría recibe 
hoy a los Rayos 

del Necaxa con la 
urgencia de 
retener los 3 

puntos
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CONCACAF 2025CONCACAF 2025

Cinco mexicanos, Cinco mexicanos, 
EN EL XI IDEAL EN EL XI IDEAL 
de Nations League de Nations League 
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TIJUANA.- El cuadrilátero del Auditorio Munici-
pal será el escenario de una cartelera espectacu-
lar de Promociones Lucka Libre para este viernes 
4 de abril, que estará comandada por grandes fi-
guras del Consejo Mundial de Lucha Libre, como 
Místico y la leyenda Octagón.

El niño promotor, Luca, invitó a todos los aficio-
nados a la lucha libre a que disfruten de un even-
to que, adelantó, será impresionante. La función 
dará inicio a partir de las 20:30 horas. “A mí me 
encanta hacer eventos porque me gusta ver a fa-
milias unidas, viendo la lucha libre, es lo que más 
disfruto, que todo el público esté feliz”, dijo para 
EL MEXICANO.

La lucha estelar será protagonizada por la fi-
gura de Místico y Komander, que harán “arder” 
el encordado ante Hechicero y Rocky Romero; la 
contienda semifinal pondrá a todos al filo de los 
asientos con el choque entre Octagón e Hijo de 
Octagón contra Felino y Felino Jr.

En cuanto a la lucha especial, cimbrarán las 
cuerdas Dulce Gardenia, Capitán Suicida y Futu-
ro, quienes se verán las caras con Akuma, Xtasis 
y Rey León; Q-Monito y Tengu pondrán el “sabor” 
frente a Q-Malito y Chamuel.

La función arrancará con Angelux y Aztec Fly 
ante Brujito y Khavall. Mientras que en la segun-
da lucha, “Los Chicos Yeye”, Cínico, Zarco y Dark 
King, se medirán a Agel Metálico, Rayo Star y 
Rey Furia. 

Será la sexta cartelera de Lucka Libre a vivirse 
este viernes en el auditorio Fausto Gutiérrez Mo-
reno; la última se celebró en noviembre de 2024 
y meses antes, el 27 de junio, la promotora estu-
vo de manteles largos tras celebrar su primer ani-
versario en Tijuana.

“Esta empresa la empecé cuando tenía 8 años, 
fue una experiencia increíble la primera vez que 
me paré en el escenario y les dije: ¡Esto es Lucka 
Libre! fue increíble”, recordó Luca, quien dijo que 
desde los 4 años comenzó su afición por el arte 
del Pancracio y su primer ídolo fue Rey Mysterio.

A su muy corta edad, aseguró que los nervios 
no forman parte de él. “Me ha pasado que pienso 
que lo voy a hacer mal, pero lo ignoro. Si tu mie-
do es el escenario con mucha gente, ignora que 
está la gente, piensa que es un ensayo y que está 
vacío, y lo harás bien.

Agradeció a su padre por los consejos y guiar-
lo en el mundo de la lucha libre para sentirse más 
seguro, y replicó un mensaje que le ha ayudado 
en su trabajo: “No pienses en el mínimo, si no has 
llegado al máximo”.

TEMPORADA WALDO GARCÍA MEZA 2025TEMPORADA WALDO GARCÍA MEZA 2025

INTENSOS CHOQUES, INTENSOS CHOQUES, 
EN J6 DE BANDERASEN J6 DE BANDERAS

Monaguillos tendrán doble jornada de Juvenil Femenil y Varsity femenil contra 
los representantes del Cobach

REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- La jornada seis 
de la Temporada Waldo 
García Meza 2025, de la 
modalidad de americano 

Flag 5, se llevará a cabo este viernes 
4 de abril a partir de las 12:00 horas 
en el campo del Instituto Salvatierra.

Monaguillos tendrán doble jornada de 
Juvenil Femenil y Varsity femenil contra 
los representantes del Colegio de Bachi-
lleres de Baja California (Cobach), plan-
tel Nueva Tijuana, en la capital bajacali-
forniana.

El primer duelo será en las categorías 
de Varsity Femenil donde Tigres, quienes 
van en el liderato del grupo con marca de 
4-1-0, enfrenten a las anfitriones, quienes 
se encuentran en tercer lugar con récord 
de 3-1-0.

Las religiosas tienen la oportunidad de 
tumbar de la cima a las felinas aunque su 
desempeño ofensivo ha sido menor que 
las tijuanenses con 83 puntos logrados 
pero con 47 permitidos en cuatro juegos.

A su vez Tigres, con head coach Waldo 
García, han tenido la ofensiva más explo-
siva de la división con 302 puntos acumu-
lados en cinco juegos, y la defensa ha de-
jado pasar a 113 unidades.

Para las 13:00 horas el compromiso 
será en Juvenil Femenil, donde de nue-
va cuenta chocarán los conjuntos Tigres 
y Monaguillos, pero ahora el detalle será 
que ambos equipos corren invictos en la 
campaña.

Las felinas son las campeonas defen-
soras de la categoría y han jugado como 
tal al sumar marca de 4-0-0 a la fecha con 
impresionante ataque de 256 puntos, y su 
defensa ha sido fuerte con 75 permitidos.

Mientras que las religiosas se encuen-
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La sexta jornada arranca este viernes 4 de abril a partir de las 12:00 horas.

Hace... Xolos...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

Cinco...
VIENE DE LA PORTADA

El niño promotor, Luca, invitó a los 
lectores de EL MEXICANO y al público 
en general a la función de hoy.

tran en cuarto lugar del grupo pero son 
el único otro equipo que no ha caído en la 
campaña al contar con récord de 2-0-0, 
con ataque de 73 tantos y la defensa so-
lamente con una docena admitida.

A las 14:00 horas el compromiso será 
de nuevo para Varsity Femenil, donde Mo-
naguillos regresan a la cancha ahora para 
enfrentar a Tigres Negros, quienes tam-
bién son parte de Cobach Nueva Tijuana.

Ellas están en el quinto lugar de la divi-
sión con récord de 2-3-0, algo diferente a 
Tigres, con ataque de 130 unidades pero 
la defensa ha sido algo porosa al permitir 
157 tantos en cinco encuentros.

Y el encuentro final arrancará a las 
15:00 horas en Juvenil Femenil, donde 
Monaguillos estarán listas, y esperan se-
guir invictas, cuando vean a Tigres Ne-
gros, quienes aquí no han tenido buena 
fortuna al seguir tras su primer triunfo 
con cuatro derrotas.

FIGURAN MÍSTICO Y LEYENDA OCTAGÓN

Regresa Lucka Libre 
con fuerte cartelera

Son cinco los ju-
gadores mexicanos 
que forman parte de 
este combinado de 
los mejores futbolis-
tas del Final Four.

En primera instan-
cia, el arquero Luis 
Ángel Malagón quien 
tuvo cuatro interven-
ciones importantes 
en la fase final, man-
teniendo su arco en 
cero en la semifinal y 
llevándose el premio 
al Mejor Portero de 
la competencia.

En la zaga defen-
siva se encuentra Is-
rael Reyes, quien 
jugó los 90 minutos 
de ambos partidos, 
donde registró cin-
co manos a manos 
defensivos exitosos 
y logró robar cinco 
balones. Estadísticas 
fundamentales para 
que la Selección Na-
cional de México so-
lamente recibiera un 
gol en todo el certa-
men.

Siguiendo en la 
parte baja del cua-
dro, Johan Vásquez 
también es parte de 
este XI Ideal de la 
Concacaf. El mexi-
cano lideró la defen-
sa tricolor con siete 
balones robados en 
el torneo, siendo pie-
za importante para la 
obtención del título.

En el medio cam-
po no podía faltar el 
capitán, Edson Álva-
rez, quien, en los dos 
cotejos, tuvo nueve 
manos a manos exi-
tosos, dos recupera-
ciones de balón, ade-
más de ser el res-
ponsable de levan-
tar el primer trofeo 
de la Liga de Nacio-
nes para la Selección 
Nacional de México.

Y para cerrar con 
broche de oro, el go-
leador del equipo 
y también nombra-
do el Mejor Jugador 
de la Liga de Nacio-
nes, Raúl Jiménez, 
quien anotó dos do-
bletes consecutivos 
en el Final Four. Ade-
más, sus cuatro ano-
taciones en el torneo 
lo colocaron en la ter-
cera posición de los 
máximos goleadores 
del Tricolor con 40 
dianas.

Por otro lado, la 
Selección Mexicana 
escaló dos lugares 
en el Ranking de la 
FIFA y ahora se ubi-
ca en la posición 17. 
Con las victorias ante 
Canadá y Panamá, 
llegó a 1646.94 pun-
tos, superando a Irán 
y Senegal; y sigue un 
peldaño por debajo 
de Estados Unidos 
(1648.1), el mejor de 
la Concacaf.

FOTO: EL MEXICANO

BYRON BAY, Australia.- La 
surfista mexicana Ana Bár-
bara García Ritchie, origi-
naria de Ensenada, Baja 
California, se coronó cam-
peona del Adaptive Surf 
Australian Pro Champions-
hip 2025, en una actuación 
que marcó un hito para el 
surf adaptado nacional.  

La competencia tuvo lu-
gar en Tomo’s Rocks, uno 
de los spots más icónicos 
de Byron Bay, donde las 
condiciones del oleaje fue-
ron óptimas para el desa-
rrollo del evento. García 
Ritchie, con una destacada 

trayectoria internacional, 
hizo valer su experiencia 
para imponerse y obtener 
su primer título en un cer-
tamen de esta magnitud.  

Este triunfo no solo con-
solida a la mexicana como 
una de las referentes del 
surf adaptado a nivel mun-
dial, sino que también re-
presenta un avance signi-
ficativo para el deporte en 
México, inspirando a futu-
ras generaciones de atletas.  

Tras su victoria, García 
Ritchie compartió su emo-
ción a través de sus redes 
sociales: “¡Wow! ¡Austra-
lian Pro Champ! No he de-
jado de llorar desde que 
partí de casa (de pura fe-
licidad). Convertirme en 

campeona por primera vez 
desde que empecé a com-
petir ha hecho que mi cora-
zón explote de alegría. ¡Es-
toy en el lugar correcto, en 
el mar, donde siempre per-
tenezco!”.

Asimismo, la surfista 
agradeció a su familia y 
amigos por el apoyo incon-
dicional a lo largo de su ca-
rrera:  

“Gracias a mi mamá, mi 
hermano y mi papá, tengo 
la bendición de contar con 
ellos, así como con toda mi 
familia Ritchie Preciado 
García. Los mexicanos so-
mos de familias inmensas. 
A mis amigos que me acom-
pañan y se emocionan con-
migo”.

TIJUANA.- Los jugadores del Club Tijuana, José 
‘Pantera’ Zúñiga y Gilberto Mora, se reunieron 
con los medios de comunicación en conferencia 
de prensa como parte de la previa a su partido 
en casa ante los Rayos del Necaxa.

El goleador colombiano dejó claro que el gru-
po tiene el objetivo de buscar los 3 puntos en los 
compromisos que le restan por disputar: “Aho-
rita tenemos 4 partidos, estamos aferrados a 
ganar y esperar que se nos den ciertos resulta-
dos para tener la esperanza de poder clasificar”.

Gil declaró que la victoria obtenida en Mon-
terrey le va a sumar a los canes aztecas un en-
vión anímico importante para encarar a sus ri-
vales siguientes: “Fue un golpe de confianza 
muy grande para nosotros, tal vez no veníamos 
muy bien pero si creo que ese triunfo nos va 
a ayudar a ese cierre de temporada y vamos 

a tratar de sacar to-
dos los puntos que 
se puedan para pe-
lear la clasificación”.

Zúñiga expre-
só que saldrán este 
viernes a la cancha 
del estadio Calien-
te a buscar el triunfo 
contra los hidrorra-
yos, pero todo bajo 
el plan y la estrategia 
que entrenen de cara 
a su enfrentamien-
to: “Nos debemos a 
un trabajo, planifi-
camos en la semana, 
estamos tratando de 
mirar videos de don-
de le podemos hacer 
daño al rival, pero lo 
tenemos claro que lo 
tenemos que ganar 
si queremos aspirar 
a clasificar”.

Los Xoloitzcuint-
les se medirán este 
Viernes 4 de Abril al 
Club Necaxa en due-
lo correspondiente 
a la jornada 14 del 
Clausura 2025, para 
más información vi-
sita instatickets.mx 
y apoya a Tijuana 
desde la grada del 
Mictlán.



Regreso de “El 
Niño” genera 
expectativas

A L  B O X E O  P R O F E S I O N A L

TIJUANA.- El próximo 12 de abril se 
llevará a cabo la primera edición de la 
Temporada 2025 de boxeo profesional 
titulada “Rising Stars”, un evento que 
marcará el regreso al cuadrilátero del 
pugilista tijuanense Julio César Castillo, 
mejor conocido como “El Niño”.

Castillo, quien cuenta con un récord 
profesional de 10 victorias, de las cua-
les cuatro han sido por la vía del no-
caut, y cuatro derrotas, buscará rei-
vindicarse ante su afición tras su últi-
ma presentación. Hasta el momento, 
ha acumulado un total de 93 rounds 
como profesional y mantiene un por-
centaje de nocaut del 40%.

Su última aparición en el ring fue el 
22 de diciembre del 2018, cuando su-
frió una derrota ante Juan Hernández 
Navarrete en el mismo recinto donde 
buscará resurgir en abril. Con este re-
greso, el boxeador tijuanense pretende 
recuperar su mejor versión y demos-
trar que su talento sigue vigente.

Castillo inició su carrera profesional 
el 10 de abril del 2013, cuando cayó 
por decisión unánime ante José Pech 
en una pelea realizada en Tijuana. Des-
de entonces, ha experimentado altiba-
jos en su trayectoria, pero mantiene la 
determinación de consolidarse como 
una de las figuras del boxeo regional.

El evento “Rising Stars” promete 
emociones intensas y grandes comba-
tes, por lo que el regreso de “El Niño” 
se convierte en uno de los principales 
atractivos de la velada. La afición tijua-
nense aguarda con expectativa la ac-
tuación de Castillo, quien buscará dar 
un golpe de autoridad en su regreso 
al ring.

Los combates prometen intensidad y grandes emociones.

Su última aparición en el ring fue 
el 22 de diciembre del 2018.

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Este sá-
bado 5 de abril se 
llevará a cabo la 
primera velada de 

la Temporada 2025 de “No-
ches de Boxeo”, evento que 
promete emociones fuertes 
a partir de las 17:00 horas 
en un reconocido hotel en 
la ciudad fronteriza.

En conferencia de prensa 
realizada este jueves, los or-
ganizadores dieron a cono-
cer que la pelea estelar será 
protagonizada por Cristian 
“Bronco” Escobar y Jesús 
Herrera, quienes se enfren-
tarán en un combate pacta-
do a 6 rounds en la categoría 
de peso Supergallo.

Escobar, originario de Ti-
juana, llega a este compro-
miso con un récord de 6 vic-
torias, de las cuales 5 han 
sido por la vía del nocaut, y 5 
derrotas sin empates. Por su 
parte, Herrera cuenta con 10 
peleas profesionales y ha con-
seguido 3 nocauts, lo que lo 
convierte en un rival de cui-
dado que buscará amargar-
le la noche al local y, de paso, 
arrebatarle su invicto.

En la pelea coestelar de la 
noche, Alejandro García (3-
0-0, 2 KO) se medirá contra 

DE ALTO IMPACTO

“BRONCO” Y HERRERA,“BRONCO” Y HERRERA,
LOS PROTAGONISTASLOS PROTAGONISTAS

La primera velada “Noches de Boxeo” contará 
con interesantes combates de talentos locales
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Luis Magdaleno Cajero (3-2-1, 1 KO) en un 
duelo pactado a 6 asaltos en la categoría de 
peso Welter, asegurando otra contienda de 
alto impacto para los aficionados al pugilismo.

El evento “Noches de Boxeo” se ha conver-
tido en una plataforma clave para el desarro-
llo de talentos en ascenso dentro del mundo 
del boxeo profesional, y la jornada del sábado 
no será la excepción, con combates que pro-
meten intensidad y grandes emociones.



PRUEBAS DE PISTA Y CAMPO

Alistan municipal 
de atletismo máster

P A R A  M A C R O  R E G I O N A L  2 0 2 5

Arman selecciones 
de BC de softbol

ENSENADA.- El próximo do-
mingo 20 de abril, a partir de 
las 9:00 horas, la pista atlética 
de la Unidad Deportiva Juan 
Abelardo Rodríguez Sullivan 
será sede de la etapa munici-
pal del Atletismo Máster Pista 
y Campo. De esta competen-
cia surgirán los atletas máster 
que representarán a Ensena-
da en la fase estatal.

La convocatoria fue emiti-
da por Jesús Armando Peral-
ta Chávez, quien funge como 
Comisionado Honorífico de la 
Comisión Máster del Munici-
pio de Ensenada, B.C.

El evento incluirá pruebas 
de pista y campo en ambas ra-
mas (varonil y femenil), y esta-
rá abierto para atletas en las 

categorías de invitados, sub-
máster y máster.

Peralta informó que la ins-
cripción tendrá un costo de 
recuperación de $200 pesos, 
el cual da derecho a partici-
par en dos pruebas, además 
de que se otorgarán medallas 
a los tres primeros lugares de 
cada categoría y rama.

Durante la semana se da-
rán a conocer los detalles so-
bre el proceso de inscrip-
ción. Lo más importante, en-
fatizó, es que los interesa-
dos comiencen a prepararse 
y se animen a participar, con 
la mira puesta en clasificar al 
Estatal y formar parte de la 
Selección de Atletismo Más-
ter de Baja California.

El municipal contará con pruebas en ambas 
ramas.

Listas las selecciones Juvenil Menor y Mayor en 
ambas ramas del softbol.

ENSENADA.- Las seleccio-
nes Juvenil Menor y Juve-
nil Mayor, en ambas ramas 
del softbol de Baja Califor-
nia, ya están listas para par-
ticipar en la etapa Macro 
Regional que se celebrará 
del 14 al 17 de abril en To-
rreón, Coahuila. El objeti-
vo: conseguir su pase a la 
Olimpiada Nacional 2025, 
que tendrá como sede el es-
tado de Yucatán.

Baja California, recono-
cido a nivel nacional como 
una de las potencias en 
el llamado “deporte de la 
bola blanda”, buscará bri-
llar en la “Comarca Lagu-
nera” y asegurar su lugar 
en la máxima justa juvenil 
del país.

SELECCIÓN JUVENIL 
MAYOR FEMENIL

Dirigidas por José Luis 
Méndez, las convocadas 
son:  

Aitana Alvarado, Gua-
dalupe Blancarte, Isabella 
Chávez, Sharon Estrada, 
Ava Galván, Camila Maravi-
lla, Alondra Mendívil, Kitzia 
Mercado, Dianay Meza, Ca-
mila Montoya, Valeria Oli-
vas, Michell Ramírez, Ta-
nahiry Reyes, Crystel Sal-
gado, Ailany Torres, Caro-
lina Verdugo, Marie Cota y 
Stephanie García.

SELECCIÓN JUVENIL 
MENOR FEMENIL

Bajo el mando de Misael 
Castañeda e Isabel Abril, el 
roster lo integran:  

Alison Beltrán, Natalia 
Carrillo, Rebeca Covarru-
bias, Yesenia Macías, Mil-
dred Espinoza, Ariana Fon-

Antonio Salmón, jugador del Cetys, se llevó los 
reconocimientos de Campeón Canastero y de 3 Puntos

REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- Ga-
nando el duelo fi-
nal al Cetys con 
pizarra de 42 

puntos por 35, el repre-
sentativo de Autopartes 
El Sauzal se llevó el trofeo 
de campeón para quedar-
se con los máximos hono-
res de la categoría Inter-
media del torneo 2024-25 
de la Liga Rural de balon-
cesto de El Sauzal de Ro-
dríguez.

La final celebrada en el 
gimnasio Ernesto Moreno 
se decidió en la primera mi-
tad, ya que los refacciona-
rios se llevaron tanteadores 
de 13-8 y 14- 4 para irse al 
descanso con pizarra de 17-
12, para luego regresar y 
terminar la faena con mar-
cador de 42 puntos por 35.

Por los vendedores de au-
topartes sumaron los pun-
tos; Rafael Sánchez con 11, 
Jaime Verdugo con 9, Raúl 

ENSENADA.- Con marca 
invicta la escuadra de Baleros 
y Ruedas suma 17 unidades y 
aparece de líder en la tabla de 
las posiciones del Torneo de 
futbol denominado “Soccer 
Old School” organizado 

por el Six Soccer Ensenada 
con sede en la cancha del 
complejo Maldonado Sport.

Cuando se han jugado ya 
nueve jornadas el cuadro 
de Baleros y Ruedas suma 

cinco victorias y dos empates 
y está invicto sumando 17 
puntos, sacándole uno de 
ventaja a su más cercano 
perseguidor que es el 
conjunto de Villamelones FC, 
que tiene 16 unidades.

EN LA INTERMEDIA DE LIBASAEN LA INTERMEDIA DE LIBASA

TORNEO SOCCER OLD SCHOOL

Autopartes 
El Sauzal 
se llevó los 
máximos 
honores de 
la categoría 
Intermedia.

Por los estudiantes del Ce-
tys sobresalieron: Antonio 
Salmon con 20, José Chape-
la con 10, Juan Castillo con 3 
y R. Burgueño con 2.

EL SAUZAL ES CAMPEÓNEL SAUZAL ES CAMPEÓN
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seca, Regina García, Fáti-
ma García, Camila Gómez, 
Escarleth Medina, Itzell Or-
tiz, María José Osete, Ka-
mila Parra, Lía Rodríguez, 
Melissa Ruiz, Gala Ventura, 
Carlyah Sandoval y Fernan-
da López.

SELECCIÓN JUVENIL 
MAYOR VARONIL

Entrenados por Mario 
Pérez y Sergio Soto, los se-
leccionados son:  

Norberto Aguilar, Alan 
Araiza, Alexis Ayón, Iván 
Bojórquez, Brandon Bus-
tamante, Jesús Camacho, 
Brandon García, Alejandro 
González, Iván López, Er-
nesto Meza, Ángel Nájera, 
René Peralta, Eduardo Ro-
dríguez, Cristofer Santoyo, 
Emiliano Solorio, Fernando 
Velazco, Randy Báez y An-
drés Ontiveros.

SELECCIÓN JUVENIL 
MENOR VARONIL

Representando al estado 
estarán:  

Luis Ayón, Luis Estrella, 
Xavier Beltrán, Diego Bo-
jórquez, Axel Breceda, José 
Castillo, Diego Espericueta, 
Jasiel González, Jesús Gue-
rrero, Máximo Martínez, 
Aldo Morán, Rodolfo Mu-
rillo, Ángel Pérez, Fraus-
to Abdiel Ramírez, André 
Ramírez, Kevin Rodríguez, 
Yair Sánchez, Manuel Vi-
llegas, Daniel Hernández y 
Gael Lazcano.

Con este grupo de talen-
tosos peloteros, Baja Cali-
fornia se declara listo para 
competir con fuerza y bus-
car su lugar en la Olimpia-
da Nacional 2025.

Baleros y Ruedas suma 17 unidades y 
aparece de líder.

TABLA DE POSICIONES
EQUIPO	 JJ	 JG	 JE	 JP	 PTS

1.-	Baleros	y	Ruedas	 7	 5	 2	 0	 17

2.-	Villamelones	FC	 6	 5	 1	 0	 16

3.-	Los	Maitros	 6	 4	 2	 0	 14

4.-	Mikaellos	FC	 7	 4	 1	 2	 13

5.-	Chubbys	 6	 4	 1	 1	 13

6.-	Hechos	 6	 2	 2	 2	 28

7.-	Tigres/Titanes	 7	 2	 1	 4	 7

8.-	Wolves	FC	 6	 2	 0	 4	 6

9.-	EMRE	FC	 6	 1	 0	 5	 3

10.-	Malhechos	 7	 1	 0	 6	 3

11.-	Inter	Sauzal	 6	 0	 0	 6	 0
FOTO: CORTESÍA

 Rafael Sánchez 
aportó 11 puntos 
en la final y fue 
designado el 
Jugador Más 
Valioso.

FOTO: CORTESÍA

CUADRO 
DE HONOR

Categoría	Intermedia
Campeón:	Autopartes	El	
Sauzal
Subcampeón:	Cetys
Jugador	MVP:	Rafael	
Sánchez
Campeón	Canastero:	
Antonio	Salmón	con	260	
Puntos
Campeón	Canastero	de	3	
Puntos:	Antonio	Salmon	33Cetys cayó con la cara en alto en la gran final.

Los reconocimientos 
de Campeón 
Canastero y de 
Canastero de 3 
Puntos fueron para 
Antonio Salmón de 
Cetys.

Macías con 7, Maickol Bur-
goin con 7, Víctor Arce con 
3, Owen Peña con 2, R. Ma-
gallanes con 1 y también vio 
acción en la cancha; Marco 
Carrillo.

SE UBICA DE LÍDER 
BALEROS Y RUEDAS



El Universal

CIUDAD DE MÉXICO, 4 de Abril.- Mé-
xico es respetado por EUA y el mun-
do entero. Hoy tenemos una condición 
preferencial frente a otros países, se-
guimos dialogando

”Tiene que ver también con la fuer-
za de nuestro gobierno y como siempre 
digo: hay mucho pueblo en México; esa 
es la fuerza de nuestro país”, destacó la 
Jefa del Ejecutivo Federal

La Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo destacó que México es respeta-
do por Estados Unidos y por el mundo 

entero, gracias a que su administración 
mantiene con el Gobierno del presiden-
te Donald Trump una relación de res-
peto, coordinación y colaboración que 
permite que nuestro país tenga una 
condición preferencial frente a otras 
naciones, por lo que continuará el diá-
logo entre ambos países. 

“Hoy es muy importante decir que 
México es respetado por Estados Uni-
dos y por el mundo entero. Y esta re-
lación de respeto que hemos logrado 
construir con el presidente Trump, 
que tiene que ver con un diálogo fran-

	 	 								PASA	A	LA	PÁGINA	3-C

¡México es respetado 
por EU y el mundo!

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

ARANCELES

EN MICHOACÁN

Decomisa 
Semar 300 
kilos de 
clorhidrato 
de cocaína

ASPIRANTE A JUEZA 
FUE ABOGADA DE 
‘EL CHAPO’, ACUSAN 
ÉRIKA HERNÁNDEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 3 de Abril.- La 
organización Defensorxs advirtió 
que la candidata a juez penal en 
Chihuahua, Silvia Delgado, tiene lazos 
con Joaquín “El Chapo” Guzmán. 
  
 La aspirante al distrito 12 en la   
     PASA A LA PÁGINA 3-C

CANADÁ APLICA 
ARANCELES DE 
25% A LOS AUTOS 
IMPORTADOS DE EU 
 
agencias

TORONTO.- El primer 
ministro Mark Carney 
anunció el jueves que 
Canadá igualará los 
aranceles del 25% sobre 
automóviles que impuso el 
presidente estadounidense 
Donald Trump, con un 
arancel sobre los vehículos 
importados desde Estados  
   PASA A LA PÁGINA 3-C

SEGÚN ESTIMACIONES DE MARCELO EBRARD

Vía T-MEC, 85% 
de exportaciones 
librarían aranceles

Y EL MUNDO

CLAUDIA GUERRERO Y JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de 
Abril.- El Secretario de Eco-
nomía, Marcelo Ebrard, 
estimó que con el T-MEC, 

el 85 por ciento de las exportacio-
nes librarían aranceles de Trump 
a los autos, al acero y al aluminio. 
 Cuestionado sobre el porcentaje de 
las exportaciones que librarían aran-
celes, el funcionario dijo que esa es 

la proporción que tienen tanto Eco-
nomía como Aduanas y la Oficina del 
Representante Comercial de los Es-
tados Unidos (USTR, por sus siglas 
en inglés).

“Vamos a tener una, el punto base 
cuando se inicia toda esta discusión 
es que bajo Nación Más Favorecida 
más o menos estaba a la mitad y tra-
tado de libre comercio estaba a la 
mitad”.

“Hoy en día debemos estar más o 
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ELECCIÓN 
JUDICIAL

Reponde Canadá a la imposi-
ción de aranceles de EU.

FENÓMENO ASTRONÓMICO

En México, 
Luna rosa, 
el 13 de abril
Junto con la llegada del mes 
de abril, viene uno de los es-
pectáculos astronómicos más 
esperados del año, que no te 
puedes perder este 2025, se  
     PASA A LA PÁGINA 3-C

GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Indigo

LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN.- 
Elementos de Infantería de Marina, de 
la Armada de México en coadyuvancia 
con personal de la Aduana Marítima 
aseguraron más de 300 kilos de clor-
hidrato de cocaína en el puerto de Lá-
zaro Cárdenas, Michoacán.

La Secretaría de Marina - Armada 
de México (Marina) por conducto de 
la Décima Sexta Zona Naval, informó, 
que lo anterior se llevó a cabo derivado 
de las acciones de coordinación entre 
personal naval y la Aduana Marítima, 
quienes efectuaron la inspección de un 
contenedor, en el cual se hallaron cua-
tro maletas negras y un costal, mismos 
que contenían en su interior 260 ladri-
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Personal naval y la Aduana Marítima 
detectaron, durante inspección, el 
componente para la droga.

“HOY EN DÍA DEBEMOS ESTAR MÁS O 
MENOS CERCA DE 85 POR CIENTO, QUIZÁ 
UN POCO MÁS, PERO ESO LO VOY A PODER 
CONFIRMAR EN DETALLE CON PRECISIÓN EN 
UNAS SEMANAS MÁS”, DIJO EBRARD  
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Según el último balance, la cifra de muertos por el 
terremoto en Birmania, se elevó a más de tres mil.

STAFF 
Agencia Reforma

MADRID, España 3 de Abril.- El número de 
fallecidos a causa del terremoto de magnitud 
7,7 en la escala abierta de Richter registrado 
el 28 de marzo en el centro de Birmania, que 
sacudió también China y Tailandia, se acerca 

ya la barrera de los 3.100, según el último ba-
lance oficial.

Las últimas cifras oficiales reflejan que has-
ta ahora se han confirmado 3.085 muertos, 
4.715 heridos y 341 desaparecidos, según ha 
informado la cadena de televisión estatal bir-
mania, MRTV, si bien las dificultades en las la-
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Ascienden a 3 mil 100 los muertos 
por el megaterremoto en Birmania 

CATÁSTROFE



POLICIACA
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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FUERON DETENIDOS TRES HOMBRES

Aseguran drogas e 
inmuebles, en cateos

EN TRES INMUEBLES

EN FRACCIONAMIENTO MAR

Detenido;   
amenazaba 
con arma
Se identificó como Víc-
tor “N”, de 33 años de 
edad, el detenido que 
violentaba a una mujer.

FUE DETENIDO POR 
VIOLENCIA FAMILIAR
ENSENADA.- Elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública 
Municipal (DSPM), aseguraron a 
un hombre de 33 años de edad, 
quien contaba con una orden de 
aprehensión activa por el delito de 
violencia familiar. La detención se 
llevó a cabo en el fraccionamiento 
Mar, luego de que agentes 
municipales respondieran a un 
reporte de amenazas con arma 
blanca.
Siendo las 23:27 horas del 1 de abril, 
oficiales realizaban un recorrido de 
vigilancia preventiva en la colonia 
Bustamante, cuando recibieron un 
reporte de C5 que señalaba que en 
las calles Isla Todos Santos e Isla 
Montage, una mujer había solicitado 
apoyo, manifestando que un sujeto la 
había amenazado con lo que parecía 
ser un cuchillo en su domicilio.
De inmediato, los agentes se 
trasladaron a la vivienda, donde 
fueron abordados por la reportante, 
la mujer señaló que un individuo 
vestido con chamarra negra con 
blanco y pantalón de mezclilla azul 
la había amenazado, así como a las 
personas con las que convive. 
Posteriormente los agentes 
observaron a un hombre que se 
identificó como Víctor “N” de 33 años 
de edad, con quien se identificaron 
plenamente como policías 
municipales y le indicaron el motivo 
de la intervención.
Tras corroborar la información los 
agentes procedieron a su detención, 
se le colocaron los candados de 
manos y se le dio lectura de los 
derechos constitucionales que le 
asisten como persona detenida. 
El detenido, Víctor “N”, fue trasladado 
a la Estación Central de Policía, donde 
fue certificado médicamente para 
después ser puesto a disposición de 
la Fiscalía General del Estado por 
contar con una orden de aprehensión 
activa por el delito de violencia 
familiar.

ENSENADA.- La Fiscalía General del 
Estado ejecutó tres cateos en esta ciu-
dad, logrando la detención de tres per-
sonas, el aseguramiento de narcóticos 
y la intervención de tres inmuebles en 
los que se presumía actividad delictiva.

En una primera diligencia realizada 
el 24 de marzo, agentes de la Fiscalía 
Especializada en Narcomenudeo inter-
vinieron un domicilio en el fracciona-
miento Villa del Prado II, en donde fue 
detenido Alexis “N”. 

En el lugar se aseguró una bolsa de 
plástico con trece envoltorios que con-
tenían sustancia con las características 
de la metanfetamina (5 gramos) y un 
recipiente con hierba seca similar a ma-
rihuana (9.06 gramos).

Posteriormente, el 26 de marzo, en 
un departamento ubicado en Avenida 
Reforma, fraccionamiento Los Laure-
les, fue asegurado Daniel “N”. Durante 
el cateo se localizó una caja de plástico 
con diez envoltorios negros con sustan-
cia granulada (al parecer cristal), una 
pipa con residuos, una bolsa con sus-
tancia blanca con características de co-
caína y una caja con hierba seca simi-
lar a marihuana. También se aseguró 
el inmueble.

Finalmente, el 29 de marzo, se eje-
cutó otra diligencia en el fracciona-
miento Valle Verde, donde fue deteni-
do Erick “N”, asegurando diez envol-
torios color anaranjado con sustancia 
granulada y cuatro bolsas plásticas con 
hierba seca. También se aseguró el in-
mueble.

Las diligencias fueron ejecutadas 
por agentes del Ministerio Público y 
elementos de la Agencia Estatal de In-
vestigación, con apoyo de la Secretaría 
de la Defensa Nacional.

ENSENADA.- Tres hombres fue-
ron asegurados por policías muni-
cipales, luego de un reporte preli-
minar de intento de secuestro.

Elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal 
(DSPM) arrestaron a tres mascu-
linos presuntamente involucrados 
en el probable delito de tentativa 
de privación de la libertad de una 
persona.

El incidente fue reportado alre-
dedor de las 18:09 horas del 2 de 
abril, a través del C5, indicando 
que un grupo de hombres habría 
obligado a otro individuo a subir 
a una vagoneta de color gris en 
la avenida Ruiz y calle Segunda, 
de la Zona Centro, para posterior-
mente tomar rumbo al oriente so-
bre la misma vialidad.

Los agentes municipales logra-
ron localizar  el vehículo en mo-
vimiento y siguieron su trayecto, 
coordinando la intervención con 
apoyo de más unidades. 

El vehículo que coincidía con 
las características del reporte, fue 
interceptado en la calle Segunda, 
entre Floresta y Guadalupe, don-
de los oficiales realizaron la de-

tención de tres personas del sexo 
masculino, quienes presuntamen-
te pertenecen a un centro de re-
habilitación.

Derivado de ello los agentes 
descendieron de la unidad, se 
identificaron plenamente como 
policías municipales y le indica-
ron el motivo de la intervención 
a los tripulantes, quienes fueron 
identificados como Francisco “N”, 
de 52 años, Enrique “N”, de 45 
años, y Carlos “N”, de 27 años. 

Dentro del automóvil se encon-
traba otro masculino, al parecer, 
la víctima, quien presentaba lesio-

nes visibles en el rostro producto 
de probables golpes, por lo que 
recibió atención médica en el lu-
gar tras la llegada de paramédi-
cos.

En las instalaciones de la cor-
poración local, a Francisco “N”, 
Enrique “N”, y a Carlos “N”, les 
realizarían la certificación médica 
correspondiente para posterior-
mente ser puestos a disposición 
de la Fiscalía General del Esta-
do a quienes les corresponde de-
terminar su situación jurídica por 
el probable delito de tentativa de 
privación de la libertad. 
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ENSENADA.- En diversos 
sitios de la ciudad se 
ejecutaron los cateos. 

LOS HECHOS REGISTRADOS EL PASADO 23 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO

VINCULAN A PROCESO A CINCO, POR 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD
REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- 
Cinco personas 
fueron vincula-
das a proceso 

por su probable partici-
pación en el delito de pri-
vación ilegal de la liber-
tad, en un evento ocurri-
do el pasado 23 de mar-
zo del presente año.

De acuerdo con la car-
peta de investigación, los 
imputados Juan “N”, Ma-
yra Alejandra “N”, Arman-
do “N”, Angélica “N” y Ál-
varo “N”, fueron detenidos 
por elementos de la Policía 
Municipal luego de que una 
mujer reportara a través 
del C5 que su amiga estaba 
siendo subida por la fuerza 
a un vehículo Nissan color 

gris, en el fraccionamiento 
San Quintín. 

Los oficiales localizaron 
el vehículo y aseguraron 
a las cinco personas seña-
ladas por la víctima como 
responsables del intento de 
privación de la libertad.

Los detenidos fueron 
puestos a disposición del 
Ministerio Público, y en 
audiencia celebrada el 26 
de marzo el Juez de Con-
trol calificó de legal la de-
tención. 

Posteriormente, el 30 de 
marzo de 2025, se resolvió 
su vinculación a proceso, 
ratificando la medida cau-
telar de prisión preventiva 
justificada y fijando un pla-
zo de dos meses para la in-
vestigación complementa-
ria, el cual concluye el 30 
de mayo de 2025.

La medida cautelar de prisión preventiva justificada fue ratificada por el juez

SAN QUINTÍN.- Los hechos ocurrieron en el fraccionamiento San Quintín.

ENSENADA.- Al parecer lo llevaban a un centro de rehabilitación.

FUERON INTERCEPTADOS EN LA CALLE SEGUNDAFUERON INTERCEPTADOS EN LA CALLE SEGUNDA

Arrestan a tres, por “levantón”Arrestan a tres, por “levantón”  
Fueron asegurados 

en operativo cuando 
circulaban por la Zona 

Centro
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VÍA T-MEC ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

menos cerca de 85 
por ciento, quizá un 
poco más, pero eso lo 
voy a poder confirmar 
en detalle con precisión 
en unas semanas más 
para poderte dar un 
dato exacto, pero más 
o menos es la propor-
ción que tenemos tanto 
nosotros como Aduanas 
como USTR en Estados 
Unidos”, afirmó Ebrard.

 -¿Y ese 85% libraría 
los aranceles?, se le pre-
guntó.

 “Sí”, respondió.
En tanto, la Presiden-

ta Claudia Sheinbaum 
aseguró que el 20 por 
ciento restante podría 
entrar vía el T-MEC, lo 
cual es “una gran ven-
taja”.

“Y en general el otro 
20 puede entrar, tienen 
que hacer algunos cam-
bios, incluso tienen que 
producir más en Méxi-
co algunas cosas, pero 
todo puede entrar den-
tro del T-MEC que pues 
es una gran ventaja”, 
aseguró.

Se le preguntó a la 
Mandataria federal si 
otras economías del 
mundo podrían aprove-
char eso.

“Sí, si tienen inversio-
nes en México que en-
tran dentro del T-MEC. 
Por ejemplo, una auto-
motriz alemana puede 
aprovechar esta condi-
ción, porque se exporta 
desde Alemania o des-
de otro lugar del mun-
do pues ni siquiera ha-
bría un pequeño des-

cuento”, agregó Shein-
baum.

La Presidenta expre-
só que busca que mejo-
ren las condiciones para 
la industria automotriz y 
las del acero y aluminio.

 “Queremos todavía 
mejorar porque eviden-
temente queremos to-
davía una mejor condi-
ción para la industria 
automotriz y para el 
acero y el aluminio”.

“En particular en 
acero y aluminio es, lo 
sabe ya el Secretario 
de Comercio Lutnick 
de Estados Unidos, no-
sotros importamos más 
de Estados Unidos que 
lo que exportamos, no 
tiene mucho caso po-
nerle aranceles a la in-
dustrial del acero y el 
aluminio”.

¡México ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
co, de colaboración y 

de coordinación y de res-
peto, ha permitido que 
tengamos hoy una con-
dición preferencial fren-
te a otros países”, asegu-
ró en la conferencia matu-
tina: “Las mañaneras del 
pueblo”. 

Resaltó que esta bue-
na relación permitió que 
México no sea parte de 
los aranceles adiciona-
les anunciados el día 

de ayer 2 de abril por 
el Presidente Donald 
Trump, lo que destacó 
también como resultado 
de que no hay división 
entre pueblo y gobierno. 

“En el caso de Méxi-
co, no hay aranceles adi-
cionales —tampoco a Ca-
nadá, aunque en el caso 
de Canadá sea en algu-
nas especificaciones—y 
eso es bueno para el 
país. Aunque algunos no 
quieran reconocerlo, tie-

ne que ver con la buena 
relación que hemos cons-
truido entre el Gobierno 
de México y el gobierno 
de los Estados Unidos, 
que se basa en el respe-
to: respeto a nuestra so-
beranía, colaboración, 
coordinación, pero con 
respeto a México, a las 
y a los mexicanos, y a la 
soberanía nacional, y eso 
ha permitido que México 
no tenga aranceles adi-
cionales.

Canadá ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
 
Unidos.
Los aranceles del 25% previa-

mente anunciados por Trump so-
bre las importaciones de automó-
viles entraron en vigor el jueves. 
El primer ministro informó que le 
comentó a Trump la semana pasa-
da en una llamada telefónica que 
tomaría represalias por esos aran-
celes.

“Tomamos estas medidas de 
manera reacia. Y las tomamos de 
una manera que está destinada a 
causar el máximo impacto en Es-
tados Unidos y el mínimo impacto 
en Canadá”, afirmó Carney.

Añadió que Canadá no impondrá 
aranceles sobre las piezas de auto-
móviles como lo ha hecho Trump, 
porque los canadienses conocen los 
beneficios del sector automotriz in-
tegrado. Las piezas pueden cruzar 
la frontera entre Canadá y Estados 
Unidos varias veces antes de ser 
completamente ensambladas en 
Ontario o Michigan.

Carney señaló que los cana-
dienses ya están viendo el impac-
to.

El fabricante de automóviles 
Stellantis avisó que cerrará su 
planta de ensamblaje en Wind-
sor, Canadá, durante dos semanas 
a partir del 7 de abril, informó el 
sindicato local el miércoles por la 
noche. El presidente de Unifor Lo-
cal 444, James Stewart, advirtió 
sobre más cambios en la progra-
mación en las próximas semanas.

Carney expresó que eso afecta-
rá a 3 mil 600 trabajadores auto-
motrices con los que se reunió la 
semana pasada.

Los automóviles son la segunda 
mayor exportación de Canadá y el 
sector emplea directamente a 125 
mil canadienses y casi otros 500 
mil en industrias relacionadas.

Carney anunció la semana pa-
sada un “fondo de respuesta es-
tratégica” de 2 mil millones de dó-
lares canadienses (mil 400 millo-
nes de dólares estadunidenses) 
que protegerá los empleos auto-
motrices canadienses afectados 
por los aranceles de Trump.

Trump previamente impuso 
aranceles del 25% sobre el acero 
y el aluminio de Canadá. Y Car-
ney señaló que Canadá puede es-
perar más aranceles sobre pro-
ductos farmacéuticos, madera y 
semiconductores.

“Dado el daño potencial a su 
propia gente, la administración 
estadounidense eventualmente 
debería cambiar de rumbo”, ma-

Ascienden ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

bores de búsqueda y rescate y el 
nivel de destrucción hacen temer 
que la cifra de víctimas sea superior.

El país se encuentra sumido en 
una grave crisis desde el golpe de 
Estado de febrero de 2021, perpe-
trado por el Ejército para anular los 
resultados de las elecciones genera-
les de noviembre de 2020. La repre-
sión posterior derivó en una guerra 
civil que ha tenido un enorme im-
pacto sobre la situación en el país, 
ahora agravada por el seísmo.

Decomisa ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

llos en forma rectangular,  por lo 
cual se aplicaron los procedimientos 
de inspección con binomios caninos 
de la Institución y equipos de escaneo 
e identificación química de sustancias 
ilícitas, lo cual arrojó positivo para el 
narcótico clorhidrato de cocaína.

Cabe destacar, que la droga ase-
gurada, fue puesta a disposición 
ante la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) para la integración de 
la carpeta de investigación corres-
pondiente.

En México ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 trata de la Luna 
Rosa, la cual se podrá 
apreciar a detalle, ya 
que este mes se carac-
teriza por tener el cie-
lo despejado.

Cabe aclarar que, 
aunque su nombre su-
giere que el satélite na-
tural cambia de color, 
en realidad se trata de 

un término tradicional 
que hace referencia al 
tono rosado de una flor 
silvestre que florece en 
abril, pues antiguamen-
te asociaban los nom-
bres de las fases luna-
res a cambios estacio-
nales de la flora y fau-
na. De acuerdo con el 
sitio Star Walk, la luna 
llena de abril tendrá lu-
gar el día 13 de abril, 

coincidiendo con el ini-
cio de la Semana Santa, 
también conocido como 
domingo de ramos.

De acuerdo con el 
sitio Star Walk, la luna 
llena de abril tendrá lu-
gar el día 13 de abril, 
coincidiendo con el ini-
cio de la Semana San-
ta, también conocido 
como domingo de ra-
mos.

Aspirante ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

  elección local, propuesta por el 
Poder Ejecutivo, se integró al equi-
po de defensa de ex líder del Cártel 
de Sinaloa en agosto de 2016.

“Durante su participación en el 
caso, promovió un amparo en di-
ciembre de 2016 solicitando una 
cobija adicional para su cliente, 
argumentando que las bajas tem-
peraturas en el Centro Federal de 
Readaptación Social (CEFERESO) 
Número 9 de Ciudad Juárez afec-
taban su bienestar.

“En enero de 2017, también de-
nunció que un custodio del penal 
acosaba a Guzmán Loera duran-
te las revisiones, aunque otro de 
los abogados del equipo desmin-
tió que el narcotraficante hubie-
ra denunciado haber sufrido aco-

so sexual”, indica la organización 
en su reporte.

Defensorxs, que se ha dedica-
do a exhibir “perfiles riesgosos” 
en la elección judicial tanto local 
como federal, asegura que la as-
pirante trabajó con los abogados 
José Refugio Rodríguez Núñez y 
Andrés Granados Flores, quienes 
también fueron los principales de-
fensores de “El Chapo” en Méxi-
co, incluyendo su proceso de ex-
tradición.

 “Bajo la coordinación de es-
tos abogados, su papel consistió 
en servir como enlace directo con 
Guzmán Loera, revisando ampa-
ros interpuestos y manteniéndolo 
informado sobre su situación jurí-
dica”, apunta su reporte.

En su propaganda, la candidata a 
jueza se califica como imparcial.

EDICTO
SEÑOR MARDONÑO GOMEZ DIAZ

En el Juicio ORDINARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por MONICA HERNANDEZ HERNANDEZ, expediente nú-
mero 687/2024, con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticua-
tro, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice 
como sigue: “2024, Año de la Innovación y modernización Judicial” 
Mexicali, Baja California, a veinte de noviembre de dos mil veinti-
cuatro. La Secretaría da cuenta al Juez de un escrito presentado por 
el licenciado JUAN RAMON ISLAS OROZCO con número de registro 
133393. Como lo solicita la ocursante, y toda vez que de los informes 
de localización visibles a fojas 57, 61, 64, 65, 68, 69, 73, 75, 100 y 104 
de autos, se advierte que no fue posible la localización de la parte 
demandada, aunado a lo anterior derivado de la contestación del 
Titular de la oficina de Juicios Civiles, asuntos Especiales y Penales 
visible en foja 58 se advierte que el domicilio de la fuente laboral de 
la parte demandada se encuentra con vigencia: Baja 13 de noviembre 
del dos mil veinte, por consiguiente, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 111, 122 fracción II y 257 del código de procedimientos civiles 
en vigor, emplácese al señor MARDONÑO GOMEZ DIAZ, por medio de 
EDICTOS que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y pu-
blicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JU-
DICIAL DEL ESTADO y en un PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCU-
LACION en esta ciudad, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra por la señora MONICA HERNANDEZ HERNANDEZ, y que 
tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, 
para que comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda for-
mulada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su REBELDIA. 
Asimismo, para que proporcione domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el BOLETIN 
JUDICIAL DEL ESTADO, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 
del código de procedimientos civiles en vigor. Por otra parte, hágasele 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en apoyo a lo dispuesto 
por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil vigente. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente JUEZ SEXTO DE LO 
FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ 

Mex. Abr. 4-9-21

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone los artículos 857 y 858 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para este Estado en Vigor y el Artículo 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que ante la Notaría Pública Número Ocho a cargo del Suscrito No-
tario Titular Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, mediante Instru-
mento Público número 115,626, del Volumen 1,704 de fecha 07 de Marzo del 
2025, comparecieron: Los señores FERNANDO CORTEZ ZAVALA y KAR-
LA CORTEZ ZAVALA, ambos por su propio derecho, a tramitar la Sección 
Primera de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de la señora 
AMELIA ZAVALA GASCA también conocida como AMELIA ZAVALA GAZ-
CA O AMELIA ZAVALA DE CORTEZ O AMELIA ZAVALA O AMELIA ZAVALA 
GASCA DE CORTES O AMELIA ZAVALA DE CORTES y exhibieron Acta de 
Defunción y primer testimonio del Testamento correspondiente, mani-
festando el señor FERNANDO CORTEZ ZAVALA, que acepta la herencia, 
reconociéndose como Unica y Universal Heredero de dicha sucesión, y así 
mismo se le nombró como Albacea al señor FERNANDO CORTEZ ZAVALA, 
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de la señora AMELIA 
ZAVALA GASCA también conocida como AMELIA ZAVALA GAZCA O AME-
LIA ZAVALA DE CORTEZ O AMELIA ZAVALA O AMELIA ZAVALA GASCA 
DE CORTES O AMELIA ZAVALA DE CORTES, y este a su vez acepta el cargo 
que le fue instituido dentro de la presente sucesión, así mismo manifiesta, 
que procederá como Albacea a formular el inventario de los bienes que 
forman la masa hereditaria, esta publicación se hará por dos veces de diez 
en diez días de acuerdo con el artículo 858 del Código de procedimientos 
civiles para el Estado de Baja California en vigor y el Artículo 210 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California a 01 de Abril del 2025

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Abr. 4-14

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para 
el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que mediante INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 7,375 (SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO) del VOLUMEN 113 (CIENTO TRE-
CE) de fecha 4 (CUATRO) de FEBRERO del 2025 (DOS MIL VEINTICIN-
CO), ante la fe del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TI-
TULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO 
GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, 
comparecieron: los ciudadanos MARIA GUADALUPE QUINTANA 
SAMANO, HERIBERTO CORRAL GALAZ, CECILIA CORRAL GALAZ, 
HECTOR GUILLERMO CORRAL GALAZ Y RICARDO CORRAL GALAZ, 
por su propio derecho, a tramitar la SECCION PRIMERA DE LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE HERIBERTO 
CORRAL ROMO, reconociéndoseles a MARIA GUADALUPE QUIN-
TANA SAMANO, HERIBERTO CORRAL GALAZ, CECILIA CORRAL 
GALAZ, HECTOR GUILLERMO CORRAL GALAZ y RICARDO CORRAL 
GALAZ, como Legatarios de dicha sucesión; designándose a MARIA 
GUADALUPE QUINTANA SAMANO como ALBACEA, quien manifestó 
que acepta dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de 
los bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará 
por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 27 de marzo del 2025

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Abr. 4-14

EDICTO
C. ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAIX
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. PETRA LO-
ZANO SANDOVAL en contra de ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO 
TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO 
TAIX, expediente número 00752/2023-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a 
la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciséis de enero de dos mil veinti-
cinco. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado IVAN BELTRAN 
LEON. Como lo solicita y vistas las constancias actuariales obrantes en au-
tos, así como los informes rendidos por las autoridades correspondientes y 
en virtud de desconocerse el domicilio de la parte demandada ENRIQUE 
CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE 
CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAIX, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, emplácesele por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de información de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndosele 
saber que tiene un término de veinte días contados a partir de la última pu-
blicación para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda que en Juicio Sumario Civil que entabló en su contra PETRA LO-
ZANO SANDOVAL, mediante el cual le demanda el otorgamiento ante Nota-
rio Público de la escritura de compraventa o firma de escritura de título de 
propiedad respecto al inmueble identificado como SIN NUMERO FRAC-
CION II DEL RANCHO SANTO NIÑO DE ESTA CIUDAD, Lote 06 de la Manza-
na 3 con una superficie de 215.515 m2 de la Colonia Coloso Segunda y Terce-
ra Etapa de esta Ciudad y las demás prestaciones que se indican en la 
demanda; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del tér-
mino concedido se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, asimismo en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones las posteriores notificaciones y citaciones se le harán por medio 
del Boletín Judicial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 112 y 
623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En la inteligencia de que 
quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias simples para traslado. 
Asimismo se le haga saber que se han señalado para que tenga verificativo 
la Audiencia de Conciliación de las partes, desahogo de Pruebas, Alegatos y 
citación para Sentencia las NUEVE HORAS DEL DIA NUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO en consecuencia y de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 429 de la Ley Procesal Civil, túrnense los autos al Actuario 
de adscripción para que proceda a citar al actor y al demandado se le cita 
por edictos para que comparezcan en la fecha y hora señaladas a la Audien-
cia de Conciliación, la parte actora por conducto de Apoderado o Represen-
tante Legal con facultades para transigir y los demandados en forma perso-
nal y no por conducto de apoderado, con el objeto de resolver sus 
diferencias mediante convenio judicial, con el que se pueda terminar la 
controversia y poner fin al presente juicio, con el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer sin causa justificada, se entenderá su deseo de no 
conciliar y se pasará a la siguiente etapa procesal, y se aplicará en su contra 
una multa de cincuenta veces el salario mínimo vigente en el estado, la que 
podrá duplicarse en reincidencia de acuerdo a lo previsto en la Fracción I 
del artículo 73 de la Ley Adjetiva Civil. En consecuencia y en preparación 
de las pruebas admitidas, se tienen por desahogas todas aquéllas que no 
requieren de diligencia especial para ello. Para el desahogo de la prueba 
CONFESIONAL a cargo de CARLOS MARTINEZ DE CASTRO, se comisiona al 
Ciudadano Actuario adscrito a citar al absolvente de la Audiencia señalada 
para que comparezca ante este Juzgado apercibiéndole que de no compa-
recer sin justa causa serán declarado confeso de las posiciones que sean 
previamente calificada de legales y si la contraria lo pidiere oportunamen-
te. Lo anterior con fundamento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Có-
digo de Procedimientos Civiles. En relación a la DECLARACION DE PARTE a 
cargo de CARLOS MARTINEZ DE CASTRO, proceda el C. Actuario adscrito a 
este Juzgado a citarlo para que el día y hora señalados con anterioridad 
comparezca al desahogo de la prueba antes mencionada, apercibiéndole 
que de no hacerlo sin justa causa, se le aplicará una multa de DIEZ veces la 
unidad de medida y actualización de conformidad con el artículo 73 frac-
ción I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en relación 
al artículo 26 apartado B párrafo sexto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos”. En relación a la prueba de TESTIMONIAL a cargo 
de MARIA CRISTINA FIGUEROA MEJIA Y AURORA FABIOLA RAMIREZ 
TRUJILLO, proceda el secretario actuario adscrito a este Juzgado a elaborar 
la correspondiente cédula de notificación que en sobre cerrado y sellado 
deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las entregue a 
los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora antes señalados 
comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, apercibiéndo-
les que en caso de no comparecer sin justa o se negaren a declarar sin justa 
causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida 
de actualización vigente que podrá duplicarse en caso de reincidencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por el artículo 
120 del código procesal se previene al oferente de la prueba que deberá re-
cabar la firma de la persona notificada en el sobre referido, el cual deberá 
ser devuelto a este Juzgado a más tardar cinco días antes de la fecha de la 
audiencia para ser agregado al expediente. Se previene al oferente de la 
prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los testigos a más 
tardar en la audiencia citada o no presentarse sus testigos a la audiencia se 
le declarará desierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su 
desahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 
133, 137 fracción IV y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do de Baja California. Lo anterior en virtud que las partes tienen la carga 
procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus prue-
bas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por falta de acti-
vidad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para impulsar el desaho-
go de pruebas revela falta de interés o descuido de la parte oferente y por 
ende debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conduc-
tas le acarreen, dado que las normas procesales que establecen tales dispo-
siciones son de orden público, por ende irrenunciables y obligatorias para 
su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que se transcribe: 
PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA 
CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO 
DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se infiere el carác-
ter dispositivo de todo juicio civil, lo cual se traduce en la obligación de las 
partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio 
dispositivo que rige en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal 
de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas apor-
tadas, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier 
otro elemento necesario para el desahogo de sus probanzas, que el propio 
juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte que, 
cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos 
que fija la ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés, 
descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta debe soportar 
las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DE-
CIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, S.A. 
de C.V. y otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del 
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. Época: 
Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circui-
to. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1.110.C.137 C. 
Página: 1537. PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDI-
MIENTO RELATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el proce-
dimiento son de orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a 
voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos 
para el ofrecimiento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se 
rinden dentro de los mismos, es precisamente debido al desinterés o negli-
gencia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y 
por lo que respecta al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al princi-
pio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas correspon-
de la carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima Epoca, 
Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Espino-
za de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. 
Ramón Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el In-
forme de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS 
LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PU-
BLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA.” En preparación de la 
prueba en materia de TOPOGRAFIA, se le tiene designando como perito de 
su parte al INGENIERO JORGE ANTONIO GARCIA ROMERO, a quién el C. 
Actuario deberá hacerle saber el cargo conferido a efecto de su aceptación 
y protesta, previniéndole que deberá aceptar el cargo dentro de cuarenta y 
ocho horas que sigan a la notificación de su nombramiento, apercibiéndole 
que de no hacerlo en dicho término se le revocará el cargo conferido, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 343 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Asimismo proceda el C. Actuario a requerir a la 
parte demandada CARLOS MARTINEZ DE CASTRO para que dentro del 
término concedido para contestar la demanda designe Perito de su parte, 
apercibiéndole que de no hacerlo esta Autoridad lo designará en su rebel-
día, tal como lo dispone el artículo 343 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Asimismo se le notifica a la parte demandada el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la mis-
ma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que manifieste 
lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuer-
dos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
información de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ENERO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 4-9-21

nifestó Carney. “Aunque su política 
perjudicará a las familias estadouni-
denses, hasta que ese dolor se vuel-
va imposible de ignorar, no creo que 
cambien de dirección, por lo que el 
camino hacia ese punto puede ser 
largo. Y será difícil para los cana-
dienses, al igual que lo será para 
otros socios de Estados Unidos”.

Carney, exbanquero central en 
dos ocasiones en Canadá y el Reino 
Unido, declaró que las acciones de 
Trump repercutirán en Canadá y en 
todo el mundo. “Todas son injustifica-
das e injustificables y, en nuestro jui-
cio, equivocadas”, manifestó Carney.

Los aranceles de represalia ini-
ciales de Canadá por valor de 30 
mil millones de dólares canadien-
ses (21 mil millones de dólares es-
tadounidenses) permanecen vigen-
tes, habiéndose aplicado a artículos 
como jugo de naranja estadouniden-
se, mantequilla de maní, café, elec-
trodomésticos, calzado, cosméticos, 
motocicletas y ciertos productos de 
pulpa y papel.

Carney suspendió su campaña 
electoral para regresar a Ottawa y 
lidiar con los aranceles de Trump.

El líder opositor conservador Pie-
rre Poilievre dijo que eliminaría el 
impuesto federal sobre los vehículos 
fabricados en Canadá.
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EDICTO
PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
GERMAN ARREDONDO LUGO en contra de MARIA EMILIA VALEN-
ZUELA ORTIZ expediente número 769/2023, el C. Juez Noveno de 
lo Civil Especializado en Materia Mercantil, dictó proveído de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, que a la letra dice: “... Para 
que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda 
del Bien Inmueble Hipotecado, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. Inmueble identifi-
cado como: Terreno Y Construcción consistente en casa habitación, 
identificada como en Lote 16, Manzana 48, Fraccionamiento Misión 
del Angel de esta Ciudad, con una superficie de 120.00 metros cuadra-
dos; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 6.000 metros 
con avenida De La Rectoría; Al Sur 6.000 metros con Lote 43; Al Este 
20.000 metros con Lote 17; y Al Oeste 20.000 metros con Lote 15, Folio 
Real 258593. Para que tenga verificativo. el remate en primera almo-
neda del bien inmueble embargado y valuado en autos, debiéndose 
convocar a postores mediante la publicación de edictos, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de amplia y mayor circulación 
en esta Entidad Federativa, por DOS VECES, debiendo de mediar un 
lapso de NUEVE DIAS entre una y otra, así mismo, así mismo deberá 
de mediar un lapso no menor de CINCO DIAS entre la última publica-
ción y la fecha de remate; atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del 
Código de Comercio. Hágase del conocimiento del público en general 
que servirá de base para la subasta el precio de $ 528,200.00 (qui-
nientos veintiocho mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) 
el cual fue fijado por el perito de la parte actora, y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del mismo, como lo dispo-
ne el artículo 1412 del Código de Comercio, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente recibo de 
ingreso por una cantidad igual a por lo menos equivalente del 10% 
(diez por ciento), del valor del bien fijado por el perito en el avalúo 
respectivo, conforme a lo dispuesto por el artículo 560 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de aplicación supletoria a la ley 
de la materia por disposición del artículo 1055 del Código de Comer-
cio. Publíquense edictos por DOS VECES en el boletín judicial y en un 
periódico de circulación amplia en esta entidad federativa, debiendo 
mediar un lapso de NUEVE DIAS entre una y otra; así mismo, deberá 
mediar un plazo no menor de CINCO DIAS entre la última publicación 
y la fecha de remate. 

Mexicali, B. Cfa., a 12 de marzo de 2025

FIRMADO ELECTRONICAMENTE POR EL C. JUEZ NOVENO DE 
LO CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL LICENCIA-

DO ISMAEL VILLEGAS SANDOVAL, Y POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS EL LICENCIADO LUIS ANDRES DAGNINO RIVERA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, II, 2, 3 FRACCION 

I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 12, 13, DEL REGLAMENTO 
PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y LA FIRMA 

ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA.

Mex. Abr. 4-14

EDICTO 
C.C. NOE CUEVAS IBARRA, HERNAN CUEVAS OBARRA Y DAVID AL-
FREDO IBARRA PRESENTE

En los autos del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE GUADALUPE IBARRA ESPINOZA TAMBIEN CONOCIDA COMO, 
MARIA GUDALUPE IBARRA ESPINOZA, OMAR CUEVAS IBARRA, ex-
pediente número 00184/2024-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veintiuno de marzo de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta presentado por 
el Licenciado SERVANDO ROSALES TORRES. Visto lo solicitado por el 
ocursante, toda vez que de autos se advierte que no fue posible locali-
zar el domicilio de los co herederos a notificar, según los oficios de no 
localización remitidos por las diferentes dependencias de gobierno 
así como privadas, que obran en autos. En consecuencia, se ordena 
notificar a los co herederos NOE CUEVAS IBARRA, HERNAN CUEVAS 
IBARRA y DAVID ALFREDO IBARRA, por medio de edictos que de-
berán de publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, hacién-
doles saber de la radicación del presente sucesorio intestamentario 
a bienes de GUADALUPE IBARRA ESPINOZA también conocida como 
MARIA GUADALUPE IBARRA ESPINOZA y OMAR CUEVAS IBARRA 
para que dentro del término de quince días comparezcan a dilucidar 
los derechos hereditarios que le pudieran corresponder. Se le informa 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
éste Juzgado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los 
artículos 112, 116, 122 y 785 del Código de Procedimientos Civiles. En 
cuanto al co heredero C. MIGUEL ANGEL CUEVAS IBARRA, dígasele al 
promovente que deberá estarse a la constancia actuarial de fecha die-
cinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, en la que se desprende 
que fue notificado de la radicación del presente juicio y en cuanto al C. 
JAIME ISRAEL IBARRA, deberá estarse a la contestación del INSTITU-
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO en el cual arrojan domicilio para efectos de notificar al 
co heredero en mención, lo anterior con fundamento en el artículo 
122 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico 
de Mayor Circulación del Estado y en Boletín Judicial. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 01 DE ABRIL DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del 

Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 4-9-21
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EDICTO 86/2025
RAMON VILLANUEVA ORTIZ 

En los autos del juicio EJECUTIVO CIVIL, promovido por PLAZA CACHA-
NILLA A.C. en contra de RAMON VILLANUEVA ORTIZ Y OTROS derivado 
del expediente número 599/2020, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a siete de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el es-
crito presentado por el LICENCIADO LUCIO SANDOVAL DIAZ. Visto lo soli-
citado por el promovente, en virtud de que las partes omitieron objetar los 
avalúos emitidos con relación al bien inmueble embargado, se aprueban 
los mismos conforme a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles; por tanto, se ordena sacar a subasta pública en 
Primera Almoneda el bien inmueble embargado y valuado en el presen-
te negocio el cual se identifica como LOCAL COMERCIAL 5 MODULO M 
CONDOMINIO EL CENTRO COMERCIAL PLAZA CACHANILLA UBICADO 
SOBRE DOS LOTES O POLIGONOS A y B CON SUPERFICIE DE 235,884.00 
METROS CUADRADOS DELIMITADA ACTUALMENTE POR EL BULE-
VARD ADOLFO LOPEZ MATEOS DE LA COLONIA CONOCIDA COMO LA 
JABONERA DE ESTA CIUDAD, INSCRITO BAJO CONTRATO DE COMPRA 
VENTA PARTIDA 5630189 DE SECCION CIVIL DE FECHA 23 DE MAYO DE 
2012, para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, por ende se ordena convocar a postores por medio edictos 
que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos 
de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, 
como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación 
de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las publicaciones 
en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábiles, hacién-
dole saber al público en general que servirá de base para el remate el precio 
fijado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada por ser 
el más alto y el que resulta ser más benéfico para el demandado, siendo 
la cantidad de $ 1’611,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 1’074,000.00 
(UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL); por otra parte, se ordena girar atento oficio al RECAUDADOR DE REN-
TAS MUNICIPAL, a fin de hacerle saber que el día y hora fijados ante este 
Juzgado se celebrará el remate del bien inmueble hipotecado, atento a lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Baja California. Se hace saber a los postores que el bien inmueble descrito 
tiene un adeudo de impuesto predial por un importe de $ 4,231.00 (CUATRO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
mismo que deberá de ser cubierto por el adjudicatario. Se da cuenta con 
el estado procesal que guarda el juicio en que se actúa, del que se advierte 
que en el cuaderno principal se encuentran agregadas actuaciones que 
corresponden a la sección de ejecución, atento a lo dispuesto en el artículo 
447 del Código de Procedimientos Civiles se ordena su desglose a parte de 
la foja trescientos ochenta y siete (387) a la cuatrocientos veintiuno (421) a 
efecto de ser agregadas a la sección respectiva a partir de la foja ciento no-
venta y cinco (195), para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 20 de Marzo del 2025 

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mzo. 26 Abr. 4

EDICTO 
FACUNDA B. DE VALENZUELA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por SERGIO VALEN-
ZUELA GASTELUM en contra de FACUNDA B. DE VALENZUELA, según 
expediente número 00796/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “... Mexicali, Baja California, a once de febrero de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por JULIO RODOLFO OSUNA MORENO, 
con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, 
se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en 
consecuencia, toda vez que no se encontró domicilio de la parte deman-
dada FACUNDA B. DE VALENZUELA emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que SERGIO VALENZUELA 
GASTELUM le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA por las prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguien-
te en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California a 27 de febrero del 2025 

Lic. Rossel Morales Ventura
Secretaria de Acuerdos

Mex. Mzo. 27 Abr. 1-4

EDICTO 
ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CA-
LIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVOR-
CIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR JESUS BONIFACIO MICHEL DIAZ EN 
CONTRA DE ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 137/2024-2, EL C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADA-
LUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. 
Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, a veinte de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito a que se refiere la cuen-
ta anterior, agréguese a sus autos para que surta los efectos de ley. Como lo 
solicita el promovente, y visto el estado que guardan los presentes autos, de 
los que se advierte que, en los oficios que remitieron los encargados o repre-
sentantes de las diversas dependencias, informaron que no fue imposible 
localizar el domicilio de la demandada ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ; por 
lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción II y 
257 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a dicha demandada 
por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y 
publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Esta-
do y en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, debiendo 
mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguiente pu-
blicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres en 
tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción 
de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número 
de registro digital: 169846, Novena Época, Materias(s): Civil, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2008, página 220, de rubro y texto siguiente: [...] Haciéndole saber a la referi-
da demandada que ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ, interpuso demanda en 
su contra, ejerciendo acción en la vía ordinaria civil, con la que le reclama: 
la disolución del vínculo matrimonio que los une, sin expresión de causal 
alguna y demás prestaciones a que se refiere; por ende, se le concede un tér-
mino de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se haga la 
última publicación de los mencionados edictos, para que comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda planteada en su contra y a oponer las 
excepciones que tuviere, apercibido que, de no hacerlo en el término se-
ñalado, se le tendrán por contestados en sentido negativo los hechos que 
se le atribuyen en la misma y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, 
hágasele saber que las copias simples y cotejadas para traslado quedan a 
su disposición en la Segunda Secretaría de este juzgado. Prevéngasele para 
que, dentro del término indicado, señale domicilio para oír notificaciones 
en esta ciudad, apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, 
aun las de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del 
Estado, en los términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. 
NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y firma electrónicamente el Ciudadano Juez 
de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciado EFRAÍN ISLAS 
REYNA, ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado MARCOS LEAL CARRI-
LLO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 26 de noviembre del año 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 27 Abr. 1-4

EDICTO
FRANCISCO GUEVARA ARMENTA 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por ALICIA ANA-
HY GUEVARA PACO, en contra de USTED, según expediente 589/2023 el 
cuatro de marzo de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a cuatro de marzo de dos mil veinti-
cinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con nú-
mero de registro 1730, presentado electrónicamente en fecha cinco de 
febrero de dos mil veinticinco, por el Licenciado KEVIN DANIEL ACOS-
TA ROJAS, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo 
solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que guardan los 
presentes autos, de los cuales se advierte que no ha sido posible locali-
zar domicilio para emplazar a la parte demandada, esta autoridad con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles, determina que se emplace a la parte demanda-
da FRANCISCO GUEVARA ARMENTA, por medio de edictos que debe-
rán fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre 
los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juz-
gado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo así dentro del 
dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recai-
gan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán me-
diante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágase saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. Publíquese el 
presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, en términos del artículo 625 del Código Procesal Civil en vigor. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar por Ministerio de Ley Licenciada RO-
CIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuer-
dos Licenciada GABRIELA ALVARADO GARCIA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 12 marzo de 2025
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

FAMILIAR
LIC. GABRIELA ALVARADO GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 27 Abr. 1-4

EDICTO
C. ROSALINA ZANABRIA HERNANDEZ
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL FIRMA Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA, promovido por la C. JAVIER ISRRAEL GRANILLO PEREZ, 
SUSAN EDITH ARECHIGA REYES en contra de ROSALINA ZANABRIA 
HERNANDEZ, expediente número 00020/2025-2, el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUER-
DO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a cinco de marzo de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado ENOC 
DANIEL MARTINEZ GONZALEZ. Como lo solicita y vistas las constancias 
actuariales obrantes en autos, así como los informes rendidos por las au-
toridades correspondientes y en virtud de desconocerse el domicilio de la 
parte demandada ROSALINA ZANABRIA HERNANDEZ, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado, emplácesele por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Es-
tado y en un periódico de información de los de mayor circulación de esta 
Ciudad, haciéndosele saber que tiene un término de veinte días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca ante este Juzgado a 
dar contestación a la demanda que en Juicio Sumario Civil que entabló en 
su contra JAVIER ISRRAEL GRANILLO PEREZ Y SUSAN EDITH ARECHIGA 
REYES, mediante el cual le demanda el otorgamiento de escrituras en re-
beldía respecto del bien inmueble identificado como LOTE 22 MANZANA 
55 SUPERFICIE 156.60 M2 CLAVE CATASTRAL LD-055-022 DE LA COLO-
NIA LADRILLEROS SANTA ISABEL de esta Ciudad y las demás prestacio-
nes que indica en su demanda; con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones las posteriores notificaciones y citaciones 
se le harán por medio del Boletín Judicial, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En 
la inteligencia de que quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples para traslado. Asimismo se le haga saber que se han señalado para 
que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación de las partes, desaho-
go de Pruebas, Alegatos y citación para Sentencia las NUEVE HORAS DEL 
DIA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, en consecuencia y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 429 de la Ley Procesal Civil, 
túrnense los autos al Actuario de adscripción para que proceda a citar al 
actor y al demandado se le cita por edictos para que comparezcan en la 
fecha y hora señaladas a la Audiencia de Conciliación, la parte actora por 
conducto de Apoderado o Representante Legal con facultades para transi-
gir y los demandados en forma personal y no por conducto de apoderado, 
con el objeto de resolver sus diferencias mediante convenio judicial, con el 
que se pueda terminar la controversia y poner fin al presente juicio, con el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se 
entenderá su deseo de no conciliar y se pasará a la siguiente etapa procesal, 
y se aplicará en su contra una multa de cincuenta veces el salario mínimo 
vigente en el estado, la que podrá duplicarse en caso de reincidencia de 
acuerdo a lo previsto en la Fracción I del artículo 73 de la Ley Adjetiva Civil. 
En consecuencia y en preparación de las pruebas admitidas, se tienen por 
desahogas todas aquéllas que no requieren de diligencia especial para ello, 
En preparación del desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de la de-
mandada ROSALINA ZANABRIA HERNANDEZ se les cita por medio de la 
publicación de edictos, para que en el día y hora señalados para audiencia 
comparezcan ante este Juzgado a absolver posiciones, apercibiéndole que 
de no comparecer sin justa causa serán declarados confesos de las posicio-
nes que sean previamente calificadas legales, con apoyo en lo dispuesto 
por el Artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, al tratarse de un 
desacato a una Autoridad Judicial y artículos 307 y 310 Fracción I del Có-
digo de Procedimientos Civiles. En relación a la prueba de TESTIMONIAL 
a cargo de VASTI ARECHIGA SANDOVAL Y VERENICE ARECHIGA SANDO-
VAL, se previene al oferente de la prueba para que presente a los testigos 
el día y hora ya señalados, y de no hacerlo así, será declarado desierto el 
testimonio de la persona que dejare de comparecer por falta de interés 
jurídico en su desahogo, atento a lo dispuesto por los artículos 133, 277, 352 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Esta-
do. Por lo que hace a la prueba INFORME DE AUTORIDAD a cargo de JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL, gírese atento oficio en los términos en los que indica 
en su escrito de ofrecimiento de pruebas, con el apercibimiento que de no 
hacerlo sin justa causa, se le aplicará una multa de diez veces la unidad de 
medida de actualización, con fundamento en el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Asimismo se le notifica a la parte deman-
dada el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante 
la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que ma-
nifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de información de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 14 DE MARZO DE 2025
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL

LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN
Firmado electrónicamente con fundamentos en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mzo. 27 Abr. 1-4

EDICTO 
RAMON URIVE OSUNA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA MAR-
GARITA PEINADO BIBRIESCA en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, RAMON URIVE OSUNA, según expedien-
te número 824/2023, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
“..Mexicali, Baja California, a once de marzo de dos mil veinticinco. Se 
tiene por recibido el escrito con número de registro 4381, que presenta 
la Licenciada SILVIA YVETTE COLMENARES DIAZ, con el carácter de 
abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, al ser la etapa pro-
cesal correspondiente, se procede a proveer sobre los medios de convic-
ción propuestos únicamente por la parte actora los cuales se tienen por 
admitidos en su totalidad por no ser contrarios a la moral ni al derecho, 
teniéndose por desahogados los que por su propia naturaleza no requie-
ren de diligencia especial para tal evento; por tal motivo y conforme a 
lo establecido en el artículo 295 del Código de Procedimientos Civiles, el 
suscrito Juez elige la forma oral para el desahogo de los citados medios 
de prueba. Para que tenga verificativo el desahogo de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA 
se señalan las OCHO HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO; en tal virtud, proceda el Secretario Actuario a citar 
a la parte actora en el entendido que la parte demandada REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO se notifica por medio 
de la publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado 
en virtud de la rebeldía decretada en autos, mientras que el demandado 
RAMON URIVE OSUNA toda vez que en la especie se actualiza la hipó-
tesis prevista en el precepto normativo 122 fracción II del ordenamiento 
legal antes invocado, con fundamento en el artículo 625 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena publicar por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Judicial del Estado o en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, a efecto de citarlos para 
que comparezcan el día y hora señalados al local de este Juzgado, en 
forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de 
que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al presente 
juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa se les tendrá por 
manifiesto su desinterés en conciliar y se continuará con el presente 
juicio por todas sus etapas procesales, con fundamento en el precepto 
normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que hace 
a la PRUEBA CONFESIONAL ofrecida a cargo de RAMON URIVE OSUNA, 
se le notifica por medio de la publicación del presente proveído en el Bo-
letín Judicial del Estado en virtud de la rebeldía decretada en autos, para 
que el día y hora antes señalados comparezca en forma personal y no 
por conducto de apoderado legal alguno al local de este Juzgado a ab-
solver las posiciones que se les articularán, apercibiéndole que en caso 
de no comparecer sin justa causa, será declarado confeso de aquellas 
posiciones que hayan sido calificadas de legales y si la contraria lo so-
licitare oportunamente, atento a lo dispuesto en el artículo 310, fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
Respecto de la PRUEBA TESTIMONIAL a cargo de BRENDA BERENICE 
FLORES PADILLA e IGNACIO PEÑA MARTINEZ, a quienes el oferente 
se compromete a presentar el día y hora fijados, se le apercibe que para 
el caso de no hacerlo, se le declarará desierta la probanza de mérito, 
atento a lo dispuesto en el artículo 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ 
PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. ROSSEL MORALES VENTURA, quien autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California. 

Mexicali, Baja California a 27 de Marzo del 2025 

Lic. Rossel Morales Ventura 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Abr. 1-4

EDICTO 398/2024 
RUBEN OCHOA CHAVEZ 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA promovido 
por JUAN GERARDO GARCIA MAYORGA, según expediente 
número 00379/2023, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “... Mexicali, Baja California, a veintiséis de junio de dos mil 
veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito presentado por el 
LICENCIADO HORACIO GALVAN GALLO con el carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, proce-
da el Secretario Actuario a notificar a la Sucesión a bienes de 
SALVADOR GOMEZ LOPEZ por conducto de su albacea MA. 
GUADALUPE MENCHACA TORRES en el domicilio ubicado en 
AVENIDA BOLIVIA y RIO SINALOA NUMERO 700 DE LA COLO-
NIA CUAUHTEMOC NORTE DE ESTA CIUDAD en términos del 
auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. En el 
entendido de que para el caso de que exista imposibilidad de 
practicar en días y horas hábiles la diligencia que se ordena, 
desde este momento y sin necesidad de diverso mandato ju-
dicial, previo el razonamiento actuarial en ese sentido, se au-
torizan días y horas inhábiles, de conformidad con el artículo 
64 del Código de Procedimientos Civiles, debido a que la parte 
final de dicho precepto faculta al suscrito para habilitar los días 
y horas inhábiles, cuando así lo considere pertinente, conforme 
a la esfera de las atribuciones de este Juzgador como director 
del proceso, y con la finalidad de impedir obstáculos que pue-
dan entorpecer el desarrollo del juicio, o bien, que impidan 
la observancia de principios rectores del proceso, como el de 
celeridad, es que se establece dicha determinación, atento al 
artículo 55 del ordenamiento legal antes indicado. En cuanto a 
lo diverso peticionado, toda vez que de la información remiti-
da por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Teléfonos 
del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públi-
cos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral, así como de la 
constancia actuarial de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro se desprende que no ha sido posible la localización 
de RUBEN OCHOA CHAVEZ, emplácesele por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal 
Civil, dándole a conocer que JUAN GERARDO GARCIA MA-
YORGA, ha iniciado trámite de JURISDICCION VOLUNTARIA 
INFORMACION DE DOMINIO, para que en el término de NUEVE 
días manifieste lo que a su derecho convenga. De igual forma, 
se requiere al demandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aperci-
bido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun 
aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 
267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE 
DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. JESUS 
MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firmal Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publíquense edic-
tos en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación en la ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 19 de AGOSTO de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Abr. 1-4-9

EDICTO
JUAN JOEL ANGULO RAMIREZ

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por DIANA LIZBETH MAYORAL MARTINEZ en contra de USTED, según ex-
pediente número 553/2023, el siete de marzo del dos mil veinticinco, recayó 
sentencia, la cual en sus puntos resolutivos a la letra dice: PRIMERO.- La 
parte actora DIANA LIZBETH MAYORAL MARTINEZ, acreditó los hechos 
constitutivos de su acción ejercitada, y el demandado JUAN JOEL ANGULO 
RAMIREZ, no contestó la demanda; en consecuencia. SEGUNDO.- Se conde-
na a JUAN JOEL ANGULO RAMIREZ, a la pérdida de la patria potestad que 
ejerce sobre su hijo menor de edad de iniciales S.A.M., quien quedará bajo 
la patria potestad y custodia definitiva de su madre DIANA LIZBETH MAYO-
RAL MARTINEZ, misma que deberá velar por el interés, cuidado, atención, 
orientación, educación, seguridad y bienestar del referido menor para su 
normal desarrollo. TERCERO.- No se hace especial condena en costas, toda 
vez que en la especie no se surte ninguno de los supuestos previstos por 
el artículo 141 del Código de Procedimientos Civiles. CUARTO.- Publíquense 
los puntos resolutivos de la presente sentencia, POR DOS VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en uno de los periódicos de mayor circulación de la Entidad, 
tal y como lo prevé el artículo 625 de la Ley Adjetiva Civil. QUINTO - NO-
TIFIQUESE PERSONALMENTE. Así definitivamente lo resolvió y firma 
la Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Partido Judicial de 
Mexicali, Baja California, licenciado Aurora Razo Espinoza, ante su Secreta-
ria de Acuerdos, licenciada Araceli de Anda Flores, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 26 de marzo del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 1-4

EDICTO 
JORGE MEDINA SANDOVAL 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOSE HECTOR 
FELIX SALAZAR TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE HECTOR ANTONIO 
FELIX SALAZAR en contra de INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA ACTUALMENTE INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIA-
RIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), 
TEOFILO RAMON LOZANO CONTRERAS, JORGE MEDINA SANDOVAL, 
OMAR GABRIEL GARCIA ESPINOZA, AGUSTIN VILLAPUDUA JACQUEZ, se-
gún expediente número 717/2022, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveí-
do que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California a veintisiete de febrero de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por JESUS CARRILLO 
GALLARDO, con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto 
lo solicitado, toda vez que no se encontró su domicilio de JORGE MEDINA 
SANDOVAL, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicar-
se por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que JOSE HECTOR FELIX SALAZAR los ha demandado 
en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA por las prestaciones 
señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del término de QUIN-
CE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho 
término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo estable-
cido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIA-
DO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 06 de Marzo del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Abr. 1-4-9

EDICTO
C. KAREN REYES RAMIREZ
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por ANA MARIA VIZCARRA LOMELI en contra de USTED, según Expedien-
te Número 90/2024, el día doce de febrero del año dos mil veinticinco, reca-
yó un acuerdo, el cual a la letra dice: Con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil se notifica el cambio del titular de este Juzgado Pri-
mero de lo Familiar, siendo la LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR 
OCHOA Juez Primero de lo Familiar por Ministerio de Ley. Mexicali, Baja 
California, a doce de febrero de dos mil veinticinco. La suscrita Secretaria 
de Acuerdos da cuenta a la C. Juez con el estado procesal que guardan los 
presentes autos, particularmente en el auto de fecha veintiocho de enero 
del año en curso, en el que quedó asentado el numero de promoción 559, 
con número de oficio 003/AJ/MXL/2025 el nombre del Maestro CESAR 
LOPEZ PADILLA, cuando lo correcto es 1135 y la promovente es Licenciada 
MARIA GUADALUPE SILVAS NEVAREZ, consecuentemente, y toda vez que 
se encuentra pendiente de acordar el escrito de referencia, se trae a la vis-
ta y se acuerda en los siguientes términos: Se tiene a la antes mencionada, 
exhibiendo dos publicaciones de Edictos del periódico “El Mexicano” de 
fechas seis y nueve de diciembre del año dos mil veinticuatro, las cuales se 
ordena agregar a los presentes autos, para que obren como correspondan, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 122 y 407 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En cuanto a lo diverso pe-
ticionado, y toda vez que la parte demandada no ofreció pruebas dentro 
del término que legalmente se le concedió para tal efecto, se le tiene por 
perdido el derecho que tuvo para hacerlo; en consecuencia, como lo soli-
cita y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 286, 294 y 295 del código 
de procedimientos civiles, en virtud de haber transcurrido el término para 
ofrecer pruebas, se da cuenta de las ofrecidas en autos, habiendo ofrecido 
únicamente la parte actora, determinándose sobre la admisión de las mis-
mas, que se admiten en su totalidad por encontrarse ajustadas a derecho y 
no ser contrarias a la moral, de las cuales deberán desahogarse en forma 
ORAL, teniéndose por desahogadas todas aquellas que por su naturaleza 
no requieren evento especial para ello; por lo que se señalan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. En su preparación, se cita a las partes, 
mediante la publicación del presente proveído en el boletín judicial, a fin de 
que comparezcan el día y hora señalado para la realización de la audiencia 
programada en autos. Lo anterior con apoyo en lo previsto por los precep-
tos 55, 388, 392 fracción I, 925 y 926 del Código adjetivo de la materia. En 
preparación de la prueba confesional ofrecida a cargo de KAREN REYES 
RAMIREZ cítese mediante la publicación del presente proveído en el pe-
riódico de los de mayor circulación en esta Ciudad para que el día y hora 
señalada con antelación comparezca al local de este Juzgado a absolver 
posiciones personalmente y no por conducto de apoderado legal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo sin justa causa se le declarará por con-
fesa de todas aquellas posiciones que previamente fueren calificadas de 
legales. Se previene al oferente de la prueba, para el caso de omitir presen-
tar el respectivo pliego de posiciones con anticipación a la fecha señalada 
para el desahogo de la probanza en mención y no comparezca a la misma a 
articularlas, se le tendrá por desistida de dicha probanza, conforme a lo dis-
puesto por el Artículo 307 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. En preparación de las pruebas testimoniales ofrecidas por la parte 
actora a cargo de las CC. BRAULIA ALEJO JUAN Y MARIA DE JESUS RUBIO 
GOMEZ personas que serán presentadas por la accionante en virtud de no 
haber manifestado su imposibilidad para hacerlo; se previene a la oferente 
para que presente a sus testigos el día y hora señalada con anterioridad y 
portando identificación oficial, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por desistida de dichos medios probatorios, en los términos que indica el 
numeral 352 del Código Adjetivo Civil. Publíquese el presente proveído, 
por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en términos del artículo 625 del Código Proce-
sal Civil en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
Juez Primero de lo Familiar por Ministerio de Ley, Licenciada ROCIO YA-
DIRA VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
ALEJANDRINA OÑATE GERARDO, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mexicali Baja California, a veintiocho de enero de dos mil veinticinco. La 
Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, con un escrito, registrado con 
número local 559, el cual fue remitido mediante oficio número 003/AJ/
MXL/2025, de fecha catorce de enero del año en curso, suscrito por el Maes-
tro CESAR LOPEZ PADILLA, en su carácter de Encargado de Despacho del 
Archivo Judicial del Estado de Baja California, mediante el cual se le tiene 
contestando la misiva número 01/2025 BIS librada por esta Autoridad y, por 
efectuadas sus manifestaciones para los efectos legales a que haya lugar, 
mismo que se ordena agregar a los presentes autos para que obren como 
corresponda, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 
Fracción I y 407 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de lo Familiar, 
Maestra en Derecho CARMEN ALICIA LOPEZ GALINDO, ante su Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada ALEJANDRINA OÑATE GERARDO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 27 de Febrero de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 1-4

Edicto (emplazar) 
ROMAN ARTURO DOMINGUEZ CANIZALES quien también se hace llamar 
ROMAN ARTURO DOMINGUEZ CANIZALEZ 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JORGE 
CERVANTES MORENO en contra de Ustedes, según expediente número 
1758/2019, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judi-
cial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja 
California, a siete de febrero de dos mil veinticinco. A lo solicitado median-
te el escrito con número de registro 1380, promovida por el Licenciado 
ALEXANDRO OREGEL MAGAÑA, se le tiene haciendo más manifestacio-
nes a que se contrae en su escrito de cuenta y toda vez que de autos se des-
prende que no fue posible localizar el domicilio de la demandada ROMAN 
ARTURO DOMINGUEZ CANIZALES quien también se hace llamar ROMAN 
ARTURO DOMINGUEZ CANIZALEZ, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 1070 del Código de Comercio 315 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, requiérasele 
de pago por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES con-
secutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y 
en un periódico local, por el pago de la cantidad de $ 1,374.00 (MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) o su equivalente en moneda nacional 
al tipo de cambio que rija al momento de efectuar el pago, por concepto de 
suerte principal, más intereses ordinarios y moratorios pactados, más los 
que se sigan venciendo hasta la total solución del presente asunto, así como 
los gastos y costas de juicio, o en su defecto, para que comparezca a señalar 
bienes de su propiedad suficientes a garantizar las mismas, con el apercibi-
miento que de no hacerlo dentro del término que se le concede, el derecho 
a señalar bienes para embargo corresponderá a la parte actora, haciéndole 
saber que tiene un término de TREINTA DIAS contados a partir de la última 
publicación, para hacer paga llana de las prestaciones reclamadas. Asimis-
mo, emplácese por el mismo conducto a dicho demandado, para que den-
tro del referido término comparezca a oponerse a la ejecución, si tuviere 
excepciones que hacer valer, haciéndole saber que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, previniéndole 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se harán por medio de Boletín Judicial del 
Estado, tal y como lo disponen los artículos 1068 y 1069 del Código de Co-
mercio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO 
MUÑOZ, ante su Secretario de Acuerdos LIC. JORGE HUMBERTO PLAN-
TILLAS GARCIA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Lo que se hace 
del conocimiento del interesado por medio de edictos que deberán publi-
carse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación am-
plia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado.

Mexicali, Baja California, a 17 de Febrero de 2025
LIC. JORGE HUMBERTO PLANTILLAS GARCIA

Secretario de Acuerdos
Mex. Abr. 2-3-4

EDICTO 
INDUSTRIAS PRO AGRO S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por IZABEL AQUI-
NO GAYTAN en contra de BANCO INTERNACIONAL S.N.C., expediente 
número 247/2023, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la 
letra dice:...”Mexicali, Baja California, a siete de marzo de dos mil vein-
ticinco. A sus autos el escrito presentado por RICARDO SAN JUAN 
AQUINO, con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto 
lo solicitado, se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el 
que se atiende, en consecuencia, toda vez que no se encontró domi-
cilio de la parte demandada INDUSTRIAS PRO AGRO S.A. DE C.V. em-
plácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Ci-
vil, dándole a conocer que IZABEL AQUINO GAYTAN le ha demandado 
en la vía SUMARIO CIVIL por las prestaciones señaladas en su escrito 
de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparez-
ca ante este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la 
demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 
267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para 
que dentro de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subse-
cuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código 
Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. 
Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2., 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifica-
da del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California a doce de marzo de dos mil veinticinco 
Lic. Rossel Morales Ventura 

Secretaria de Acuerdos
Mex. Mzo. 27 Abr. 1-4

EDICTO No. 0140/2025
GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS e IRMA SARA RODRIGUEZ PLAS-
CENCIA 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por JOSE 
JUAN MEJIA RIVERA en contra de GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS e 
IRMA SARA RODRIGUEZ PLASCENCIA, expediente número 2409/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuer-
do que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
LEOPOLDO GARCIA MONTOYA en su carácter de abogado patrono de 
la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de 
la información remitida por DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MU-
NICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, RECAUDACION DE 
RENTAS MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE E INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL así como de la constancias actuariales de fechas tres de 
septiembre del dos mil veinticuatro y seis de marzo del año en curso, se 
desprende que no ha sido posible la localización de la parte codeman-
dada GERARDO ULISES GARCIA OLIVAS emplácesele por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que JOSE 
JUAN MEJIA RIVERA, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTE-
CARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda 
en los términos del auto de fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen do-
micilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los 
artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber 
al demandado que desde el momento mismo del emplazamiento con-
trae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregar-
lo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores 
deberán otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole 
que en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de 
apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Ci-
viles, entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo 
si no hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual 
forma, en caso de que los deudores no acepten la responsabilidad como 
depositarios en el momento del emplazamiento, requiérasele para que 
entregue la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 21 de MARZO de 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 4-7-10

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR MARIA DEL CONSUELO RODRIGUEZ 
AGUIRRE, EXPEDIENTE NUMERO 88/2025-1S, EL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja Cali-
fornia, a catorce de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta al Juez con 
la promoción 933. CONSTE. Ciudad Morelos, Baja California, a dieciocho 
de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentados por 
MARIA DEL CONSUELO RODRIGUEZ AGUIRRE, accionante. Por hechas 
sus manifestaciones en relación a la prevención efectuada; por tanto se 
trae su escrito inicial de nueva cuenta a la vista y se procede a acordarlo 
en los siguientes términos: Se le tiene por su propio derecho, promovien-
do diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, en los términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la 
promoción reúne los requisitos de ley y de que se formula ante Juez com-
petente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 
144, 145, 157 Fracción VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles 
y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a la instancia en la vía 
y forma propuestas; y se ordena dar amplia publicidad a estas diligencias 
por medio de edictos que se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS en dos periódicos de los de mayor circulación en la ciudad y en 
el Boletín Judicial del Estado, así como en los lugares públicos; hágase saber 
que el bien inmueble materia de éste juicio es UNA PORCION DEL CANAL 
ALAMO DEL POBLADO LOS ALGODONES, BAJA CALIFORNIA, CON UNA 
SUPERFICIE DE 873.297 METROS CUADRADOS. CON LAS SIGUIENTES ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE EN 47.163 METROS CON PORCION 
DENTRO DEL CANAL ALAMO; AL SUROESTE EN 35.787 METROS CON POR-
CION DENTRO DEL CANAL ALAMO; AL SURESTE EN 19.491 METROS CON 
LOTE 13 DEL FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS NUEVO ALGODONES; 
Y AL NOROESTE EN 18.442 METROS CON PORCION DENTRO DEL CANAL 
ALAMO Y 0.459 CON PORCION DENTRO DEL CANAL ALAMO. Se les hace 
saber que la posesión es derivada, desde el trece de octubre de dos mil diez, 
siendo su causahabiente EDUARDO RAMIREZ RIOS. Indicándose que no 
hay personas colindantes que llamar. Se le tiene señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en av. B número 559 en Los Algo-
dones, Baja California y autorizando en los términos del artículo 46 fracción 
del Código de Procedimientos Civiles, a los licenciados MARCO ANTONIO 
RODARTE ALCALDE y ANNETTE LEMUS YAÑEZ, y solo para oír y recibir 
notificaciones a CINTYA SOLEDAD HERRERA LUNA Y LIZBET JACQUELI-
NE DIAZ CHAIEZ. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA LIC. VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante 
su Secretario de Acuerdos LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

CIUDAD MORELOS, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE MARZO DE 
2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Abr. 4-14-24

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone los Artículos 857 y 858 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para este Estado en Vigor y el Artí-
culo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California 
en vigor, hago del conocimiento público que ante la Notaría Públi-
ca Número Ocho a cargo del Suscrito Notario Titular Licenciado 
LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, mediante Instrumento Público 
Número 115,802 del Volumen Número 1,707 de fecha 31 de Marzo 
del 2025, compareció: La señora BERTHA LETICIA CUEVA CANO 
también conocida como BERTHA CUEVA CANO, por su propio de-
recho, a tramitar la Primera Sección de la Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a bienes del señor SALVADOR VICTORICA REYES, y 
exhibió Acta de Defunción y primer Testimonio del Testamento 
correspondiente, habiendo manifestado la señora BERTHA LE-
TICIA CUEVA CANO también conocida como BERTHA CUEVA 
CANO, acepta los derechos hereditarios que le corresponden o pu-
dieran corresponderle dentro de la presente sucesión, así mismo 
declara la señora BERTHA LETICIA CUEVA CANO también cono-
cida como BERTHA CUEVA CANO, que acepta el cargo de Albacea 
que le fue instituido dentro de la presente Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a bienes del señor SALVADOR VICTORICA REYES, 
así mismo manifiesta que procederá como Albacea a formular 
el inventario de los bienes que forman la masa hereditaria, esta 
publicación se hará por dos veces de diez en diez días de acuerdo 
con el Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California en vigor y el Artículo 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 01 de Abril de 2025

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Abr. 4-14
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LA CELEBRACIÓN 
FUE EN UN PARQUE
En compañía de su familia y 
amistades. VIERNES 4 DE ABRIL DE 2025 

Grupo de todos los amigos.

El festejado.
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FOTOGRAFÍAS: BENJAMÍN 
COVARRUBIAS.
Redacción / El Mexicano 

MEXICA-
L I .  – 
Una tar-
de muy 

agradable, disfrutó 
Eduardo Martínez Pa-
lomera en su cumplea-
ños número 89 acom-
pañado de sus amis-
tadas más cercanas 
quienes no dudaron en 

asistir a tan importan-
te evento.

También conocido 
como “El negro Palome-
ra”, convivió con los pre-
sentes recordando mo-
mentos durante el año, 
además de recibir rega-
los y parabienes en su 
vida.

En su mensaje, agra-
deció la asistencia a su 
festejo, donde resaltó el 
apoyo y amistad brinda-
dos a través de los años.

LA REUNIÓN SE REALIZÓ EN EL LIENZO CHARRO  

Alegre cumpleaños 89 de 
Eduardo Martínez Palomera

EL CONNOTADO EMPRESARIO 
DISFRUTÓ LA CELEBRACIÓN EN 
COMPAÑÍA DE SUS AMISTADES

El festejado con su hijo Eduardo 
Martínez.

Alan Curiel, Pablo Melgoza, 
Bartolo Curiel y Gregorio Carranza.Miembros de la asociación China.

Arnoldo Cabada, Marco Aurelio 
Gámez y el señor Cadena.

Humberto Lepe con el Negro 
Palomera.

Grupo de amigos del festejado.

David Pérez Tejada, presente en 
la reunión. Eduardo Martínez Palomera.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EN COMPAÑÍA 
DE SU FAMILIA 
Y AMISTADES
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MEXICALI.  – 
Emotiva e in-
olvidable tar-
de viv ió el 

niño Víctor Ángel Medra-
no al cumplir 11 años de 
vida, cuyo momento no 
pasó desapercibido por su 
familia, quién decidió orga-
nizarle una fiesta de cum-
pleaños.

Fue en las instalaciones 
de un parque donde se lle-
vó a cabo la celebración la 
cual tuvo un gran ambien-
te que incluyó comida, be-
bidas sin faltar el tradicio-
nal pastel.

El menor agradeció a los 
invitados su presencia y los 
regalos recibidos.

LA CELEBRACIÓN FUE EN UN PARQUE    

Disfruta Víctor Ángel su 
cumpleaños número 11

Familia Medrano.

Grupo de niños.

Sus tías, Carmen, Paola, Jackie y Noemí.

Los padres del festejado, Víctor Medrano y Diana Bórquez.

Niños Santoro, Santini con sus papás Martín y Nohemí.

El cumpleañero acompañado de su madre, María Engracia Islas 
abuela y su tía Josefina Pérez.

El festejado.



AGENCIA REFORMA
Texto y fotografías 
cortesía

GUADALAJARA, Jalisco.-En 
una vecindad de los años 
treinta, ubicada cerca del 
Parque Morelos, en Guada-

lajara, inició el rodaje de La Calle de 
las Rosas, nuevo largometraje pro-
ducido por Liz Díaz.

La historia sigue a Rocío, una sub ins-
pectora de policía enviada a investigar 
un posible suicidio en un departamen-
to donde han ocurrido otros hechos, apa-
rentemente sobrenaturales. 

Conforme avanza la investigación, 
surgen elementos que cuestionan la ver-
sión oficial y ponen en riesgo su integri-
dad.

La producción de la cinta se extende-
rá hasta inicios de mayo. La dirección 
está a cargo de Alek García (Tumorrou), 
con guion de Alex Martínez y fotografía 
de Christopher Amezcua. 

El elenco principal lo integran Azu-
cena Evans, Arnulfo Reyes, Prisciliano 
Cuevas, Ricardo Nuncio y Teresita Ace-
ves.

El proyecto representa un cambio de 
género respecto a las producciones que 
Liz Díaz ha realizado en años recientes, 

 Uno pensaría que como 
película de serie B podría 
tener cierto encanto, pero 
aquí todo simplemente yace 
ahí, inerte y completamente 
olvidable.

CIUDAD DE MÉXICO 03-Apr-2025 
.-Praga, 2019. El agente de la CIA 
Joe Travers (Scott Eastwood) y la es-
pía Lara (Willa Fitzgerald) tienen un 
enfrentamiento violento, pero aca-
ban enamorándose. Cinco años des-
pués, ambos han dejado sus traba-
jos y viven escondidos en una villa en 
Polonia. Cuando los volvemos a en-
contrar, están comenzando el día y, 
ella aburrida, le pregunta: “¿Por qué 
estaba enojada contigo?”

  Esa monotonía en la que viven 
se quiebra cuando un avión se es-
trella en el bosque y encuentran un 
disco duro que varias agencias in-
ternacionales quieren. Entre mer-
cenarios liderados por Orlin (Mike 
Colter) y la propia CIA, que envía al 
agente Chester (Sylvester Stallone) 
para eliminarlos, su vida pronto da 
un vuelco.

 ¿La premisa? No está mal. En pa-
pel se lee como una película entre-
tenida en la que una pareja de es-
pías debe desempolvar sus habilida-
des para enfrentarse a distintos villa-
nos que los persiguen. Hace apenas 
unas semanas, Cameron Diaz y Ja-
mie Foxx hicieron exactamente lo 
mismo en De Vuelta a la Acción (Ne-
tflix) pero aquella es una obra maes-
tra en comparación.

  Alarum: Código Letal es dirigi-
da por Michael Polish como una pe-
lícula genérica de acción sin una vi-
sión clara ni el menor rastro de emo-
ción, además de tener un guion bas-
tante sencillo pero que se presenta 
como algo innecesariamente enreda-
do y sin ningún dejo de gracia. Los 
personajes son aburridos, el conflic-
to es cansado y, peor aún, la acción 
es aburridísima.

 Contratar a Sylvester Stallone 
claramente envía un mensaje al pú-
blico, pero sus días como figura im-
portante de este género quedaron 
en el pasado. Y si uno cierra los ojos, 
casi puede escuchar la voz de Clint 
Eastwood en los diálogos de su hijo 
Scott.

  Sin embargo, quien realmen-
te llama la atención es Willa Fitz-
gerald, que ya nos había cautivado 
hace unas semanas en la excelente 
Asesino Serial.

ALARUM: CÓDIGO LETAL
 Una estrella y media
 Dirige: Michael Polish
 Actúan: Scott Eastwood, Willa 

Fitzgerald y Sylvester Stallone
 Duración: 95 min.

Crítica/ ‘Alarum: 
Código Letal’: 
Aburrida y sin chiste 

FILME QUE 
PRESENTARÁ 
LA HISTORIA 
DE LA SUB 
INSPECTORA 
HERNÁNDEZ, 
QUIEN NO 
DESCANSARÁ 
HASTA 
RESOLVER 
UN CASO 
IMPORTANTE

SuSpenSo policíacoSuSpenSo policíaco

La producción se realizó con equipo 
técnico local y en diversas locaciones de 
Guadalajara.

Aunque La Calle de las Rosas incor-
pora un nuevo equipo de dirección y ex-
plora el suspenso como género princi-
pal, mantiene la estrategia de produc-
ción basada en talento regional y dis-
tribución nacional e internacional. Se 
prevé que el estreno ocurra tanto en sa-
las comerciales como en plataformas di-
gitales.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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EDITOR : BASILIO OLIVAS S.

junto con Adolfo López, 
con quien ha trabajado 
en comedias como Clau-
dia no se Quiere Morir 
(2019) y Cupida (2024), 
a m ba s  con  ele me ntos 
espirituales. 

Su colaboración más 
r e c i e n t e ,  C o ra z ó n  e n 
Juego, fue reconocida 
con el Premio del Públi-
co en la novena edición 
del Festival Internacio-
n a l  d e  C i n e  d e  Te q u i -
la (FICTEQ), distinción 
que su equipo ha obteni-
do durante tres años.

Corazón en Juego, actualmente en 
proceso de distribución, narra la histo-
ria de Vanidalia, una mujer que organi-
za un casting de solteros en busca de una 
pareja. Sin que lo sepa, uno de los parti-
cipantes tiene intenciones ocultas. 

Protagonizada por Esmeralda Cer-
vantes, Edwin Ruiz y Nacho Casano, la 
película cuenta con la participación de 
más actores como Citlali Navarro, Fran-
cisco Santiago, Mónica Ramcal, Carlos 
Yansuf, Emiliano Aceves, Edgar Custo-
dio y Ulises Vega. 

En la telenovela “Juegos de 
amor y poder”, el también 

cantante Alejandro Tommasi 
interpreta el personaje de 

Francisco Avendaño Román, 
un empresario fraudulento, 

egoísta, conservador, machista 
y obstinado con lo que quiere 

conseguir.

Da vida a malvado político, 
Alejandro Tommasi

Quien participó en la serie 
"Narcos", se encuentra 
hospitalizado y en estado 
delicado tras haber 
contraído una bacteria 
extremadamente agresiva 
durante un viaje a Filipinas.

LIZ DÍAZ Y 
ALEK GARCÍA, 
EMOCIONADOS 
POR LA 
FILMACIÓN
Cabe destacar que Díaz, 
quien persiguió el guion 
de la película por casi 7 
años y la guionista no 
quería soltarlo debido a 
que este se convirtió en 
el ganador del Global 
Screen Challenge entre 
300 guiones se dijo 
feliz de filmar esta 
cinta.

 ‘LA CALLE DE LAS ROSAS’  ‘LA CALLE DE LAS ROSAS’ 

El actor mexicano Manuel 
Masalva, en coma inducido
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OCULTA
dimensión

Líneas 
paralelas
Las líneas horizontales paralelas 
se dividen en líneas verticales 
escalonadas. Esto también 
puede verse como ladrillos de 
blanco y negro que se escalonan 
en cada línea horizontal. Esto 
tiene un efecto muy profundo 
en el espectador, ya que las 
horizontales paralelas aparecen 
muy inclinadas, por lo que 
cuesta un poco hacerse a la idea. 
La ilusión se ve reforzada por el 
contraste de color, que en este 
caso es blanco y negro.

Espejismos
Los espejismos se producen 
cuando la gente ve una isla en 
medio del océano, o un oasis 
en el horizonte del desierto; los 
espejismos son quizá la ilusión 
óptica física más famosa. Se 
producen debido a la inversión 
térmica, ya que la luz se refleja 
cerca del suelo caliente en una 
fina capa de aire caliente. La 
ilusión de un lago en el desierto 
aparece debido al reflejo del 
cielo azul claro en esa misma 
fina capa de aire caliente.

Ilusiones de 
rejilla
Esta ilusión fue señalada por 
primera vez por Ludimar 
Hermann en 1970 y también 
se denomina cuadrícula 
de Hermann. Esta ilusión 
se produce cuando se ve 
una imagen con patrones 
entrecruzados de colores 
contrastados. En el caso de 
una cuadrícula en blanco y 
negro, aparecen y desaparecen 
manchas oscuras en las 
intersecciones de dos líneas.

La ilusión 
del cubo de 
Necker
El cubo de Necker es un 
ejemplo de ilusión cognitiva 
ambigua. Es así porque 
hay ambigüedad entre dos 
posibles interpretaciones 
del cubo (hacia dónde está 
colocado el cubo), pero 
curiosamente, la carga 
de la interpretación recae 
en el espectador. Esta 
ilusión se hace evidente 
al cambiar el enfoque de 
una interpretación a la 
otra mientras se realiza un 
ejercicio mental.

Ilusiones Fisiológicas 
Este tipo de ilusiones ópticas son más complejas porque responden a la 
sobreestimulación de los sentidos del cerebro. El ojo “ve” tanta luz, movimiento, 
color, dimensión y tamaño que confunde al cerebro. Las ilusiones geométricas 
y las imágenes imposibles son ilusiones ópticas fisiológicas.  A primera vista, 
una figura bidimensional parece tridimensional.  Esto se debe a que el cerebro 
interpreta inmediatamente que es así. Al investigar más a fondo, el cerebro se da 
cuenta de lo que el ojo está viendo en realidad.  La imagen en cuestión no existe 
en la naturaleza.

REDACCIÓN 
Especial

E
ntendemos como  ilu-
siones ópticas son imá-
genes o dibujos que per-
cibimos de forma di-
ferente a como son en 
realidad. Dicho de otro 
modo, las ilusiones ópti-

cas se producen cuando nuestros ojos 
envían información a nuestro cerebro 
que nos engaña para que percibamos 
algo que no se corresponde con la rea-
lidad. La palabra “ilusión” viene del la-
tín illudere, que significa “burlarse”. 
Algunas ilusiones ópticas son fisioló-
gicas. Esto significa que están causa-
das por algún medio físico en los ojos 
o el cerebro. La ilusión de la banda de 
Mach es un ejemplo de ilusión fisioló-
gica. La línea del centro de la imagen 
es de un color sólido. Sin embargo, de-
bido a la forma en que la retina del ojo 
filtra los distintos tonos a ambos lados 
de la línea, el lado derecho de la línea 
parece más oscuro, mientras que el 
lado izquierdo de la línea parece más 
claro.

Otras ilusiones ópticas son cogni-
tivas. Las ilusiones cognitivas, como 
las de ambigüedad, distorsión y para-
doja, se producen cuando nuestro ce-
rebro hace suposiciones automática-
mente basándose en la información 
que le envían los ojos. Estas ilusiones 
se llaman a veces “juegos mentales”. 
Las ilusiones distorsionantes utilizan 
diferentes técnicas para hacer que ob-
jetos de tamaño, longitud o curvatu-
ra similares aparezcan distorsionados. 
Un ejemplo famoso de ilusión distor-
sionante es la ilusión de Müller-Lyer. 
Las ilusiones paradójicas se producen 
como resultado de imágenes u obje-
tos que no pueden existir o que son fí-
sicamente imposibles. Las ilusiones 
paradójicas son populares en obras de 
arte, como las que hizo famosas el ar-
tista M. C. Escher. Los científicos creen 
que las ilusiones ópticas son posibles 
porque nuestro cerebro es muy bue-
no reconociendo patrones y “viendo” 
objetos familiares. Nuestro cerebro 
trabaja rápidamente para formar una 
imagen “completa” a partir de piezas 
separadas.

Imágenes posteriores
Cuando un estímulo muy dominante se expone repetidamente al 
sistema visual durante un periodo prolongado, aparecen imágenes 
posteriores en forma de patrones de colores, huellas de imágenes, líneas y 
manchas, entre otras cosas. Este estímulo inicial que se muestra suele ser 
contrastado, y puede tener colores dominantes, brillo, formas, etc. 

El fenómeno 
del lápiz 
doblado en el 
cristal
El lápiz parece doblarse o 
partirse cuando se mantiene 
medio sumergido en el agua 
y medio en el aire, lo que 
obviamente no es el caso. Esto 
ocurre debido al fenómeno de 
la refracción, en el que los rayos 
de luz se curvan al pasar de un 
medio (aire) a otro (agua). La 
densidad de los dos medios es 
diferente (el agua es más densa 
que el aire), lo que cambia la 
velocidad de la luz, creando 
así una distorsión en el sistema 
visual.

ILUSIÓN
REALIDAD  O


